
CORTE 08 CUENTAS DE LA RBPÚllLJCA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DOS 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), SOBRE LA 

LICITACIÓN CEPA LA-10/2018 " AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN OSCAR 
ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 1" , 

RELACIONADO CON EL PROCESO DE LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN, FIRMA DE CONTRATO, 

ADMINISTRACIÓN DE ANTICIPO Y EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE ENERO 

DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

23 DE FEBRERO DE 2022 

Tolófonos PBX. (503) 2592·6000, Código Postal 01-107 
hltp /1Www,cortodeouet1los.¡¡ob.sv, la. Av Noria y 13a C. Ple. San Salvador El Salvador, CA 



INDICE 

Pág. 

1 Párrafo Introductorio 1 

2 Objetivos del Examen 1-2 

3 Alcance del Examen 2 

4 Procedimientos de Auditoria Aplicados 2-3 

5 Resultados del Examen 3-115 

6 Conclusión del Examen 116 

7 Recomendaciones 116 

8 Análisis de informes de Auditoría Interna y Firmas Privadas de 116 
Auditoría 

9 Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores 116-117 
(emitidos por la Corte de Cuentas) 

10 Párrafo Aclaratorio 117 



Corl~ de Cu~n~u de lo Rc¡¡úblicn 
El Salvador, C. A 

Junta Directiva 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
Presente 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

La Corte de Cuentas de la República, basándose en el Art. 5 numeral 1 Art. 30 
numerales 1, 2, 4 y 6 y Art. 31 de su Ley, asi como en atención a nota Ref. PRE 
GOB-256/2019 de fecha 5 de diciembre de 2019, por medio de la cual el Presidente 
de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) solicitó a la Presidencia de la 
Corte de Cuentas, la realización de una auditoria al proceso de licitación, 
adjudicación, firma de contrato, ejecución y administración del anticipo y del 
desarrollo o ejecución del proyecto a partir de la orden de Inicio, en relación con el 
proyecto: LICITACIÓN CEPA LA-10/2018 "AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE 
PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN 
OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 1"; y de conformidad a la 
Orden de Trabajo No. DASEIS-09/2020 de fecha 25 de febrero de 2020, realizó 
EXAMEN ESPECIAL A LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
(CEPA), SOBRE LA LICITACIÓN CEPA LA-10/2018 "AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 1•, 
RELACIONADO CON EL PROCESO DE LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN, FIRMA 
DE CONTRATO, ADMINISTRACIÓN DE ANTICIPO Y EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, DURANTE EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Emitir un informe que contenga los resultados del Examen Especial a la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) sobre la Licitación CEPA LA-10/2018 
"Ampliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez, Etapa 1", relacionado con el 
proceso de licitación, adjudicación, firma de contrato, administración de anticipo y 
ejecución del proyecto, durante el periodo del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre 
de 2019. 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICO$ 

1. Evaluar la ejecución financiera del proyecto en cuanto a registro, soporte y 
naturaleza de las operaciones. 

2. Concluir sobre la efectividad del control interno aplícable al proyecto. 
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3. Concluir sobre la legalidad de las transacciones, así como del cumplimiento de 
otras disposiciones aplicables al proyecto. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL 

El presente Examen Especial se ha realizado de conformidad con lo establecido en 
las Normas de Auditoria Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República, y se refiere los aspectos relacionados con la licitación CEPA LA-10/2018 
"Ampliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez, Etapa 1", relacionado con el 
proceso de licitación, adjudicación, firma de contrato, administración de anticipo y 
ejecución del proyecto, durante el periodo del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre 
de 2019. El Examen incluye la verificación de la modalidad de supervisión utilizada 
para el proyecto, los pagos efectuados en este concepto, el seguimiento que la 
entidad da a los informes de la supervisión, entre otros. 

También se incluye en el alcance la gestión financiera del proyecto, es decir: el 
adecuado registro y contabilización, documentación de soporte del gasto, 
autorizaciones y requisitos para el gasto, generación de reportes e informes, control 
interno financiero contable en general. 

Adicionalmente, se solicitó opinión juridica sobre la modalidad de supervisión 
utilizada para el proyecto, así también para los arreglos o tratos directos al contrato 
de construcción. 

Con la colaboración de un Técnico Operativo del DECIP, se evaluó si los arreglos o 
tratos directos al contrato de construcción, están técnicamente soportados y 
calculados, en correspondencia con las modificaciones realizadas al contrato en 
cuanto a plazo y monto. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS. 

Entre los principales procedimientos de auditoria aplicados, se detallan los 
siguientes: 

1. Solicitamos a la UACI de CEPA el expediente del proceso de licitación: LA-
10/2018 "AMPLIACIÓN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE El SALVADOR, SAN OSCAR 
ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 1"; y de conformidad a la Orden 
de Trabajo No. DADOS-09/2020 de fecha 25 de febrero de 2020, realizó 
EXAMEN ESPECIAL A LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
(CEPA) SOBRE LA LICITACIÓN CEPA LA-10/2018 "AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 1"; y 
evaluamos que se cumpla con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y 
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C.ontra.tación P't'.Jbiica, su reglamento y otra normativa emitida por el M'nisteno, 
de Haca ~nda y CEPA en lo que respecta a las contrataclones. 

2. Solici.tamos y evaluamos los infonnes del Adm nistrad•o,r de Contrato e relación 
al proyecto. 

3. Revisamos los informes de, la supervis1ón del contrato e id1entíficamos aspectos 
que· ti ebl ain ser objeto de segu ·mienta. 

4. Solicitamo Y' obtuvimos opl,nión j1.1rídrca de Is Dirección Jurldica de la Corte de 
Cuentas, ein ~elación a la modalfdad de supervisión utilizada para el p:royecto1 

asl tambi · n para1 \as, modificativas al ,contrato de construcc 6n. 
5. Eva.lu mos la documentación finandera del 1pro,yecto, desde el pago y 

admin[stración de! anticipo conc-edfdo por CEPA a a empresa constructora, l.os 
,pagos por estima.cio e y ·oda ia documentación de soporte r,elaclonada. 

5. R'ESULTADOS DEL EXAMEN. 

Los resultados obtenido en ell lE amen Especia!, son los siguientes: 

1. PA·GO DE ANTICIPO PARA EJECUCIÓN D'E PROYE.1CT'01 S,IN SOLICITUD DE 
LA 1CONTRATIST'A. 

Verificamos que la Ger,encia Ftnanc 'era feotuó el pag,o de $9,470,289.25, a 11a 
empresa•• •••• ,en concepto. de pago de anticipo del 
25¾ para la ejecucion del proyecto: ' J\.mpliación de la Terminal de Pasajeros del 
Aeropuerto Internacional Monsenor Osear Amulfo Romem• y Ga.ldámez. Etapa 1u1 

:sin con ·ar ,con I a so:llclud establecida en las Bases de· Licitación y Contrato sus,crito 1 

que mencionan que el Contratista debia pre_entar una Sol oitud y Pende lnversion 
del Anticipo,, y q e una vez redbldos 1 CEPA tenía 10 días para ot0'9 r el anticipo 
solicitado; no, obstante lo anterior, el antic, po ¡pagado fue ges onado a través del 
Admínistrador de Contrato, sin verificar la presentación de !la solicitud 
1correspondien e. 

La. L·ey de Adquisiciones y C,ontrataclones de la Administración Púb1ica 
(LACAP)!Í et i1nciso segundo del articulo 34, es abtece: 11Et anticipo no podrá ser 
mayor ~i 30% del, monto deJ contra o, de acuerdo, a lo esfabiecjdo y en concordancia 
con las bases de llcitacíóo o, de co11cursc1 témiinos de referencia o documentos, 
afines.." 

El Reglament,o de la Ley de Adquisieiones y· ·Contrataci,ones. de la 
.Administra•ción Pública. (R,ELACAP), Generalid des del Antlcipo,• El literal a) 
del articulo, 40 estabJeoe•: 

El otorgamient•0 del anticipo se sujetar.á a 11·0 siguiente: 
a) E- ar contenido en lo - instrumentos de contratación que corresponda; con 

indicación de !las condiciones y procedimiento par.a oto g~rto, plazo de entregá, 
porcentaje y forma de amortización o oompensadó,n del anticipo;" 
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Artículo 82, establece: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y 
condiciones establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al 
mismo." 

Articulo 82 bis literal a), establece: "La unidad solicitante propondrá al titular para 
su nombramiento, a los administradores de contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los 
procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos;" 

Las Bases de Licitación Abierta CEPA LA 10-2018: "AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 
1 " , establecen: " 8. ANTICIPO " A solicitud del Contratista, la CEPA podrá 
conceder un anticipo para la ejecución inicial de este proyecto hasta por un monto 
del TREINTA POR CIENTO {30%) del valor total del contrato, el cual deberá cumplir 
con los requerimientos del numeral 20.1 O de esta sección, asimismo el Contratista 
presentará un Plan de Inversión de Anticipo, el cual deberá ser verificado por el 
Administrador del contrato, quien si fuese procedente firmará y sellará de visto 
bueno. Además, deberá presentar la Garantía de Inversión de Anticipo, según 
numeral 9.2 de esta sección." 

" 20. FORMA DE PAGO. 20.10. En caso de Solicitar Anticipo, el Contratista 
deberá presentar a más tardar CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a la 
notificación de la Orden de Inicio, la siguiente documentación: 

a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el numeral 9.2 de 
esta Sección. 
b) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo. 
c) Crédito fiscal correspondiente, si es persona domiciliada 
d) Si es persona natural o jurídica no domiciliada en la República de El Salvador, el 
respectivo Recibo Simple, además de los literales a) y b) anteriores. 
La documentación detallada en los literales anteriores, deberá presentarse de la 
siguiente manera: 
i. El original de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia de los 
documentos del literal b) y los documentos de los literales c) o d), donde 
aplique, a la UACI. 
ii. Originales de los documentos del literal b) y los documentos c) o d) donde 
aplique, junto con la copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al 
administrador de contrato. 

Cumplido los requerimientos de este numeral, la CEPA, otorgará el anticipo 
solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de 
recepción de documentos. 
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El anticipo sera descontado en1 cada uno de los pagos al, Contratis,ta en pr:oporción 
del TREINTA (30%) por cien ,o en cada pago hasta ~a amortización to al del mismo. 

En 1caiso de ,que los montos retenido de cada 1es,timaci6n en ,concepto .de 
amortización del antk;ipo, no cubran la totalldad del valor del mismo. deberá 
descontarse del pago final die obra corr,es1pond·ente a la I qutdación, la ,suma 
necesana para amortizar el an ·cipo oto.rgado". 

El Co,ntrato de n,AmpUactón de la Te1rminal de viaj:aros del Aeropuerto 
lntam,acional da El Salvado.r, onseñor Osear Amulfo Romero y Gal'damez. 
Etapa 111 susc jto, entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y la 
Soci.edad CAABSA 1Constru,ctora SA. de CV en fecha 23 de ,abrH de 2018 
establece: "SEXTA: ANT C'IPO. 1) A so,bcood de la con1tr; tls·ta, la CEPA podrá 
conceder unan ic popara ta ejecución inic al del presente contrato asta po un 
mon o del TREINTA POR CIENTO {30%)1 del va1or total del contrato, el cual: de'berá 
cumpl1ir con los sigu·entes requ·s¡ os: La contratista deberé presen ar un Plan de 
frwersión del Anticipo,, el cual deberá ser verificado por el Adminis redor de Contrato, 
,quien :si fuere procedent·e firmará y seHará1 de visto bueno. Además, la oontrat sta 
deberá, presentar a más tardar C iNCO (5) OIAS IHÁ'Brl S posterio e a la 
not"ftcación de 'a Orden de Inicio, la sigutente,documentación: a) GaranUa de, Buena 
inversión de Anticipo,, según lo establecido ,en la clausula décima. ,quinta 11Garant1a.s 
a presentar por la contratista, 1 del presen ,e c-0ntrato· b) So icitud y Plan de llnversíón 
de Anticipo; y, e) Recibo Sim,ple. 1) La documen ación detall'ada en los litera es 
anteriores debera se presentada de la s,iguien e mane:ra: a) Gar.antfa de Buena 
nversión de Anticipo o iginall y oop·a de a solicitud y plan de invers·ón del antieiipo 
así como ,el reciba simpf,e a la UACI; y, b) os documentos orig nales 
correspond entes a la so.Hci ud, Plan de Inversión del Antidpo y recibo simple 'Y copia 
de la Garantia de Buena l,nversión de Anticipo al Adm"nis rador del Contrato". 

E'I Manual1 T6cnl.co ,del Si _,tema de .Administración Financiera Integrado, 
,emitido 'por el Ministerio de Hacmenda. po,r' medio de . c:mett.l:o, No,. 2.03 de-fech~ 
17 de julia de 20019, establece: J'C. NORMAS. C.1 NORMAS GENERALES. 11. 
RESPONSABLES DE LA GESTIO:N DE ~ESORERlA'~ La responsabildad de la 
g:es ión de tesorerla estará. a cargo del Director General de Tesoreria en el niv,el 
,central, y en el m'Vel institucional a cargo del Tesorem 11s ,· ucionall o Pagadores 
Auxiliares~ quiertes en su respectivo n vel tomarán la1s ,aociones, ; ecesarias para 
,garantizar el manejo, ,effc e t,a y transparen :e de los recursos financieros '. 

La deficienc~a se debi:ó a que la Gerencía Financiera efectuó e'I pago de 
9,470,289 .. 25, a través de la T,esora-rta de CEPA ,a la ,empresa -

en ,0011cep ·o de pago de anticipo, del' 25% p,.ara la 
ejecución de proyecto 'Ampliación de la Terminal de Pasaje os del, Aer,opuerto 
h,temacional Mo11señor Os·car Amulfo Romero y Galdámez,,, IEtap,a 1 "1 s~n contar CDIJ 

a solicitud establee da en las bases de licitación. 

No cumplir con lc'S requisitos e'Stablecidos en os documentos oontractuales pa a a 
gestión de una erogac: ón ocasiona que estos se ueNan inválídost al omitirs _ , 

-----,;_--
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documentos que son neoesarios para autoriza dichos fondos, y con la 
consecuenciia de ser objeto cuestionamientos admin'strativos y patnimoni.ales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Con nota Ref. GF-117/2020 de fe.cha 21 de di·ciembre el Ger1ente Financiero, y 
el Te:sor1ero lns·titucional de l.a CEPA, manifiestan lo siguiente·: ''El 23 de abri l de 
2018, se suscr1ibió e, contra o denivado de Ja Licitación Abierta CEPA lA-10/2018, 
entre CEPA y , cuyo objeto ,es que la 
contrat:is a ej·ecute las, obras de ampliación en la Terminal de Pasajeros del 
Aeropuerto Internacional de I Salvador, Monseñor Osear Armdfo Romero y 
Galdámezi_Etapa 1. (anexo 1} 

La sociedad , siguió los trámites 
correspondie11tes para establ1ecer una sucursal en El Salivador, la cual fue inscrita el 
15 de junio de 2018, al nümero 145 del Libro 3905 del Registro de Sociedades del 
Regis ro de Comerdo, la cua11 se denomina 

número de identificación tributaria 
contribuyente- . 

resentarite le al de 

, con 
y número . e registro de 

presentó nota al Admin"strador del 
contrato, mediante la cual solicitó, entre otros aspectos, que la documentadón 
relacionada con los cobros, planillas, comunicaciones y demás obligaciones 
establecidas en ,el contrato fueran pres,entados a nombre de 

. (anexo 2) 

El 3 de Jullio de 2018 1 

, presentó niota al Administrador de Contrato CEPA, según OFICIO-AC
C EPA-019-2018, remit1iendo la factura No. 001 de la fecha en me1rmión, en concepto 
de Pago de Anticipo por un monto de US$ 9,386-,481 .38 (Anticipo del 25% LIS$ 
9,470,289·.25 meno,s 1 % IVA Retenido US$ 83,,807.87} para su aprobacíón y 
solicitud de procesa de pago. (anexo 3) 

El 19 de juli,o de 2018, Junta Directiva acordó, mediante ,el punto décimo séptimo 
del acta 294•6: 11° Autorizar la modificativa número 1 al contrato suscrito el 23 de· abril 
de 2018 entre CEPA y , derivado de 
Ucitació11 Abterta CEPA LA-10/2018 "Ampliacion de la Terminal de Pasajems del 
Aeri0pue1rto In ernacional de El Salvador, Monseñor Osear Amulfo Romero y 
Galdámez, Etapa 1 n , en el sentido de a modifiicar la cláusula quinta y ,est,ipullar que 
e · caso de que , establezca su domicilio 
en la Republ ica de El Saívadlor durante la ejecución del contrato , deberá presentar 
los documentos exigidos para contratista locales, de conformidad al apartado 20.111 
de la Sección 1111 de las bases de Lic itación Abierta CEPA LA 1012018; ...... _~ (a11exo 
4) 
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El 23 de u1io 2018,1 CEPA y I suscriben 
la modificac'én número uno al oontrato de ~Amphació11 de l'a Terminal de Pasajeros 
del Aeropuerto l,ntemacional de 81 Salvador1 Monsenor Osear Amulfo Romero y 
Galdamez, Etapa 1i1\ (anexo 5) 

Et 24 de, Julio de 20181 CEPA emitió el cheque No. 0001' 13 del Banco -
por a cantidad de LIS$ 9,366,481.38~ en concepto, de registro de 

anti:clpo deJr 25% del proceso LA-1012018. 

En el contrato inicial, 1CLAUSU:LA SEXTA: ANTIC PO. Se establece que: "]) A 
so idtud de ta contratista, a CEPA podrá conceder un anticipo para la ejecución 
inic a,I del presente contrato hasta po,ir ,un monto del TR ENTA POR CIENTO (30%) 
del valo'r tola'I del contrato, el cua deberé, cumplk con fos sigulentes requisitos: La 
contra. ista. deberá presentar un Plan de Inversión del Anticipo,, el cual deberá .ser 
verificado, por el Adml, strado de Contrato quien sí fuere procedente firmará y 
sella á de vísto, bueno. Ademá,s la contratista deberá presentar ,a más tardar CINCO 
,(5) DIAS HAIEULES posteriores a la notl 1cación de la1 Orden de n oio ........ " 

En la CLAUSULA Vl1GESIMA: VIGENCIA DEL CONTRA TO se es~abJeee que. ~el 
contrato entraí,á en vigencia a partir del dla en que sea tlnnado por fas Pll'rtes y 
penmanec:erái en p, ena v·genc·a y afee os hasita que todas 1.as obligaciones de 
ambas p,artes hayan stdio cumplidas, y realizadas; .... ..••.. 

Confom,,e al Contrato suscrito, entre ambas partes ,el 23 de abril de 201 B,. cláusulas 
Sexta y Vigésima que es abfecen que el oontrato entrará. en vigencia a ¡partir del dla 
en que seai firmado po las partes y permaneceré ,en plena igencia Y' efectos hasta 
q e todas las oblígacio , es d,e ambas partes hayan s.ido cumplidas y realizada ; y la 
Modíflcació', número uno al, contrato suscrita el 23 de julio de 201,B· CEPA procedió 
al pago de anticipo a solicitud del ,contratista. 

Con ba.se a to anteriormente e)(puesto, se concluye que la Gerencia Financiera. 
efectuó el pago del anfcipo, justffiicado, con ,a. solicitud de pago según referencia del 
3 de J'ul'o de 201 B. presentada ipo , , 

al Admin strador de Con,trato CEPA, según OFICIO-
AC-CEPA-019-2,018. - - . 

1Con nota 'REF D AU::S,-067/202,0 de fecha 23 de diciembre de 20.20, e1I 
Administrador de Contrata., come , ta 101 siguiente: 'Al respecto les comparto sobre 
e1 p:rocedimiento que efectuamos para dicho pago: Recibimos de Gerencia Le-gal, el 
contrato ya · 1r:--mado, donde cons.ta m· nombrami1ento como Administrador de 
Contrato, inmedíatamente se 00 voca a reunión a representantes de la empresa 
Cons ruc ora, donde se les notifica oficialmente sobre la fecha de in cio y en el 
m·smo acto, se les da instrucciones sobre procedimien os de Ingreso, inducc1one • 
sitio, para instalaciones provisjonales, a.cometidas ,eléc ,ricas, de ag1ua potable, agu s 
ne91ras y sobre todo tipo de restdocíones relacionadas con la operati,vfdad ,~el 
Aeropuerto y se les, da indicaciones sob e gestiones de pago de an icipo. Luego ta 
empresa:••• ••• •••· , remitió mediante OFlCID-AC 
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CEPA-013-201'8, de fecha 19 de 'unio· de 2018, Plan de Inversión el antkipo para 
su ver" 1cac.ión, posteriormente, mediante OFICIO-AC-CEPA-019-2018, die fecha 03 
de julio dej 201 ,8, envía nota conten!iendo la factura para el pag10 en mención, y los 
anexos requerirdos en el Contrato, luego d,e r,evisados, se procedió a realizar la 
gestión ante la Gerencia Financiera de CEPA, anexando toda ta documentación 
co rresp a nd iente. 

NOTA Cuando la documentación no se r,ecibe a satis'facdón, se devuelve hasta ser 
corregida, y al enviarla a la Ufl d,e CEPA, damos por entendido que todo ha sido 
aprobado. (Toda esta documentación les ha sido presentada para la presente 
Auditoría)" . 

Posterior .a notificación de· Borrador de Informe y por· medi,o d,e nota Ref. GF-
114/2021 y nota sin refefiencma, ambas de fecha 01 de noviembre de, 2021, el 
G·erente Financie,ro y el Te,sorero lnsUtuc1ional, actuantes en CIEPA durante el 
periodo de examen, respectivamente manifiestan lo siguiente: .. Reiteramos y 
mantenemos nuestros comentarios anteriiores, y adicionalmente manifestamos lo 
siguiente: 

a) De llas condusiones presentadas en er borrador de informe REF~DADOS-
816.1 -2021, al comenta que '''no se dio cumplimiento a lo establecido en las bases 
de lici ación y el contrato" en lo relacionado con la presentación de una solicitud por 
parte· della empresa ejecutora en la cual oomunicaba a CEPA que estaba solicitando 
hacer liso del anticipo" , y que 11 ••• tanto el g1eren1e financi:ero y el tesorero institucional, 
omitieron ,exigir para el pago del an icipo la presentación de una solicitud previa ... " 
se considera que las mísmas, no son conducentes, debido a que la fundamentac·i6n 
para sus conclusiones han sido una interpretación semántica de los documen os 
contractuales; pues a pesar que se las ha oomprobado la existencia de toda la 
documentación p eviamente exigida para el desembolso de·I anticípo, además de la 
solicitud per se, se haoe énfasiis en e·I hecho que "la solicitud de pago11 no contienen 
la expresrón "solicitud11 , 

Debe notarse que la !jsolicitud" referiida en los documentos contractuales es una 
gestión a efectuar que ciertamente debe quedar documentada, como efectivamente 
lo ha sido por parte d,e, la Contratista, pero no por el hecho que en la documen ación 
110 diga expresamen~e que es una "solicitud" no estemos ante ella; c.a lificándollo de 
una forma inadecuada, basándose en una condición de mera lorma, más que a la 
esencia del hedho realmente ocurrido y comprobado documentalmente. 

b) En el mismo orden de ideas., según Memorando DMAIES-254/2018 recib ido 
del Adm'nistrador de Contrato, donde solicita a la Gerencia Financiera la ,gestión de 
pago del anticipo, en la que se adjuntó OFICIO-AC-CEPA-0191-2018 de la 
Contratista - de· fecha 3 de julio de 2018, donde en el segundo párrafo se 
des.c11ibe: "Se remi 1e original de Factura 001 en concepto de Pago de Anticipo por 
un monto de $9,386,481 .38, para su aprobación v proceso de pagon de lo, cual se 
deriva que es una solicítud expresa de pago del anticipo de parte de la Contratista, 
concluyendo que se da cumplimiento a la dáusura sexta del oolíl rato. (anexo 1) 
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e) Se, considera que el OFICIO-AC-CEPA .. 019-2018 es una solicit d de ant .e popar 
parte de la contra ,sta, según cla _ sula sexta literal 'b) del contrato estabfeoe; 
solicitud .. :' sf espeoifü:~ar la descrtpción oo pleta del doc1.1mento, de solicitud, por 

lo· ,que se considera que el comentario ·final en dicho informe borrador1 es una 
interpretación muy particular Se considera que cla1rament:e se, cumple ouando 

,expresa que se fem11en documentos para 
efectos de aprobac ón y pmceíso de p,ago de an e po por el monto de 
$9,380,481.3B: 

!Por lo anteriommen e exp,resado ,se soUcita dar por superado Fa de ,íciencia de d'cha 
observacio ". 

Posterior a n,otificación de Borrador de lnform,e y por medio de n,ota 
REF,DMAIES .. 07512021 de fecha 01 d,e noviembre de 2021, el Administrador de 
Contr-ato manifiesta lo sig1ulente: 1E contrata establece en la cfá.us11.J'l:a sexta: 11A 
solicitud de I conltatistS; -a CEPA podrá conceder un anticipo para la ejecuci.ón 
"nicial die'I pr1esente contrato has a por un monto del TR'EJNTA POR CIIENTO (30°A) 
de valor : atal de contrato ... 11

1 e · decir, que se e·stablece · a condición que debe, ~istlr 
una 100 'ioftud", sin detallar el coritenido, ni la amplitud de d·cha. solicitud lo .an,erior 
fue 1cumplido a criteno de su servidor con la siguiente expl cació ·: 
En Memorando DMAIES 254/2018 del 9 de julio de, 20 8, se remmó , 1Gerencia 
Finainciera la docume -!.ac·on para el respectivo trarntte de pago del anticipo, para 

1 entre ,eUos el OFICIO-AC-CEPA-019-
2018 de fecha 3 de julio de 2018, {Anexa, 1 , 1emitido por -

, con sus ,Ane:x,os que incluy,en: Factura. 001 , 
,cont ato, Orden de lnicio1 Plan de Inversión de Anticipo y Garantía. de Buena 
:ln\lersión d,e .AnUcipo. 

a) En el segundo párrafo del OF 'CIO-AC-CEPA-019-2018 se ,establ~ee: "Se 
remite origina'I de FactlLU"ij 00 e c•ncep o de Pago de Anltcipo- por un monto de 
$9,1386 ,481.38, par.as -' ,aproba,cién y pr1ooeso de pagd' de lo cual s:e de.ríva que es 

1 na sol'ícitud expresa de pago de1I anticipo de parle del Cmtl:ratfsta, por lo .cual 
constderamos que se dia cumpl miento a lo establectdo en a cláusula sexta de:I 
contrato. 

b) Adicionalmente, en la factura 001 original . quefom,a parte de la nota 0FICI0-
AC-CEPA-019~,2018, se establece en l1a descripci.én: Pago de, anticipo de!l 25% del 
Monto Contrac~ua,I del Proy1ecto ... Anticipo 25% $9.470,289.2511 • 

e) IEI Plan de Inversión de Anticipo, aurorizado, que, es un .Anexo de I nota 
OFICIO~Ac ... CEPA-019-2018, total"za un va.lor de 1us $9.470,28-9.251 que representa 
el 25% de1 monto del contrato. 

d) La iGaranUa de Buena Inversión de Anticipo, No. 315,046 emitida ¡por lla 
Central de Seguros y Fianzas, adjunto a lai nota, estabece un monto d1e LIS 
$9A70,2,89,25, que representa el .25% del mo to de,! contrato. 

Ti r011oa PBX: ( 03 2592 8 00, Código Po 1 101-107 
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En nuestra opinión, lo establecido en el OFICIO-AC-CEPA-0191-2018 y sus Anexos 
ta les como; la ínformació11 contenida en la factura , el monto detallado en el Plan de 
Inversión y el monto de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, son consistentes 
en cuanto a definir la acción requerida por CEPA, de gestionar y proceder al pago 
del Anticipo, en cuanto a parce tajes y montos sollicftados, con lo cual se cumple lo 
requerido en la dáusulla sexta lltera! b), del contrato , ya que no se especifica la 
descripción de oámo debe detallarse. En resumen, tanto la nota, como los 
documentos ad·untos, constituyen una 11sol icitud"' de anticipo, por lo que se solicita 
dar por super.ad a la supuesta deficiencia". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Basados en los comentarios presentados por los funcionalios relacíonados 00111 la 
deficienda, esta se mantiene debido a lo síguiente: 

1) No se dio cumplimiento a llo, establecido en ,las bases de licitación y el contrato, en 
lo relacionado con l.a presentacíón de una soJic,tud por parte de la empresa 
ejecutora en la cual comunicaba a :1a CIEPA que es.taba solicitando hacer uso del 
anticipo. 

2} El hecho que la admrnistradón haya modificado el cont ato ori,ginal, 110 es una 
j1usfifícante para que, tanto el gerenb~, financiero y el tesorero institucional, 
omitieran exigiir para el pago del anticipo, la presentación de una solicitud previa , 
donde la empresa con ratacla comunicará, tanto la intención de hacer uso de un 
anticipo y el porcentaje a utilizar. 

3) El documento que pres•entan el gerente financiero y el tesorer,o institucional y como 
afirman en sus comentarios es, una solicitud de pago, docume11 o que no se 
menciona en los documentos co11tractuales. 

Los comentarios pres.entados por el Administrador de Contrato no modifican la 
deficiencia, por los siguientes motivos : 

En ninguno de los documentos anexados. existe la resentació11 d,e la soliicitud en 
la que la ,empresa , ref1leje la intencióni que hará 
uso del 25% de antic ipo, documento que está estipulado, tanto en el contrato como 
las bases de licitación que literalmente establecen: u201• FORMA DE PAGO. 20.10. 
En caso de Solicitar Anticipo, el Contratista deberá presentar a más tardar CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden de Inicio, ... " 

1) Es evidente que la Unidad Financiera institucional, para el pago de, anticipo a la 
empresa , no observó l:o establecido en la 
clál!Jsula sexta del contrato ,, q e establecía la presentación de una solic itud. 

2) IE.n el pago dell 25% de anticipo, a la emp "esa ejecutora se violentaron los controles 
internos establecidos en los document,os contractuales, lo que provocó el pago 
de $9,470,289.25, s in un documento que respalde su entrega. 

Por lo anterior, la observación se mantiene. 
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En sus respuestas presentadas postenor a no1 ificacion de Borrador de nforme e 
Geren e Financiero y el Tesorero , nsü ucional, ambos actuantes du1rante, eJI periodo 
de Examen en CEPA, reiteran sus comentanos anteriores presentados en el 
Borrador de Informe, ,en lo que resp e a a afirmar que IQS documentos presentados 
por la empr,esa ••••• •••1 para efec os de aprobación y 
proceso de pago: del anticipo por el monto, de $9,386,481 .38, constituye la ·sol .cltud 
de anticipo a la que hace r,eferencfa, 11a Cláusula Sexta del Contrato. suscri o,. Al 
reispecto !os audítores conside amos, q;ue hab"éndose presentado la Fac: ura 001 por 
.parte de - · so amente constituye un ,cobro de parte de· la empresa 
constructora. y -como consecuencia el pago oorrespond ente por parte de CEPA, sin 
may,or analisi,s que !10· . cálculos corr;espondientes al monto máximo autorizado en el 
Contrato en concepito de antíc po pero 1a referida Cll1ausula Sexta d,el Contra 0 1 

estableóe: 11 •• Ademas la oontratis a deberá presentara más tardar CINCO (5) IDIAS 
HAB,ILES posteriores a la notificación de la Orden de lnicío la siguiente 
documentación; a) Garan la de Buena, iriverslóri de Anticipo. segün lo establecido 
en !a cláusula décima quinta '1,Garantías a presentar :po la contra ista'' del p ,e:sente 
contrato· b) Solicitud y P~an de lnv,ersión de Anlcipo; y e) Recibo S mp,le .•• 

De lo anteríor, se ev·dencia que se hace referencia a un ~solicitud acompaf\ada 
del Plan de :Inversión de Anticipo~ y "Recibo Simple'' (que en este caso Jo constituye 
la Factura 1001 al haberse domicillsdo la .empresa Constructora), por lo tamo, el texto 
de la Cláusula Sexta 1 en 1el párrafo que hemos presenado y en otras partes hace 
alusión a la ,exlstencia de una Sol ci ud de Antcipo de ma ,era separada al 
documento de oobro. por la tanto, no comcidimos con la inte prelación que tanto, e,1 
Gefiente Financiero] como e, Tesorero Institucional, presentan en sus comentarios1 

al ndicar que ,~ fac ura 0011 emítlcla por y presentada a CEPA 
po el monto de $9 1386.481 .38, constituye la Solicitud de Anticipo que establ'ece la 
Cláusu a Se ta del Contrato Por lo ainto 'ª observación se mantiene, al haberse 
autorizado, y ,reaflzado ,el pago del Anticipo a la empresa constructora 

En sus comentarios posteriores a noUficaccón de Borrador de !lnforme,i e 
,Adminls rador oe Con rato mantfiesta que los documentos presentados por medío 
de nota OFICIO-AC-CEPA-0191-201 a1 es una soliícitud de a , tic·po por pairte de la 
contratista, según cláusula sexta llera! b) deffl contrato. A loan erior, re'teramos, que 
en l1a referda Clausula Sexta de Contrato de Obra11 se hace referencia a una 
'Solici 11d ,acompañada del Plan de lnvers'ón deAnticipo· y Recibo S.imple11 (que en 
,este caso , o cons,tituye la 1Factura 001, al haberse domtcif'iado la empresa 
Cons ructora), pm lo tanto, el te)(to, de la Cláusula. Sexta. hace ,alusión a la existencia 
de una SoUcitud de Antic,ípo, de manera separada al documento de cobr,01 por lo 
tanto, no coinc·dimos con la interpretación del Administrador de Contrato y 
seíiaiamos que no se cuenta oon los documen os compl,etos que constituían los 
requisitos previo al pago del anticipo al Contratista, par lo tanto, la de cienc a se 
ma Uene. 

1 
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2. PAGO O.E .ANTICIPO FUEIRA IDEL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS 
D0CU MENT10S CONTRACTUAILES. 

Verificamos que por medio de cheque No 113 die fecha 24 de julio de 2018, CEPA 
pagó la cantidad de $9,470,289.2.S menos el 1% de retención del IVA, según 
factura Nº 0001 de fecha 3 de julio de 20 1,8 presentada pm , 
SA de CV, para el cobro del 25% del antiictpo para la ejecución dell proyecto 
"Amplliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional Monseñor 
Osear Amulfo Romero y Galdámez, IEtapa 1", GOlilstatando que se incumplió el 
pl!azo establecido en los documentos contractuales para real iz:ar el referido pag10, 
el cual se contaba a parti r de la notificación de la orden de inicio, siendo la fecha 
Ilimite el 21 de mayo de 2018, según detalle siguiente: 

Monto, 1 Fecha de Fecha d!e P·lazo 

JN° an:Uclpo {$), pago, notificación contractual Obse,rvacio nes 
" 

según .de o•rden dé para pago 
~ . ehegue iniclo anrtlciDo --- .. 

El pllazo contractua l para el 
pago del an ·cipo, vencia el 

24 de julio 27 de abril de 21 dei mayo 
21 de mayo de 2018, pero 

1 9,470,289.25 
2018 201.S 2018 de acuerdo a la 

doou mentación de pago, 
este se efectuó hasta el 24 
de iulio de 2018. 

La Ley de Ad,quisiciones. y Contrataciones de la. Administración !Pública 
(LACAP), en el inciso segundo dell ar1icullo 34, establece~ 

"El ant1icípo no podrá ser mayor al 30% del monto del contrato, de acuerdo a lo 
establecido y en concordancia con llas bases de licitación o de concurso, térmi 11os 
de referencia o documentos afines." 

La Ley d,e la Corte de Cuentas de La. R,epúbl ica, establece: 

Art. 28: "Los servic:lor,es al ejercer el control previ:o financiero o administrativo, 
analizarán las operaciones propuestas antes de su autorizaci1ón o ejecución, 
examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y 
podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando llas razones 
de la objeción. 

Si el superior autorizare, por ese ito, los servídor,es cumplirán la orden, pero la 
resporisabrlidad caerá en el superior, 

Lo dispuesto en el inciso segundo dell .Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los 
servidores que hubieren objetado órdenes superiores~. 
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Corte de Cuentos de lo Repiiblicn 
1:J Salvador, C. A. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (RELACAP), Generalidades del Anticipo: El literal a) 
del artículo 40, establece: "El otorgamiento del anticipo se sujetará a lo siguiente: 

"a) Estar contenido en los instrumentos de contratación que corresponda, con 
Indicación de las condiciones y procedimiento para otorgarlo, plazo de entrega, 
porcentaje y forma de amortización o compensación del anticipo;" 

El Articulo 82, establece: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y 
condiciones establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al 
mismo.• 

Las Bases de Licitación Abierta CEPA LA 10-2018: " AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 
1", establecen: "20. FORMA DE PAGO. 20.10. En caso de Solfcitar Anticipo, el 
Contratista deberá presentar a más tardar CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a 
la notificación de la Orden de Inicio, la siguiente documentación: 

a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el numeral 9.2 de 
esta Sección. 
b) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo. 
c) Crédito fiscal correspondiente, si es persona domiciliada 
d) Si es persona natural o jurldica no domiciliada en la República de El Salvador, el 
respectivo Recibo Simple, además de los literales a) y b) anteriores. 
La documentación detallada en los literales anteriores, deberá presentarse de la 
siguiente manera: 
i. El original de la Garantla de Buena Inversión de Anticipo y copia de los 
documentos del literal b) y los documentos de los literales c) o d), donde aplique, a 
la UACI. 
il. Originales de los documentos del literal b) y los documentos c) o d) donde aplíque, 
junto con la copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al administrador 
de contrato. 

Cumplido los requerimientos de este numeral, la CEPA, otorgará el anticipo 
solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de 
recepción de documentos. 

El anticipo será descontado en cada uno de los pagos al Contratista, en proporción 
del TREINTA (30%) por ciento en cada pago hasta la amortización total del mismo. 

En caso de que los montos retenidos de cada estimación en concepto de 
amortlzación del anticipo, no cubran la totalídad del valor del mismo, deberá 
descontarse del pago final de obra correspondiente a la liquidación, la suma 
necesaria para amortizar el anticipo otorgado". f 
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El C,ontrat,o de "'Ampliación de la Terminal de v1a1eros del Aeropuerto 
Internacional, de El Salvador, .Monseñor Osear .Amulfo Romero y Galdámez, 
Etapa 111 , sus,crito ent,re la Comisión E",ecutiva P,01rtuaria Autónoma y Ja, 
Sodedad e n fe.c ha 23 de a bril de 2018, 
es ablece: "SEXTA: ANTICIPO. 1) A solicitud de la contratista. la CEPA podrá, 
conceder un anticipo para la ejecución inticial del p esente contrato hasta pm un 
monto del TREINTA POR CIENTO (30%} del valor tota l del contrato, el cuat deberá 
cumpnr con los siguientes requisitos: La contratista deberá presentar un Plan de 
1 nversión del Anticipo, el cual deberá ser verificado por el Administrador de Contrato, 
quien si fuere procedente firmará y se lará de visto bueno. Además, la contratista 
deberá presentar a más tardar CINCO (5) DÍAS HABILES posteriores a la 
notificación de la Orden de Inicio, la sí1guiente documentación: a) Garantía die Buena 
1inversión de Anticipo, según llo establecido en la dáusula décima quinta "Garantlas 
a pmsentar por la contratista" del presente· contrato; b), So,licitud y Plan de Inversión 
de Anticipo; y, e} !Recibo Simple. 111) La documentación detallada ein los literales 
anteriores deberá ser presentada de la sig1uiente manera: a) Garantía de Buena 
llniversi6n de Anticipo original y copia de lla solicitud y plan de inversión del anticipo, 
as[ como ,el recibo simplle· a la I.JAGI; y, b) Los documentos origin les, 
omrespondientes a la solicitud, PI · n de 11 nversión del Antic ipo y r,ecibo simple y copia 
de la GaranUa de Buena inversión de Anticipo all Adminístrador del Contrato. 111) 
Cumplidos los requerimien,tos de la presente cláusula, 'ª CEPA otorgará el anticipo 
sol icltado en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, po,steriores a la fecha de 
recepción de documentos. El anticipo será descontado en cada uno de los pagos a 
la cointratsta, en proporción al TIREINTA POR CIENTO (30%) en cada pago hasta 
la amortización ú,otal del mismo. En caso de que los montos retenidos de cada 
estimació11 en concepto de amortización del anticipo, no cubran la totalidad del valor 
del mismo, deberá descontarse del pago finall de obra co respondiente a la 
liquidación, l.a suma necesaria para amortizar el1 anticipo otorgado". 

El Mlanual Técnico del Sistema de Adm1i1r11is'tra,ción Fiinanci,era Integrado, 
emitido por el !Ministerio de Hacienda por medio de acuerdo No . 20.3 de fecha 
17 de j uUo, de· 2,009 establece: HC_ NORMAS. C. 1 NORMAS GENERALES. 1. 
RESPONSABLES DE LA GESTION DE TESORERIA: La responsabi lidad de la 
gest ión de tesorería estar,á a cargo del Director General de T,esorería en el ri ivel 
central, y en el nivel instituc ional a carg10 del1 Tes.orero Institucional o Pagadores 
Auxil'ares; quienes en su .respectivo nive.l tomarán las acdones necesarias para 
garantizar el manejo eficien e y t ransparente de los recursos financieros". 

La deficiencia se originó porque la Gerencia Financiera de CEPA, a través de la 
Tesorería !nist it-iucional, pagó la cantiidad de $9',470.2,89.25, como anticipo del 25% 
para la ej,ecudón del pmyec,to "Ampl iación de la Tenminal de Pasajeros del 
Aeropuerto Internacional de EII Salvador, Monseñor Osear Amulfo Romero y 
Galdámez Etapa 1 \ sin cumpllr ei plazo establecido, tanto en el contrato, como en 
las bases de licitación,, p.ara la erogación de e·ste tipo de fondos. 

Los plazos establecidos en los documentos contractuales son de estricto 
cumplimi1ento, por lo que omitirlos, afecta directamente la gestión die fondos 
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destinados para p-oyectos, y si és.tos 110 son solicitados ,en eJ :p' azo conrespondientei 
hace que se 1eroguen fondos llega mente, lo que hace responsables directos a 
q¡ui,enes autorizara s.u pago,. tanto en lo administrativo, como patrimon al en la 
misma ,cuanHa que fue pagada. 

C1O ENTARIOS DE LA ADMINISTRACl1ÓN 

Con ·nota Re,f. Gf-11712:020 da fecha 21 de diciembre el Gerente, IFinancliero y 
el Tesorero ln.s.t:ituc-ionaJ de la CEPA, manlfiesta lo siguien, e: 'El 27 de abril d 
2018 el Administrador de Contrato em,iti6 la1 orden de inicio a partir del 2 de mayo 
de 2018. según contrato inicial. 

El 27 de junio de 2-016 e represe., ta te legal de· 
, presen ó nota a) .Administrador deli Contrato, 

mediante l'a cual solictó, entre otros. aspectos, que la d.ocumentación relacionada 
con los cobros, planillas, comunicaciones demás oblig1aciones establecidas en el 
co trato sean pr,esentados a nombre de 

(anexo 2). 

El 3 de Julio de 2018, 
, presentó nota al Administrador de Contrato CEPA, sega Ofl!CIO-AC,. 

CEPA-,0 ~201 B, remmendo la ·fac ura No. oo·i de a fecha en mención, en ooncep,to 
de Pago de An ieipo ¡por un monto de US$ 9,386 481.38 (Antictpo de:I 2.5°/o US $ 
9,47012'89.251 menos 1% VA Re'.tenido US$ 83,807.87) para su aprobación y 
proceso de pa~o. (anexo 3) 

El, 4 de• ju'lio de. 2018, el Adminis ador de Con rato efec u,6 consulta a l.a. Gerencia 
Leg.a'I de CE:PA 'es: ecto a "-eti.ción de l!a Contra ·ista de presentación do.oumentactón 
a nombre de 

(,anexo 6),, 

E1 5 de julio de 20,18, lla Gerenc·a Leg:a,I emr 6 resolución que es pr,0oedente la 
sol'citud del ,0011tratis a, según l.o indicado en los numerales• 2 (registro de• -

,1 de fectia 15 de junio), 4 y 5, de dicha nota (anexo· 7}. 

El 1'9 de julio de 2018, unta DirecHV'.a acordó, med·ante el punto decimoséptimo, 
del acta 2946: 1º Autorizar la modifica irva numero 1 al contrato• suscrito el 23 de abril 
de 201 B entre CEPA y , derivado de 
Lici aclón Abierta CEP~ lA-10/201,8 MAmpliación de a Termina de Pasajeros. de , 
Aeropuerto· lntema<:ional de El Salivado: Monsenc,r Osear ,A nulfo Romero y 
Galdámez, Etapa 1", e el S'entrdo de a) modificar a cláusula quin a y estipular que 
e:n caso de que i establezca su dom·cmo 
en Ira Re:publ ca. de El Salvador durante la ejecuc 6n del contrato, deberá. presentar 
los documentos ,exigidos 1pa1ra oontratis a loca¡l,es, de confom,idad al apartado 20.11, 
de la Sección III de las b ses de, Licita:ción Abierta CEPA LA-1 D/20 B; ... .•. .'¡; {anexo 
4) 
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El 23 de juli10 2018, CEPA y , suscriben 
la modificación número u110 al contrato de "Ampliaclón de la. Terminal de Pasajeros 
del Aeropuerto internacional de El Salvador, Monsefior Osear Arnulfo Romero y 
Galdárnez, Etapa f '. ( anexo 5) 

El 13 de julio de 2018, la Gerencia Finandera recibió solicitud de anticipo del 25% 
según memorándum DMAIES-254/20118, suscrito por el Administrador de Contrato 
i(Anexo 8)i. Posterior a la firma de la modíficativa No. 1, de fecha 23 de julio 2018, 
CEPA emitió el cheque No. 000113, el 24 de Julio de 2018, del Banco .. 

por US $9,386,481 .38; en concepto de reg¡stro de anticipo del 25% del 
procesú ILA-10l20118. 

En el contrato inicial,, CLAUSULA SEXTA: ANTICIPO. Se· establece que: "I) A 
sol ic i1ud de l'a ca ntratis ta, 1 a CEPA µod rá oonoed er un a ntidp o para la ejecución 
inicia l del presente co11trato hasta por un monto del RIENTA POR CIENTO (30%) 
del valor total del contrato, el cual deberá cumpl ir con los siguientes requisitos: La 
contratista deberá presentar un Plan de lnvers.ión del Anticipo, el cual deberá ser 
verificado por el Administrador de Contrato, quien sí fuere procedente firmará. y 
sellará de visto bueno. Además la oontrat1ista debera presentar a más tardar CINCO 
(5) DIAS HABILES posteriiores a la notificación de la Orden de llnicio .. ... .... " 

En la CLAUSULA VIGESIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO, se ,estabrece que: 1',el 
contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las parte·s y 
permanecerá en plena vigencia y ,efectos hasta que todas las obligaciones de 
ambas partes hayan sido ieumplidas y rea lízadas; ..... . .. . .. M 

a Modificatíva número u110 al contrato1 suscrita el 23 de julio de 2018, modificó la 
cláusula quinta del contrato "monto contractual .. forma de a o" en el sentido que 
en caso que .la soc,i,edad establezca su 
domicil io ,en la República de El Salv,ador, durante la ej1ecución dei contrato deberá. 
presentar los documentos exigidos para contrntistas locales, de conformidad al 
apa1rtado .20.11 de la sección 3 de las bases de lícitación abierta CEPA LA-10/2018, 
la cual establece: la contratísta, al presentar el documento de pago correspondie11te 
deberá asegurarse que dichos documentos, cumplan oon lo establecido en el artículo 
114, l'terales a y b, del ordina 6 del Código Tributario (Anexo 5). 

Con base a lo anterior, la Gerencia Financ1iera considera que según lo establlecido 
en la ieláusula segunda. de la modificativa No. 1 del oontrato, se modificó la c!áus1.1 a 
correspondiente. a la forma de pago, por lo que toda gestión de pago, incluyendo el 
anticipo procedía realizarla posterior a la firma de la moduflcalíva contractual , de 
fecha. 23- die jll lio 2018, por lo cual el pago ~ue oportunamente emitida con fecha 24 
de jutio 2018 y entregado a la contratista el 25 de julio 2018. 

Posteri-or a notificación de Borrador de rnforme y por medio de nota Re·f. iGF-
114/2021 y nota sin re·fe ren,c ia, am ba.s de fecha 01 de novI1,e m b re d,e 2 0,21, ,el 
Ger,ente Financiern y el Tesorero Institucional,, actuant,es en CIEPA durante el 
periodo de ex;am,en., r,espectivamente mani1fiestan lo s1iguiente: 1'Re·iteramos y 
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. urted 

maintenemos nuestros comentarto,s anteriories,1 y acfcionalmente manifestamos lo 
s ig u.iente·: 

a) la solicitud del anticipo para g,estiorn de pago, remida por e Adm nl1strador 
de Contrato a la G,erencia Financ era s,egím Memorando DMA1ES.-25412018 fue 
recibida en la Gerencia Financiera ,el 13 de julio de 2018 Al efectuar la ve · icación 
de ·os docqmentos se observó que no se contaba con a modifica iva con raetual 
finnada, lo eual fue comun cado al Administrador de Contrato. qui.en poste·riormente 
emitió a la Gerencta Financiera la modificativa contiactual No. 1 autonzada por 

Juma Directiva el' 19 de· julio 201 ,8 y suscr1ta el 23 de juffo, 201BJ oon lo cual se 
contaba con a base tegal para p.r,oceder a'I pago del anticipo el cua1 fue ejecutado 
el 24 de julio 20181 considerando ,que existía una obliga,cion eoonómíca. en paga.r 
dicho antioip 0 1. 

b) Debe ,consi:derarse q e la magni ud dei proyecto es de interés nacional y e 
no pagio del an icip,o traena como consecuencias l.a no ej,ecución de la. obra o su 
ap,lazamiento;. además de los riesgos leg:ales por no efectuar el desembolso a la 
Contratista. 

En este punto aoerca de la concl sián de los comentarios de la auditoria sobre que, 
la violación del plazo para pagar el antic'po ·tiene como consec.ue cia 11ta no 
apl'icabilida.d de esteu I da a entender que sí no se pagaba dentro de los 1 O d as 
háb les ·siguientes de presentada !'a solicitud. ya no debía pagarlo la, CEPA. Al 
respecta, es de considerar lo siguien e· (a.)i un r¡esgo ,ev.entoal por ·mip,a,cto 
económi,co de un posibíe reclamo de la contra ista en caso no se hubiere pagado el 
sntic~po, sol citado, por lo que se reitera que las actuaciones de CEPA están en pleno 
apego al princi,pi.o de proporciona1ídad al que someten todos sus actos 11as 
insfüucio .es. de ta Administraci.ón Pública· (b) no hubo reclamos de· parte de l1a 
con rafista por el hecho de haberle pag~do .. ,según los. comentatios de la auditoria
fuera del plazo eJ anticipo 'Solicitado. La p:rincipa pe·rjud ·cada hub ese sido la 
contratista, y no, la CEPA, en caso que hubiere ocurrida una violac.6n a'I Contrato; y 
110 existe además una disposición que indique que 1as ob igaciones no cumplklas 
den ro. de 1os plazos se extinguen· pues de · no ·cumplirse habrá ree,.amos y 
controversias e11 con ra de 'la parte que as incump .e. 

e) Queda ,,.widencla del e ' mplltnienro de la ob lg1ación del pago por medio de, 
cheque No. 000113,t e 24 de J1ul.io de 201 B, del Banco, por US 
$'9,3B6,481 .38 y· q e fue recibido por la cor,tratis a el 25 de julío de 2018. En a·1 
s·entido se com:r dera que Ja respo,nsabiliidad patrimon·a1 no 1exlste; ya q1ue no hay un 
c!Je,trimento de fo · dos plibhcos.1 los cua es fueron entregados y han sido utl!izadcs. 
po:r I a contratista en la ej,ecuoi6n de ,la obra. 

Por to anteriormente e~p -esado se· solicita dar par superado la deficiencllll d dicha 
observació' ~. 

l fo BX: (503) 2692-8000 c&l)go Cl 1 107 
17 

. lfwww.corl cue11 ,gob.sv, . v, Norte-, 3Q e P San SaJ'I · r B Sal.vad r, C. 



COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Basados en los comentarios del gerente financiero y el tesorero institucional de la 
CEPA, la deficiencia permanece por lo siguiente: 

1) Se incumplió el plazo establecido en los documentos contractuales, que 
establecían que el plazo para conceder el pago del anticipo comenzaba a partir 
de la emisión de la orden de início, la cual , se entregó a la contra tista el dia 27 
de abril en la que el administrador de contrato comunica que la ejecución del 
contrato comienza a partir del 02 de mayo de 2018, como se verificó durante el 
examen y la administración no ha presentado evidencia que demuestre lo 
contrario. 

2) La gerencia financiera y la tesorería de la CEPA pagaron el anticipo a la 
contratista hasta el 24 de julio de 2018, fuera del plazo establecido en 
documentos contractuales, ya que la orden de inicio se emitió el 02 de mayo de 
2018, como lo afirman sus comentarios. 

3) La modificación número uno, no altera lo establecido en el contrato original, ni en 
las bases de licitación, como lo afirman los funcionarios relacionados con la 
deficiencia, ya que este, no afecto la forma de pago del anticipo. 

4) Señalamos también que la violación del plazo contractual relacionado con el pago 
del anticipo a la empresa ejecutora, tiene como consecuencia directa, la no 
aplicabilidad de este, por el vencimiento de la fecha establecida para su entrega, 
con la consecuencia de una responsabilidad patrimonial para los funcionarios 
relacionados con la deficiencia, por la cantidad de $9,470,289.25. 

De conformidad a lo anterior, la deficiencia se mantiene. 

En sus comentarios posterior a notificación de Borrador de Informe, el Gerente 
Financiero y el Tesorero Institucional, relacionan la fecha de pago del anticipo con 
la fecha de la Modificativa No. 1 del Contrato, y al respecto los auditores reiteramos 
que la fecha que determinaba y fijaba el plazo para el pago del anticipo era la 
notificación a la empresa constructora de la Orden de Inicio, la cual fue realizada el 
27 de abril de 2018, fecha en la cual se iniciaba con los plazos establecidos en los 
documentos contractuales para hacer efectivo el referido pago. Es oportuno 
mencionar que la fecha de la Modificativa 1 del Contrato es 23 de julio de 2018, por 
lo tanto, a esa fecha y considerando los plazos que corresponden al pago del 
anticipo, éste tenia que estar pagado a la contratista. De conformidad a lo anterior, 
reiteramos que la deficiencia se mantiene, y que el pago se realizó fuera de los 
plazos legales correspondientes, lo que se evidencia con los documentos 
relacionados, y que, al respecto, no hemos identificado que el Gerente Financiero y 
el Tesorero Institucional objetaran para indicar tal incumplimiento. 

18 



3 FALTA DE R'ETENCIÓN D'EL IMPUESTO SOB!RE LA REINTA A EMPRESA NO 
DOMICILIADA. 

Ve ificamos que la gerencia 1nanciera de la Com sion Ejecutiva Portuana. Autónoma 
~ la can idad de 9,470.289.25 a 'ª empresa 
- en concep,to de anticipo del 25% de anticipo, para la ejecución del 
proyecto ".Ampliacjón de ,la Terminal de Pasajeros del A ropuerta lntemaciona.l 
Monseñor Osear .Amulfo Romefo y 1Galdáme·z, Etapa 1 , sin retener la canUdad de 
$,1:,894,057.85 ,oorrespond ente al 20% del Jimpues o sobre la Ren a· !a empresa 
suscnb,ió óon rato co , 1 a CEPA para la ej,ecución de proyecto mene onado 
an :e iormente el 23 de abril de 2018, la Orden de lnicto se emitió· el 02 de mayo. de 
2018 1 y la empresa presentó d.ocumentos a CEPA para el cobro del anticipo el 7 d 
mayo de 201 ·81 fecha en l'a oual era. una empresa no domiciliiada, ya que no contaba 
con una sucursal inscrita en e'I pals,. 

La Ley d e la Corte de Cuenta · de 'La República, estab!,ece: 

Art 28: '"Los servidores al e·efcer 1el control previo financiero o administrativo 
anallizarán !as operaciones propuestas an es de su au 01riza.clón o ej,ecución , 
examinando su legalidad , v,eracidad, conveniencia. oportunidad y perti encia; y 
podrá ni objetar, por eser· o las 6rdene - de sus superiores. ,expresando las razon,es 
de la ,objeción. 

Si el superior autoriza1re por eser to, los servidores cumplíran la orden, pero 11a 
responsabilidad caerá en el superior. 

lo dis,pues o, ,en el nciso segundo de Arl. 35, de esta Ley, se ap·lIicará a los 
servidor, s que hubieren objetado órdenes superior,es . 

'El Código Tribu _ rio en e l a rtículo 164 estab eoe: 

"Es, ag:ente de rietención · odo sujeto, obl gado por este Código a retener una parte 
de la ren1tas que pague o a.credite a. o ro sujeto, así como, ambié11 que l.os q1ue 
designe como tales la Administración Tributa 'a. 

Tamb én es agente, de retención aquer que previo requerimiento de la 
Administración Tributaria, 1es obligado a rete er una parte de tales rentas a efecto 
de recaudar los iimpues os, intereses y multas que adeude al fis,co 1el s4jeto. que las 
recibe 

La persona encargada del pago de 1las remuneraciones es, la obrgada a efectuar Ea 
ret,enc:ión cuando se traite de servicios p~estados al Gobie·mo de la República, as 
municipailidades o a las ·nsti uclo::es oficiales au ónomas. 

Las Instituciones feferidas en ,el Inciso anterior deberén informar a la Administración 
Tributaria el nombre y n~mero de 'dentificac ón tributar:ia de-1a persona 11es.por,sable 
de efectuar los. pagos y retenciones perfnente-s. 
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P·ara acreditar la calidad de agente de retención bastará la constanc1ia de la 
Admini1stración Tributari.a. 
La retención se efectuará en el momento de hacerse el p.ago o acredita.rse la renta." 

!Retención a sujetos de impuesto no, domiciliados 

El Artíc1ulo 15,8 también esta.bllece: "Las personas naturalles o jurídicas, 
suoesiones o fide i1comisos, u1ni,o es de personas o sociedades de hecho 
domiciliadas en el país, que paguen o acrediten a u11 sujeto o entidad no domiciliado 
en la República, sumas provenientes de cualquier clase de renta obtenida en el 
país, aunque se tratare de antic ipos de tales pagos, están obligadas a retenerle por 
concepto de Impuesto sobre la Renta como pago definitiv,o ,e,I veinte por ciento (20%) 
de dichas sumas." 

El Contrato de 1'1Ampliaci,ón d,e la TerminaJ de vi.ajeros del Aeropuerto 
Interna.dona! de El Salv.ador 1 Mi0nsefi1or 1Oscar Amul1io Romero y G.ald,ámez, 
Eta¡p,a 1'\ sus,crito entre la Comisión E"ecutiva P'o,r1ua.ria Aut,ónorna y la 
Sociedad en fecha 23 de abriH de 2018, 
establece:: 1'. __ , actuando en nombre y representación en cal idad de Apoderado, de 
la sociedad que gira bajo la denominación 

que puede abreviarse 
de 11ac.ionalidad mexicana y del domicilio de la 

ciudad de México, Distrito Federal, de los Estados Unidos Mexicanos, que en el 
transcurso dell presente instrumento podrá denominarse "'la Contratista"; por medio 
de este instrumento convenimos en celebrar el CONTIRATO DE AMPLIACIÓN DE 
LA TERMI AL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL D , EL 
SALVADOR, MONISEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, E IAPA 
1", que en adelante podrá denominarse "ell Contrato", adjudicado en el proceso de 
Licirtadón Abierta CEPA LA-10.12018, el cual se regirá die oonformidad a la ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administracfó11 Públíca, que en adelante podrá 
denominarse ''LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos 
sig1.Jientes; ... 

QU INTA: MONTO CONTRACTUAL Y FORMA DE PAGO. U) FORMA DE PAGO: x} 
Para el pago de la obra contratada, la contratista deberá presentar un recibo simple 
y se etendré en concepto de impuesto sobre la Renta el VEINTE POR CJENTO 
(20%) sobre las sumas pagadas, de acuerdo a lo establecido en e artículo 158 del 
Códígo Tributario de la República de El Salvador. xi) CEPA no aceptará 
contrapropuestas diferentes a las antes exp1.Jestas en cuanto a la forma de pago". 

DÉC IIMA NOVENA: LUGAR DE NOTI -ICACIONES. Toda oo,rrespondeilcia, 
comunicación o asunto relacionado oon la ejecución y efectos de[ Contrato, se 
ef,ectuará por escrito a la dilí,ecciones de las personas sigurentes: 1) Al Administrador 
del Gontrato por parte de CEPA: Departamento de Mantenimiento del A,ero,puerto 
Internacional de EII Salvador, Monseñor áscar Amulfo !Romero Galdámez, 
Teléfono: Correo e !ect rón ico: 11) A I a 
Contratista: 
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La deficiencia se debió a que la Teso,rerla 1I,nstitucional de la CEPA, omitió efectuar 
Ja retención del 20% de ·mpuesto Sobm la Renta ,, a pagar un antlcpo para la 
ejecución de'I proyecto Ampliación de la Teriminal de Pasa.Jetes del Aeropuerto, 
~ntemacional Monseña .· Osear Arnulfo Rivera y Galdáme2 Etapa ' , por un monto 
de $9,470,289.25, dejando de retener la oantídad de $1 ,894,057 85. El pago, 
eiectuado con est deficiencia fue autorizado por 1~ Gerencla Financiera, s.in 
observar 'I inoump.llmie to tr.ibutario. 

Emp ear p ocedi1mientos administrativos para eludir el pago dre· un impueslo 
establecido en el Códíg,o Tributario, para contribuyente tipificados bibutalia ente 
como no domici íados, a ecta tos, ingresos de la hac,enda públ· ca ya, que no 1obtlene 
los ingresos que son neoesar os para la ejeouc ón de proyectos y programas 
sociales1 porque los 1responsabtes retener et impuesto en ilas lnstituoiones públicas, 
no cump.llleron ,oon I1a apJlcación de la ley tríbtJtairia. aciendo directamente 
responsables a los ·funcionarios ·invoJucrados administratíva y ipatrimon1almente, 

Con nota Ref~ 1GF~11712020 de fecha .21 de diciembre el Gerente Fina.nclero, y 
el Tesor,ero tns.tituci.onal de, l!a CEPA manífiestan lo· siguiente: 11Con base a lo 
establecido en las respuestas a las observaciones 1 y 2i se eo· ci.uye ,que 

l pr,esentó documentos como 
empresa domic'liada seg· n factura No. 0001 ; de fecha 3 d julio 2018 (Anexo 9), y 
de ac erdo a Ja Mod"ficativa núimero uno al contrato, suscrita el 23 de jul o de 201 B, 
que modificó, a otáusula q inta del contrato, monto, contractu t y forma de pago", en 
el sentido, qi.ie en caso que, la socíed!ad 
establezca su domicili.o ,en la Repúbtica de El' Sa;lvador, durante a. ·ejecución de'I 
contrato deberá presentar los dacumen os e)QQidos p•ara contratistas locales, de 
conformidad al apartado 20.11 de la sección 3 de las bases de ticitaci6n abierta 
CEPA LA-1012011 B, la cual e tablace: la ,contratista, ai p.reseir1tar el documen o de 
pago correspondiente deberá asegurarse que dichos documentos cumplan con lo 
establectdo en el ,art cuto 1,4 literales ,a y b, del ord nal 6 del Cód·go Tributario. 

Por 'lo anterior, 1:a G r,enc·a F nanciera cons·dera: que no es procedente la .apfícaoiOn 
de1 airttoulo 158 de:I Cód;go Tdbutaro, :relacionado con la rretención del 20% · e 
!Impuesto sobr,e, la Renta a sujetos ho domic'lfados. 

Postertor a n.otific ción de Bou dor de• lf'n orme y :po1r .medio da n,ota 1Ref. GF~ 
11412021 y nota, sin referencia ambas de fech.a 01 de noviembre de 2021 . ,el 
Gerente !Financiero y el Tesorero Institucional act1,1antes en CEPA durante el 
periodo de, examen, respectjvamente man'fiestan lo siguiente: 1 Reiter,amos y 
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mantenemos nuestros comentarías anteriores, y adidonal:mente manifestamos lo 
sig1..1iente: 

a) Los comentarios de la auditoria combinan una serie de condidones para tratar 
de encaja la supuesta irregularidad. (i) Por una parte infieren que "se bene·fició 
tributarramente'' a lla Contratista, pero siendo 201 Bel año en que supuestamente se 
e nía que retener, no se presenta ,evidencia de lo siguí,ente: 1) del análisis tributario 
para cor1clu11ir que la oontratista obtuvo un beneficio fiscal, .2) haber examinado la 
declaración de impuesto sobre la renta de la contratis.ta, para dicho alio, donde se 
advierte que tr!butari.amente fue beneficíada con 'ª supuesta no retención y 3} si la 
contratista pagó menos Iimpuesto del que por derecho le correspondía, por no 
haberle aplicado la supuesta retención. (ii} El hecho de que al suscribir el Contrato 
fuera una sociedad no domiciliada, y al momento dell pago lo fuera domtciliada no 
es una condi1ción manifiesta de incumplimiento atribuiible a ia CEPA dentro del 
informe, y no podnía serlo, ya que el fijar domicilio en la República de El Salvador 
es una potestad exclusiva de cada contribuyente, y prop1ia de sus planificaciones 
fiscales, que también está r,egulada en el a - ículo 53 literal e) del Código Tributario. 
Si al caso pudiera cuestionarse sobre las condic'ones para incluir dentro del contrato 
la nueva condición de 11domicíliado" de la contratiista, CEPA siempre no hubiera 
efectuado lla rete11ción al momento dell pago por tratarse de una persona domiciliada 
{y por ello sujeto al pago a cuenta, conforme el arUculo 151 del Código ributari,o); 
y eso es así porque claramente los artículos 17, 118 y 61 del Código Tributario 
manifiestan -en síntesis~ que en materia fiscal se estará a lo dispues o en las leyes 
tributarias, indistintamente jo que, las partes hayan contratado .. 

b} En la solicitud de la gestión de pago del ant1icipo recibida del Administrador 
de Contrato, s•e adjuntó como documento de cobro de la Con ratista la Factura No. 
001, de fecha 03/0712018, Registro No.- lNIIT según 
resolución Nlo. 15041-RES-CR-31064-2018. Tiraje: 001 al 050 Fecha de Impresión: 
06/2018 correspondiendo a una persona jurídica legalmente domiciliada en El 
Salvador; por lo que no ,es procedente la retención del 20%, para personas no 
domiciliadas, para proceder con el pago fue v,erificado con la base legal de 
autori!Zación de la Junta Direc iva en ,la modificativa 1 y la suscripción o firma del 
respecbv,o ,contrato. 

Como muy bien lo transcriben en su informe borrador, el inciso final del artlculo 154 
del Códígo Tributar1io reza: 11la retención se efectuará en el momento de hacerse el 
pago ,o acreditar-se la renta¡¡ ; es decir, no existe oblirgacíón de retener 0011 el simple 
hecho de presentar facturas al cobro (y aunque así 'º fuera, en el momento que'ª 
contratista· presentó los docume 1los ya era 11domiciliada1' para efectos fiscales) sino 
que esta se apUca a! mome11to de pagar efectivamente o acredrtar. oomo dice la ley, 
pero sln que tampoco este "acreditamient0-1 deba entenders,e como 11oontable'1' sino 
el "acreditar en cuenta" para poner en disposición de la contratista dicho monto. 

e) La Gerencia Financiera procedió al pago, posterior de haber recibido la 
sol iCitud de pago de.l Administ dm dell Contrato y emitió el cheque oportunamente 
según io indicado e111 la respuesta inicial, por lo que cual se co sidera que esta 
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Gerencia no, ha d latado1 in ,encionalmente el proceso de pago con el prepósito de 
no e ec uar 'a re, enci6n de renta . 

d) Al ·especto de la siguiente aflrmacion nctuida 1en el informe borrador REF
DADO~B16.1..:2021 '' ... y la empresa presentó documentos a CEPA para e\ cobro 
del antic po el 7 de m yo 2018~ . .-•: se hace la siguiente ,aclaración. q1ue el documento 
al que se hace mención no es una sol citud de cobro del anticipo· de 1parte de la 
empresa, sin-o, una no,ta de la empresa iremitida la jefa UACI de, CEPA, con 
referencia OFIC!IO-'UAC -CEPA-002-201 B, con la ,cual se remiten garanUa de, 
cumplimien :o y de buena inversión de antic'po. {Anexo, 11). 

,e) Las anteriores asevera,eiones se efectúan en el afán de esclarecer 1e. marco 
leg:al que determina las actuaciones de la CEP~ basados ,en las lineas 
jurisprudencia fes, ,en ma -r.ia tribu aria; pero se tiene sumamente· cla o que ni l,a 
CEPA ni la Corte de Cuentas tiene la facultad · egal para efectuar nterpretac1ones 
de tipo tributarla. Es abJecersl un tnlbuto a cargo del contribuy,ent,e o del responsabte 
ha s·do determinado de, forma correcta co~responde! a la Administración Tribu _ari.a. 
El articulo 1 del Código Tributa:río1 seña a q e esta «con lene os principios y normas 
jurídicas, aplicables a odos los tributos internos bajo la competencia de la 
Admin s radón Tributaria» y espec flcamente el artícu o ,22 del mismo Códl'go 
dispone que Compete a a Administraci6n1 Tributa ~a la potes ad de! administrar l'a 
aplicación de este Cód go y las, leyes trlbut.arias que regulan los ríbutos intemos de 
una manera general y obligatoria».; en consecuencia,, atendiendo al principio de 
l'egalíd.ad esta atribución le corresponde a la Dirección Genera de Impuestos 
Internos del, Ministerio da Hacfenda, 

Al respecto, en ell Fa lo ·dentificado con ,a referencia 67-B-2000 de las, doce horas 
y treinta m nutos del día veinticinco de febrero del aI o dos mil dos, a Sala de lo 
Contencioso Administra ivo de la, Corte Suprema de J sticia: ha ma ifestado: "Por 
otra part,e et referido 1P,rincfpio de legalidad tambi 11 implica que ninguna "opinion" 
de otro órgano puede suplir a las leyes que rigen al organismo 1compet,ente pata 
resolver la materia de que se rate ésta n01 oonstituye fundamento Jnf motivacón 
su iciente, pata emitir una resolución. sobr,e todo en detrimento del administrado". 

Por lo an'leriormen e expi;esado se, solicíta dar por s,uperado la deficiencia de dicha 
observación". 

CO:MENTARIOS DE LOS AUDITORES 

os funcionarios relacionados con la deficiencia no prese·ntan ev·dencia que 
respalde que ,é ta se modifique, ya q¡ue-, de acuerdo a la documentación examinada, 
no se pag·ó el anticipo en e'I la~o contractual, con lo cuar , se bene,fició 
tributariamen e, a ta soc:iedad d latando 
el proceso de pago del anticipo, para n.o apl'car el impues·o correspond ente. 

Como se oomuntcó al g,er,ente financiero y ,el tesorero institucional, la 1empresa 
mencionada an enom,ente,1 ,al momento de suscribÍlr contrato con la CEPA, era un" 
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,empresa no domioi liada, por lo que era necesario, ciar cumpl,imie11to a lo estabjecido 
e11 e l Artículo 158 del Código Triblltanio, reten iendo sobre el pago del anticipo el 
20% en conoepto de Impuesto Sobre la Renta. 

La modificación número 1 del contrato orig in.all, autorizada por la Junta Directiva de 
la CEPA, a la que hacen referienda et Gere e Financiero y el Tesorero Institucional; 
no cumplió J'a normativa establecrda en lla Ley de Adquis i'Ciones. y Contrataciones de 'ª Administracrón Pública, ya que incumplió lo establecido ,en el Artículo ,83-A, inciso 
segundo, porque no corresponde con circunstancias impr,evist:as, lo cual es una 
agravante que confirma que la Admin istración con su actuación propició que la 
empresa ejecutora no cumpliera con sus obl'gacrones ributar1ias como empres.a no 
domiciliada. De oonformidad a lo anterior, la deficrencia se mantiene. 

En s 1.1s oom e nta nos em itídos posterior a la rioUfica ción de I Borrador de I nfo rm e, e 11 

Gerente Financiero y el Tesorero l11stltucional, reiteran y fijan su razonami,ento en 
la fecha en que efectívamente se realizó el pago a la. contratista, fecha en la que era 
ya una empresa domiciliada y agregan argumentos para indicar que la 
Admini1stra-ción Tributaria es la que debería señalar la condic ión y no los. auditores 
de la Corte de Cuentais. Al respecto, los auditores re iteramos que a naturaleza del 
pago a la contratista estaba íelacionada co11 los dlocumento,s presentados para 
solicitar e l pago el' 7 de mayo de 2018; fecha en la cua1I no estaba domiciHada, lio 
cual. según los documentos contractual,es, era la condición e11 la que la empresa 
part1icipó en ell pr,oceso die licitación y q1.Je, además, dejó por fuera a otros 
participa · tes del concurso, quienes previ,eron la demora que habría al hacer el 
trámite para domiciliarse. Por lo tanto, s condición de no domiciliada a .la fecha de 
presentación de· documentos para oobrn del anticipo, debió haber sido, lo 
dete1rninante en el área financiera para hacer el cálculo del pago realizado. 
Tampoco encontramos evidencia que los funcionarios re,lacionados con la presente 
observación, objetaron alguna indicación superior ail respecto. En ese sentido la 
deficiencia s•e mantiene. 

4. PAGO DE COSTOS INDIIRECTOS SIN DESCONTAR EL 25% DE ANTl'CIPO. 

Verificamos que la · 1erencia financiera pagó a la empresa 
la cantidad de $2,280,5114.00 en concepto de 

costos ind'rectos por ampliación de plazo del proyecto ''Ampliac ión de la Terminal 
de Pasajeros del Aeropuerto llnternacional Monseñor Osear Arnulfo Rivera y 
Galdámez'°, sin descontar la ca tidad de $5,70, 128.50 correspondi,ent,e ali 25% de 
anticipo entregado para la ejecución del proyecto; el detallle de· ,los pagos efectuados 
con esta deficiencia se presenta en el slguiente cuadr,o: 

Nº Fecha Retención 
Nº Con,p. !Monto($) :2:5%($) no comp. a1plicada 
1 12358 0410712019 $ 387.028.50 $96,757.1 3 
2 12359 09/0712019 $ 387 ,,028. 5 O $96 757.13 
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, l\--nd r. •• 

3 12883 02/0612019 $ 
,4 13399 03/09/201; 9 $ 
5 131398 0411012019 $ 

6 14004 31/1/012019 $, 

399.'929.45 
399 929.45 
387,028.50 

319,569.60 

1 $2,280.514.0.0 

$99,982.36 

$99982.36 
$96,767.13, 

$79,992.40 
$570.128,.51 

La Ley d,e la Corte de Cue·n¡ta de La República; establece: 

Art. 28: "Los servidor,e , al ejercer e oontrol prev~o 'financiero o .administrativo, 
analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o ejecudón, 
examinando su egalidad, verac[dad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y 
podrán obj,etar1 por escrito,, las órdenes de sus ,superiores expresando las razones 
de la obj,ecíón. 

S1 el superior autor!Zare1 por escrito. los servidores cu, plirán I,a orden, pero ]a, 
responsabilidad caerá en ,el super!or. 

Lo dl1spuesto ,en el inciso segundo del Art 35 de esta Ley se aplicará a, los 
servidores que hub eren objetado 6rdenes supeñoresli. 

El Contrato de i•Ampliac·ó,n de la T1erminal de vi,ajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Satvado'r, Monse~,or Osear .Arnum, Romero y· 1Galidámez 
1Etapa 1''. suscrito entre la Comisión Ejecuti\ta Portuaria Autónoma y la 
Sociedad en fecha 23 d.e abr I de :2018, 
establece: 1'SEXTA: AN---YICIPO, 1 m) Cumprdos l,os requerimientos de la, presente 
clát1sula 1 la CEPA otorga á el anticipo soliicitado en u:n plazo de has a DIEZ (1.0) 
OÍAS HABI ES, posteriores a, la ·fecha de recepción de· documen .os. El anticipo, será 
descontado en cada uno de los pagos a la contratista. en proporción at TRE NTA 
POR Cli!:;.NTO (30%) en cada pago hasta 'la. amortiza.ción 'otal del mismo. En caso 
de que los montos retenidos de cada estimación n ,concepto de amoniza,ción, del 
anticipo, no cubran la otal'idad del valor del mismo deberá descontarse de pago 
fina de 1obra corfespondiente a la liquidac 0n, la suma. necesaria p ra amortizar el 
anticipo otorgado." 

Las Bases, de Licitación Abierta CEPA LA 10-2018: ANIPLJACIÓN DE LA 
TERM11NAl [)E PASAJEROS DEL AEROPUERTO lNTERNACl10NAL OE EL 
SALVADOR MONSEÑ.10R ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 1GALD.ÁMEZ1 ETAPA 
1". 1establecen~ 11,B. ANTICIPO. 20. FO.RMA DE PAGO. 20.1 10. En caso de Solicitar 
Anticipo e'I contratista deberá presentar a imás tardar CI , CO (6) DÍAS HÁBILES 
posteriores a la notificació de 1- Orden de Inicio, ha sigt{ente documentacl6n: 

a} Gar"Sn fa de Buena Inversión de Anticipo, segán se señala en ,el numeral 9.2 de 
esta Sección. 
b) Solicitud y Plan de· nversión del Anticipo. 
e) Crédito fiscal correspondie I te, si es persona domiciliada 
d) s., es, persona natura o jurídica no domicHliada en ~a Repüblica de El Safvador, el' 
respecti o Recibo Simp,le, además de los liteiates· a) y b) anteniores. 
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La documentación detallada en los literales anteriores, deberá presentarse de la 
siguiente manera: 

i. El original de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia de los 
documentos del literal b) y los documentos de los literales c) o d), donde aplique, a 
la UACI. 

ii. Originales de los documentos del literal b) y los documentos c) o d) donde aplique, 
junto con la copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, al administrador 
de contrato. 

Cumplido los requerimientos de este numeral, la CEPA, otorgará el anticipo 
solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de 
recepción de documentos. 

El anticipo será descontado en cada uno de los pagos al Contratista, en 
proporción del TREINTA (30%) por ciento en cada pago hasta la amortización 
total del mismo. 

En caso de que los montos retenidos de cada estimación en concepto de 
amortización del anticipo, no cubran la totalidad del valor del mismo, deberá 
descontarse del pago final de obra correspondiente a la liquidación, la suma 
necesaria para amortizar el anticipo otorgado." 

La deficiencia se debió a que la Gerencia Financiera a través de la Tesorería 
Institucional de la CEPA, erogó la cantidad de $2,280,514.00 en concepto de costos 
indirectos, monto que fue pagado en seis cuotas, a la empresa ejecutora por la 
ejecución del proyecto "Ampliación de la Terminal de viajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador, Monsef\or Osear Arnulfo Romero y Galdámez, Etapa 
1 •. omitiendo descontar la cantidad de $570,128.51 en los pagos efectuados 
correspondiente al 25% de anticipo, para la ejecución del proyecto anteriormente 
mencionado y cuyo descuento estaba establecido en las bases de licitación y en el 
contrato suscrito con la empresa constructora. 

La falta de amortización del anticipo en cada uno de los pagos efectuados al 
contratista, incumple los requisitos establecidos en los documentos contractuales, 
existiendo un monto de $570, 128.51 que no fue retenido, y que era una exigencia 
de estricto cumplimiento de acuerdo al contrato suscrito, por parte de la gerencia 
financiera y tesoreria institucional de la CEPA. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Con nota Ref. GF-117/2020 de fecha 21 de diciembre el Gerente Financiero y 
el Tesorero Institucional de la CEPA, manifiestan lo siguiente: 
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El 23 de mayo de 2019, CE.P'A y 
susonben entre ambas, partes 'la modificaci·ón nllmero tres al contrato, en la Clá:usula 
Se unda: MODIFICACION, establece, en el1 literal e J\c::orda,r que CEPA p,agará a 

la can dad de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS CATORC1E DO.LARES DE LOS 
ESTADOS UN DOS CE AMERICA (, 2,2801514.00) con 1VA inclu[do. en concepto 
de costos 'indirec os :por amphaci,6n del plazo de'I contrato derivado de la Licltació 
Abierta CiEPA lA-1012018, 11Ampl1aei6n de la. Terminal de Pasajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Salvador Monseno Osear Amulfo Romero y Ga,dámez, Etapa 
1·., •••. '" (Anexo, 1 O) 

En el c-on ,rato inicial, CLAUSULA SEXTA: ANTICIPO. Estab.lece a.l fina[ de la 
cléus'ula: "En caso de que 1os montos retenjdos de cada ,es,timacíón en concepto de 
amortización del antioipo no cubran la totaHde.d de valo deil mismo, deberé 
descontarse del ¡pago final de obra correspondiente a la iquidacfon, la suma 
necesaría pana, amortizar eil anflo po ot:orgado11 • 

La Gerencia Ftnanciera es de la op]nión ,que sobe los LIS$ 2,260,514.00 de ,los, 
costos indlrec o , no se le aplico la retención de,1 25% de amortización del antiofpo. 
drado1 1que dicho valor no formaba parte del monto origfnal adj,udicado de US$ 
37,881 ,157 001 sobre el cual fu ca1lculado el 25% det anticipo de LIS$ 
9,-470.289.25,11• 

Posterior a not1ficaci1ón de Borr,ador de ln,forme y por medi,o de nota Ref GF-
114l2D21 y nota sin referencia ambas de fecha 01 da noviembre de 2021t el 
Gerente Financiero y el Tesorero lnst tuclonal, actuantes en CEPA durante e1 
periodo de ,exairnen. respectivamente manffiestan lo, siguiente: "Reiteramos y 
mantenemos, nuestros oomentairios anteriores. y ,ad cional1mente mani estamos lo 
siguiente: 

a) El total de !os, costos ndirecto,s po;r U$$ 2126,0,514.00 no, formaro parte del 
cálculo inicial del 25% anticipo,,, sobre e mont,o inic1al adjudicado de 
US$37,881 .157.'00. 

b) Mediante Modificativa a del contrato J nta Directiva autorízó el pago de 
dichos oostos i directos, ·10 cua'I aumentó el monto del contrato, por lo ,que en ias, 
subslguten es soltcitudes de pag1os iemttidas par e,1 Administrador de· Contrato a 
partir de ta ,esUmación 21 , aei 1,7 de juli.o de 2020, ~ue ajustado e porcenta;e de la 
amortización del anticipo, para dar curnpllmiento en la cl'áusu'la sexta. del contrato 
reten d.a al anticipo. 

Se ad unta coma, evidencia documental. factura N:o. 57 de 1a estimación 21 y no,ta 
de ta contratista OFICIO-A:C-CEPA .. 170-2020 para 1el ajuste de la amortización del 
anticipo (Anexo Ul)i. 

Por 110 anteriormente expresado se so,Jicita dar po superado 11a deficiencia de dioha 
i0bservaciór111'. 
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COMEN!TARfOS DE LOS AUDITORES 

Es importante mencionar que aunque los costos indirectos no formarán parte del 
contrato inicial, ya que se originaron en un arreglo directo, corno lo afirma la 
administración e111 sus comentarios. si se incluyen en la modificatoria número tres 
del contrato inicia l1 y por tanto debían s,er sujetos a fa amortrzación del 2'5% de 
anticipo, ya que es un requisito estipulado en los documentos contractuales, que 
este sería descontado de cada pago efectuado ar ,contratista hasta s1u totalidad, lo 
que aba ca los pagos en concepto de costos indirectos. De conformidad a lo 
anterio , la deficiencia se mantiene. 

En sus comentarios pr,esentados posterior a notificación ele Borrador de Informe, el 
Gerente Financ1iero y el Tesorero !Institucional, manifiestan que los pag,os rea lizados 
a la constructora y reladonados por los auditores en la presente condición, por un 
monto de $2,280,514 .. 00, corresponde a la Modificativa 3 del Contrato de Obra, por 
lo que, según los funcionarios al no formar parte del monto con ractual iniciial, 
estaban exentos de aplicarles la retención del porcentaje que corresponde 
amortizar del monto del antrcipo, con lo cual, jos auditores discr,epamos, ya que los 
documentos contractualles esrabtecen que, a todo pago efectuado a la constmctora 
se le debe aplicar el porcentaje de amortizacrón que corresponde al monto 
entregado en concepto, de anticipo. Los auditores no hemos idenUficado algún 
documento que modifique o elimine las disposiciones contractua,es sobr,e la 
retenció11 de fos porcentajes pactados de arnortizació11 en cada pago efec ,uado, y 
ar respecto no encontramos que los funcionaríos relacionados con la presente 
observació11 1 hayan em·t ido su objeción para la decfsión que se debía tomar, 
respecto a los montos pagados a la contratista. En e.se sentido, la observación se 
ma11tiene. 

5. PLANILLAS DE IPERSOINAL DE CAMPQi1. SIN FIRMAS. 

Ver'ficamos que se pagaron estimacíones de avance de obra por un rotar de 
$2, 102,686.38, por la ejecución del pmyecto "Ampliación de la Terminal de 
Pasajeros del Aempuert:o Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo 
Romero y Galdámez Etapa 1 ", que presentan como respaldo para su pago, planillas, 
s1in las 1irmas del personal de campo, que recibió ell pag·o; ,el detalle de las 
estimaciones pagadas con esta deficie11cia se pre,senta en el siguiente cuadro: 

1 14073 

Fecha 
comp. 

30/11/2018 

Monto 
,estimacfon 

$283,939.80 

Def1'crenc la 

La planilla del personal de campo, que respalda la 
es ·mación N° 3, _ r-esen!a falta de firmas el Auxiliar 
CiViiJ y Afba f'i 11 

, por un monto 
de $466.74. 
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Corte de Cuentas de l:i Rcpíablicn 
El Salvador, C. A. 

2 10609 22/02/2019 $669,384.39 

3 10889 08/0312019 $487,751.63 

4 10895 22/03/2019 $661,610.56 

$2.102 686.38 

la planilla del personal de campo. que respalda la 
esUmación Nº 5, presenta falta de firmas del personal 
de campo, por un monto de $20.442.70 

La planilla del personal de campo, que respalda la 
estimación N° 6, presenta falla de Rrmas del personal 
de campo, por un monto de $30,1 10.74 

La planilla del personal de ca!llpo, que respalda la 
estimación Nº 7. presenta falta de firmas del personal 
de campo, por un monto de $8,975.72 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: 

Art. 82: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establecidas 
en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo." 

Art. 82 bis literal a): "La unidad solicitante propondrá al -titular para su 
nombramiento, a los administradores de contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

b) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; as! como en los 
procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos;" 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, 
emitido por el Ministerio de Hacienda por medio de acuerdo No. 203 de fecha 
17 de julio de 2009, establece: "C. NORMAS. C.1 NORMAS GENERALES. 1. 
RESPONSABLES DE LA GESTION DE TESOR.ERIA: La responsabilidad de ta 
gestión de tesorerla estará a cargo del Director General de Tesorería en el nivel 
central, y en el nivel Institucional a cargo del Tesorero Institucional o Pagadores 
Auxiliares; quienes en su respectivo nivel tomarán las acciones necesarias para 
garantizar el manejo eficiente y transparente de los recursos financieros•. 

La Ley de la Corte de Cuentas de La República, establece: 

Arl 28: ' Los servidores al ejercer el control previo financiero o administrativo, 
analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, 
examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y 
podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando tas razones 
de la objeción. 

Si el superior autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior. 
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Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, s,e aplicará a los 
servidores que hubieren objetado órdenes superi'or,es". 

Art. 102: "Los funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector 
público, que re·cauden , custodien, administr,en, autoricen , refrenden, avalen, 
distribuyan., registren o controlen fondos, bienes u otros recursos del Estado y de 
las Instituciones Autónomas; los liquidadores de ingresos, las perso11as que reciban 
anticipos para hacer pagos por cuemta del sector público; son responsables de 
verirfícar que el pr-oceso de control interno previo se haya cumpllido~. 

Las Normas de Control! lnte1rno Específicas de lla Comi'sión EJecutiva Portuaria 
Autónoma (CEPA), establecen: 

Artícullo, '98:; "El oontrol interno financiero, comprenderá la p0Ht1ica , prooedimien ,os, 
autorizaóiones y mglstros, respecto a la custodia de recursos financieros, a 
verirficaci611 de la exactitud,, contabiilrdad y oportunidad de los reg¡istros e infonmes 
financieros y estarán orientados a promover la eficiencia en la gestión de llos 
recursos financieros, en las. funciones de presupuesto, tesorería, facturación y 
cobro, cuentas por pagar y contalbiilidad. ~ 

EII Contrato de uAmpUación de la Tennlnal de p,.asaj,eros del Aeropuerto, 
fnternaci,onal d,e El Salvador, Monseñor Ose.ar Arnulfo Romero y G,aJdámez, 
Etapa 11" 1 suscrito entre ta Comisi1ón E"ecut1va IP·ortuarfa Autónoma y lla 
Sociedad ,en fecha 23, de abril de 2018, 
establece: 1'0UINITA.: MONTO CONTRACTUAL Y ORMA DE PAGO. I) MONTO 
COINTRAC UAL: El monto totail contractual, será por el monto de TREINTA Y 
SIIETE MILLON ES OCIHOCI EN TOS OCHENTA Y UN MIL C ENTO CINCUENTA Y 
SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$37,881,157.00), incluido el Impuesto a la Transferenc·a de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: i) La CEPA pagara a la 
Contratista en moneda de ,curso legal, a través de la Unidad Finandera lnstitudonal 
(UFI}, hasta por el va lor del Contrato antes relacionado. En ,el pag10 de cada 
estimación se descontará el CINCO POR CIENTO (5%} como retención contractual, 
sobr,e el valor de la es.timación corirespondiente, en atención a lo establecido en el 
artlcu o 112 de lla Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP). ii) Se efectuarán pagos de estimaciones de avance de obra, 
según las cantrdades de obra realmente ejecutadas, en períodos no menores de 
TREINTA (30) DiAS CAlENDAR.1OS, las cuales serán pres,entadas por la 
con ratista para la revisión y aprobación del Administrador de Contrnto y la 
Supervisora. Cada estimación será presentada junto oori un informe sobre la cal idad 
y canbdad de obra rea lmente ,ej1e·cutada, respaldando los vo,lúme nes de obra 
solicitada para pago. La solicitud' de aprobación s.e hará a. través de la bitácora del 
proyecto. Sr el Administrador de Contrato y/o la Supervisora hacen observaciones 
a la estimación, la oonüatista deberá presentar las correcciones dentro de, los SIETE 
(7) DÍAS CALENDARIOS siguientes a la remisión deja misma. Si los tiempos de 
entrega de la estimación no son respetados , CEPA se r,eserva el derecho de 
efectuar el pago de la estimacíón correspondient,e, de acuerdo a la actualizaci16n de 
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la programación de pagos realizada por la UFI. Una vez aprobada dicha estimación 
por la Supervisión, la contratista presentará al Administrador de Contrato de CEPA, 
para su revisión, aprobación y posterior remisión a la UFI, la documentación que 
respalde el monto a cobrar, detallada a continuación: a) El correspondiente 
documento de cobro (factura de consumidor final o factura simple); b) Copia del 
presente contrato y de sus modificaciones, si hubiesen; c) Documentos de la 
estimación de pago en original y tres (3) copias; d) Acta de Recepción de Avance 
de Obra o Acta de Recepción Definitiva (según aplique); e) Copia de la última 
planilla de pago del ISSS y de las AFP (CONFIA y CRECER); f) Copia dela última 
planilla de pago firmada por el personal de campo de la contratista, que 
corresponda al último periodo previo al de la presentación respectiva;" 

Las Bases de Licitación Abierta CEPA LA 10-2018: "AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 
1", establecen: "15. ADMINISTRADOR DE CONTRATO, inciso primero: 

El nombre del Administrador del Contrato será notificado al Contratista por la UACI. 
El Administrador de Contrato será el responsable de verificar la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de las presentes Bases 
de Licitación; asl como de las responsabilldades enunciadas en el Art. 82 Bis de la 
LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de 
Contrato u Orden de Compra• emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa 
Aplicable.• 

20. FORMA DE PAGO. 20.2. Se efectuarán pagos de estimaciones de avance de 
obra, según las cantidades de obra realmente ejecutadas, en periodos no menores 
de 30 dlas, las cuales serán presentadas por el Contratista para la revisión y 
aprobación del Administrador de Contrato y Supervisor si lo hubiere. Cada 
estimación será presentada junto con un informe sobre la calidad y cantidad de obra 
realmente ejecutada, respaldando los volúmenes de obra solicitada para pago. La 
solicitud de aprobación se hará a través de la bitácora del proyecto. 

Una vez aprobada dicha estimación por la Supervisión, el Contratista presentará al 
Administrador de Contratos de CEPA, para su revisión, aprobación y posterior 
remisión a la UFI, la documentación que respalde el monto a cobrar, detallada a 
continuación: 

f) Copia de la última planilla de pago firmada por el personal de campo del 
Contratista, que corresponda al último periodo previo al de la presentación 
respectiva.• 

La deficiencia fue causada, porque la Gerencia Financiera y la Tesorerla 
Institucional de la CEPA, pagaron las estimaciones Nº 3, 5, 6 y 7 por avance de obra 
del proyecto "Ampliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional/ 
de El Salvador, Monseñor Osear Amulfo Romero y Galdámez Etapa 1", las cuale1sl 
presentan como respaldo para su pago, planillas del personal de campo sin firmas\, 
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IDe igual man1era el Administrador de Contrato, autorizó las estimaciones para su 
pago por la Tesorería, sin verificar que las planrUas del personal de campo, 
pre·sent:aidas como re•spaldo de las estimaciones observadas, no contaban oon 
todas las f irmas del personal'. 

Lo anterior generó que se cancelaron estimaciones, por un monto $2, 102,686.38, 
que no cumplían ,con los requisitos contractuales, ya que para su pago era necesario 
que las planillas de·I p,ersonal de campo del contratista, contaran con todas las. finnas 
det personal, requ is.ito contractual que no iue verificado por el Adminlstrndor d'e 
Contrato, Gerente Financiero y T,esorero lns.tltucional. 

CO,MENTARl,OS IDE LA ADMINISTRACIÓN. 

Con nota Re,f. Gr~ 03512021 de fecha 15 de f-ebrero de 2021 y recibida el dfa 16, 
de febrerio de 2021, el ·Gerente Financie1ro y el' T 1esorero, de la CEPA, ma11ilfiestan 
lo siguiente:' Hacemos referencia a nota REF.DAIDOS.CEPA-9-2020-048 de fecha 
9 de febrero de 2021 , en la que· nos informa que no es. posible co11ceder el plazo 
adicional sollcitado, para la entrega de re·spaldos. de pago, planillas sin firmas del 
personal de campo, según nota Ref. GF- 31 /2021 de fecha 01 de iebr,ero, de 2021, 
r,emitimos avance de i11formacl6n lla cual consi1ste en; recibos firmados por el 
personar de campo. 
Adjunto remitimos liesumein de los empleados que no firmaron las planillas. y como 
comprobante de pago el contratista pr-es,enta copia de recibos firmados por lo,s 
empleados de primera y s.egunda quincena, de acuerdo al siguiente detal le:" 

Deficiencla1 Subsanación 

La planil'la1 del personal de campo, que Se adjunta dos (2) recibos de personal del 
respallda la estimación N~ 3, presenta falta mes de agosto 2018 
de fi rmas del Auxiliar Civi l 

y Albañil 
por un monto 

de $466.74. 

La planilla del personal de campo, que 
respa lda la estimación Nº 5, presenta falta 
de 'firmas del personal de ,campo, por un 
monto de $20,442.70 

La planilla del personal de campo, que 
respa.lda la estimactón N° 6, presenta falta 
de firmas del personal de campo , por un 
monto de $30,110.74 

Se adjunta treínta y cuatro recibos (34) 
recilb os de I personal del mes de noviembre 
2018 
Pendientes uno (1) recibo de personal 

Se adjuntan treinta y cuatro (34) recibos de 
persa nal del mes de noviembre 2 O 18 
Penidíente uno ( 1) recíbo de personal del 
mes de noviembre 
Se adjuntan rece (13) recibos de personar 
del mes de dic[embre 2018 
Pendiente uno (1) 11ecibo de persona clel 
mes de diciembre 
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La plr,mma del personal de camp0 1 que Se adjun an anee (11) recibos d personal 
r,espalda la estimación Nº 7, presenta fal a del mes de enero de 20191 

de firmas d I personal de campo, por un 
monto deJ $9,975.72 

Con nota 'REF. DMAlES-018/2021 r,ecibid:a et día 16 de febrero de 2.021. el 
A.dm'lnistrador de Contrato, manif esta lo si.gu1ente: '"Adjunto se: ¡pre entai un 
resumen de los empleados, que no firmaron las panillas y wmo compr-obante de 
:pago el Contratista presenta ,copias de reclbo:s firmados, por los empleados de 
primera y segunda quincena, adjunto resumen de los documentos presentadas:11 

Poster\Jo'r a n,oüflcación de Borradot de Informe y por med1o de, no,ta R.ef. GF-
1141202.1 y nota s,in refetencia, ambas de fecha 01 de noviembre de 2021 el 
Gerente F"nanc[ero y el Tesorero lnstituclonal actuantes en C.EP'A duran,te el 
1periodo de ex:am,en, respectivamente manifies ·an lo siguiente: "Con no,ta de !a 
,Gerencia financiera de fecha 15 de febrero de 20,21, Re GF-03512021 dirig·rda a 

, jeía de equ:¡po de aud~toria ll, se remitió respues a al 
reque jm anto de 'REF DADOS.CEPA-9-2020 RIESUt TAOOS PR:EUMINARES - 4 y 
REF DADO8.CEPA 9-2020 RESUL TACOS PR'EL MINARES -5, de un avance de 
la informaciém adjuntando los recibos, fi mados por 811 personal de campo, como 
prueba de descairg:o a dicha observación (Anexo IV). 

Con fecha 17 de marzo 2021 , el Gerente Financiero y Tesorero lnsfüucional, 
·firmaron nota Ref. GF-049/2021 1 para remisión a Corte de Cuentas de! 
complemento de lo·S recibos fattantes para dar cump'limiento total al descargo de 
dicha observación (Anexo V). 

Desde e1 punto de vista oontab1e y financiero lo:s recibos de pa.go Jcumplen e·I 
propósito de demos,trar que lai oontratis ·a cubriO sus ,obHgac·on,e,s abo1mtes con -el 
personal de campo que1 es et objetivo ,que se persigue con la pr-esen ación de l!as 
p anill,las, adicionalmente las obUgaciones prev,isiona es han sido cumpiidas :por la 
Contratista, según pueden verffícarse en .los subslguie -tes pagas de, las 
estimaciones domJ,e se adjun an siempre las ptaní las pagada1s de. ISSS y AFP. 

Desde el puno de v·sta del derecho adm njstrativo oonfom,e lo d sp·one 1ef articulo 
2 y 3 de la ley· de Pr10Gedimientos Administrat os1 se cons1idera que la simple 
denominac¡ti,n de un documento de prueba cuyo fin último es la demostración factfoa 
de una relación labota1 por cuyos se'rví.c,os se ha remu erado y cump ido 
cabalmente con las iobUgaciones, no es motivo suficiente corno para ,calificar como 
deficiencia una condición ,que cla-amente, es un ema de mera , orma. 

Se reñera que las aciuaclones d , la CEPA han 'sido correctas para alcanzar 1los, ·fines 
1prev,·stos y restring'da.s en su nt,ensidad a lo que ~suite, necesario p,ara alcanzar 
ta,te,s · 1, · es conforme al Co:ntrato y ,que ia prueba presentada g1uarda una re[acióO 
razonable oon la importancia de1 nterés general ,q,ue, se trata de salvag,uardar. 

l'!G P X ( 03) 2 &2-BOO , Codlgo Pos OH07 
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Se hace refBrencia también a la materialidad del monto de las plani llas con falta de 
firma:s que asciende a US$ 59,995.90 e l cual representa e1I 2.85% del total de las 
estímaciones observadas por LIS$ 2 ,102,686.38, a la que se hace reie-rencia en el1 

REF DADOS-816.1 -2021 . 

No obstante, lo anterfor, se informa que se ha reclbído nota IRef. DMAIIES-074/2021 
de fecha 26/10/2021 (Anexo VI) del Admrnistrador de Contrato donde solicita 
liluevamente a la contratista que presente las planil las deb.idamente · irmadas y la 
contra_ista por medio de nota ref. OFíCJIO-AC-CEPA-262-2021 de-fecha 28/10/2021 
se ha comprometido a presentarlo en e,I plazo solicitado (Anexo VII). 

Es oportuno menci1onar quepa a la ejecución de dicho proyecto, CEPA cuenta con 
el Organismo Internacional - como supervisor de la obra, quien, ente otras 
responsabilidades, reaUza la veniflcación y autorización de as solicitudes de pa,go 
que presenta 'ª cont ratista , según está definido en el contrato, clausula quinta, 
romano 11, FORMA DE PAGO 11 • • • Se efectuaran pagos. de esbmaciones de avance 
de obra, según las cantidades de obra realmente -ejecutadas, ... las cuáles serán 
presentadas por la contratista para la revisión v aprobación dlel Admi11 istrador de· 
Contra-to y la Supervisor.a. Una vez aprobada dicha estimación por la Supervisrón, 
la contratista presentara al Admin istrador de Con rato de CiEPA, para su revisión, 
aprobación y posterior y remisión a la UFI, lla documentación que respalde el monto 
a cobrar ... " . De tal manera, que, todos los pagos a lla oontratista, cuentan con ,la 
revisión y aval de _ , previo a la presjentación de documentos. de pago de parte 
dell Administrador de Co11 raro a la Gerencia Fnanciera. 

Queremos aigradecer ,el apoyo que nos han bnindado en la pres,ente audltorra 
especial y solicitamos considerar los nuevos comentarios., justificaciones y 
evidencias, para dar por superados dichos h1allazgos, en el entendido que no 
repres,entan una aíectacíón de ingresos para la HACIENDA PUBLICA, así como 
también la finalización def mencionado proyecto es de rnterés nacional por el 
impacto que ,genera tanto en el área económica y social, de nuestro país". 

P·osterior a notificación de Borrador de Informe y por medi,o de nota. 
REF.DMAIES .. 075/2021 de fecha. 01 de novie,mbre de· 2i021., ell Administrador de 
Contrat-0,, manifiesta lo siguiente: "Mediante· nota REF. DIMAIES-01812021 del 12 
de febrero de 2021 , ante e l hallazgo mencionado, se remitieron recibos die pa.go 
fiirmados por cada uno de IO,S empleados, COlíl lo cual se cumple el propósito de 
demostrar que la ,oontratista cumplió sus obl igaciones laborales con el personal de 
campo, que es e·I objetivo que se- persigue con la pre,sentación de las planillas 
firmadas, adicionalmente, las obligaciones previsionales han sido cumpjidas por !a 
Contratista, según pueden veri ficarse en los s1L1bsigulentes pago:s de las 
esfünaciones donde se adjuntan siempre las planillas pagadas de1I ISSS y AFP. 

Ef monto de las planil las con fa.Ita de firmas ascrende ,a US $59,995.90 el cual 
repres,e11ta el 2.85% del total de las estimaciones observadas. por US$ 2,102,686.38, 
a la que se hace referencia en e l RE, DADOS-816.3-2021 . 
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No obstante, lo anterior, se informa que se ha remitido la nota DMAIES-074/2021 
de fecha 26 de octubre de 2021 , (Anexo 2) al Contratista, donde se solicita que 
presente las planlllas debidamente firmadas para el 15 de noviembre de 2021 y la 
contratista por medio OFICIO-AC-CEPA-262-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, 
se ha comprometido a presentarlas en la fecha requerida. (Anexo 3)". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La información presentada por el Gerente Financiero y el Tesorero institucional, no 
desvanece la deficiencia por lo siguiente: 

1. El origen de la deficiencia es que las planillas que respaldan las estimaciones 3, 
5, 6 y 7 no se encuentran firmadas en su totalidad por el personal de campo. 

2. La Administración presenta fotocopias de recibos, los cuales no están dentro de 
los documentos contractuales (Contrato y Bases de Licitación), documentos que 
claramente establecen que, para el pago de las estimaciones de avance de obra, 
la contratista debla presentar las planillas firmadas por el personal de campo y 
no recibos. 

3. El Gerente Financiero y el Tesorero de la CEPA. no han cumplido con el plazo 
establecido para presentar evidencia relacionada con esta deficiencia, lo cual 
indica que pagaron estimaciones por un total de $2,102,686.38, sin verificar que 
estas no cumplían con los requisitos contractuales para su pago, al no contar con 
las firmas completas de las planillas del personal de campo. 

4. El Gerente Financiero y el Tesorero están presentando recibos en sustitución de 
las planillas, requeridas por el Contrato y las Bases de Licitación, lo cual no es 
aceptable para desvanecer la observación, ya que no demuestran que 
efectivamente están suscritos por el personal que en su oportunidad debió firmar 
las planillas respectivas. 

El Administrador de contrato presenta la misma información señalada por el Gerente 
Financiero y Tesorero, por lo cual , no podemos desvanecer la deficiencia, porque 
de acuerdo a los documentos contractuales, el Contratista tenla que presentar 
planillas del personal de campo firmadas. Por lo anterior la deficiencia se mantiene. 

En sus comentarios posterior a notificación de Borrador de Informe, el Gerente 
Financiero y el Tesorero Institucional, destacan que han presentado a los auditores, 
los documentos, que consisten en recibos simples firmados por el personal de 
campo, quienes en su momento debieron firmar las planillas, como requisito 
indispensable para proceder a los pagos, y al respecto los auditores reiteramos que 
el origen de la deficiencia es que las planillas que respaldan las estimaciones 3, 5, 
6 y 7 no se encuentran firmadas en su totalidad por el personal de campo. 

Los momentos en que los documentos se presentan son diferentes y el momento 
correcto e indicado por la normativa legal y técnica, es que toda la documentación 
de soporte necesaria, debe acompañar los documentos de cobro, para revisión y/ 
análisis del área financiera de CEPA, lo cual, en esta condición no sucedió, y S!! 
procedió a realizar los pagos, sin cumplir los requisitos básicos del control interno 
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financiero, lo cual, además de indicar una debilidad de los control-es, también 
demuestra que se incumplió los requi1sitos contractuales. Tampoco encontramos 
evidencia que se hubiera objetado por parte del Gerente Financiero y ,el Tesorero 
!Institucional, el rea lizar los pagos se,r.afados por los auditores, con el incumplimíento 
señ1alado. 

El Administrador de· Contrato también agrega que se acordó u11 compromiso co11 la 
constructora para presentar a más tardar el 15 de noviembre de 2021! las planillas 
debidamente firmadas, llo cual no ha sucedido, por llo que, también se demuestra la 
falta de materialización de acuerdos sobre aspectos fundamentales de ta relación 
contractual. En tal sentido, la deficiencia se mant¡ene. 

6. DEFICIENCIAS IDENTJF,ICADAS EN EL USO DE ANTlCIPO. 

Verificamos que la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma CEPA 
Adrnínistrador de Contrato, autorizó a. la empresa 

, el Plan de !Inversión de Anticttpo del proyecto "Ampliación 
de la Te1minal de Pasajeros dell Aeropuerto hiternaciana de El Salvador, Mo11senor 
Osear Amulfo Romero y Galdámez Etapa 1", por un monto de $9,470,289.25, 
identi 1cándose que, la empresa cons ructora ejecutó ej referido Plan de Inversión 
con diferenc ias que nai fuero ni autorizadas por CEPA, según detalla a conti11u1ación: 

a) Gastos en rubros que no fueron autorizados por un monto de $3,351,978.28; 

b) Gastos sin respaldo p,or un monto de · 3,667.,874,.57; 

e) No se ha hecho efectiva lla Garantía de Buena Inversión de Anticipo, 

El detalle del monto de los gastos obs.ervados se presenta en el siguiente cuadro: 

RJub ro, no No _· sin respa da -· 
Tot:al 

~ a utodzado y/o sJn autonzad10 ($) (f) 
10bse:rvació1n 

ré-spaldo . - ($) 
' 

Gestión de garantias 1 

Gasto sin respaldo 
1 v se-aur,os 0.00 2,604,811 .18 2,604,8,11.18 

Rubr,o no fue 

2 Estruciu ras d'e 
2,248,399.67 0.00 2,248,399.67 

aL11torizado en el 
oonc~eto plan de inversión 

de anticioo. 
3 Estructura de techo 0.00 174,000.00 

174 ººº·ºº Gasto sin respaldo 
4 Misceláneos 0,00 415,000.00 415,000.00 Gasto sin respaldo 
5i Pisos 0.00 350,063.39 350,06~.3'9 Gasl:o sin respaldo 
6 Obras exterlo res 0.00 124,000.00 

124 ººº·ºº Gasto sin respaldo 
Rubro no fue 

5 
Administración de 

168,583.1 9 º·ºº 168,583.19 auto rizado 817 el 
campo y de o · cina plan de inversión 

de anticipo. 
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6 
Acabados en 934,995.42 
paredes y drvísíones 

Total 1$1 $3.351.978.28 

0.00 

$3.667 .874.57 

Rubro no file 

934,995.42 
autorizado en el 
plan de Inversión 
de anllcl"", 

$7.019 852.85 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), establece: 

Art. 34 inciso último: "La institución contratante podrá verificar el uso correcto del 
anticipo otorgado y en el caso de veríficar o comprobar el mal uso de éste, se deberá 
hacer efectiva la garantía de buena Inversión de anticipo." 

Art. 69, inciso segundo: 

"La Institución contratante podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en 
el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste se deberá hacer efectiva la 
garantía en cuestión." 

Art. 74 literal b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (RELACAP), establece: "Conforme a lo dispuesto 
en el Art. 82-bls de la Ley, el administrador de contrato tendrá, además, las 
siguientes atribuciones: 

b) La aprobación del plan de utilización de anticipo, al igual que la fiscalización de 
utilización del mismo. Para tales efectos, deberá informar a la UACI, la que a su vez 
Informará al titular, en caso de comprobarse un destino distinto al autorizado." 

Las Bases de Licitación Abierta CEPA LA 10-2018: " AMPLIACIÓN DE LA 
TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 
SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, ETAPA 
1 " , establecen: 

15. Administrador de Contrato, Inciso primero: 

"El nombre del Administrador del Contrato será notificado al Contratista por la UACL 
El Administrador de Contrato será el responsable de veñficar la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de las presentes Bases 
de Licitación; así como de las responsabilidades enunciadas en el Art. 82 Bis de la 
LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de 
Contrato u Orden de Compra• emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa 
Aplicable.• 

El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, establece: 
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"16. Administración de Contratos u Órdenes de Compra 

16.1 El Administrador del Contrato u Orden de Compra, deberá cumplir lo que 
establece e11 Art. 82 bis de la LACAP y Art. 74 del Reglamento de la Ley. 

1·6.3 El Administrador del Contrato u Orden de Compra, actuará en representación 
de CEPA, en la ejecución del mismo, siendo responsable por cualquier omisión o 
11eg ige:nda en el cumptimiento de sus funeiiones." 

El Contrato de ' 1Ampliación de la Terminal de pasajeros der Aeropuerto, 
rnternacionalI de :EII S.arvador, Mlonseiñor Osear Amurfo Romero y Galdámez, 
Etapa 1 '1; suscrito •entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y la 
Soc·edad en fecha 23 de abrn de 20118, 
establece: "SEXTA: AINTICIPO. JI) A solicitud de la contratista, la CEPA podrá 
conceder u11 anticipo para la ej ecución inicial del presente con rato hasta por un 
monto del TREINTA POR CIENTO (30%} del vallar t,o,tal del contrato, el cual deberá 
cumplir con los s1iguientes requisítos: la contratísta deberá pr,e·sentar u11 Plan de 
Inversión del Anticipo, el ,cual de.bera ser vernicaclo por el Admlnistrador de Contrato, 
quie•n si fuere procedente firmará y sellará de visto bueno .. . " 

a deficiencia se debió a que el Administrador de Contrato det proyec o ~ Ampliación 
de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto lntemacionall de El Salvador, Monseñor 
Osear .Amulfo y Galdámez Etapa 1", verificó ,el uso del anticipo autorizado a la 
empresa contrati·sta por un monto de $9,470,286.25, a través de la supervisión del 
proyecto, la cuar 1identificó gastos que no cuentan oon respaldo y rubros que no 
fueron autorizados en el plan de tnversión de anticipo por un monto, de 
$7,019,85.2.85, sin que se hici,era efectiva la garantía1 de buena inversión de anticipo. 

Lo an· eríor generó que no se observaron los proceso,s establecidos en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en lo relacionado oon 
el uso de,I anticipo, lo que oontriibuyó que se usarán tondos públicos por un monto 
de $9,470,289.25, de manera diferente a la que fueron autorizados y sin que se 
hiciera efectiva la garantía die buena inversión de anticipo. 

COMENTARIIOS DE LA ADMINIS,TRACIÓN 

Con nota IREF. D1MAIES-018./2021 r,ecibida el dia 16 de Jebr,ero de 2021, ,el 
Administrador de Contrato, mani1 íesta lo siguiente: "Las cantidades presentadas 
en su no a de referencia corresponden a un informe de revisi,ón del Antiicipo que 
elaboró la supervisión del ,píoyecto- remit1ido primeramente mediante nota 
- /CEPA-NOTA N"2011I17-001-19-39,8 de fecha 19 de septiembre de 2019, 
(Anexo 1) y que luego ·fue actualizado y remitido al Administrador de Contrato, 
mediante correo electrónico de f:echa 03 de octubre de 201'9, (Anexo 2) en di1cho 
cuadro las descripciones y/o montos corresponden a diferentes revis iones que ,el 
Contratista presentaba para. justificar la inversrón del anticipo y tal como se observa 
,en dicho cuadro, algunos documentos no fueron aceptados. 
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Después de recibir dioho informe, de· su,pervisión ell Administrador de Contrato 
mediane nota DMACES-067/20191 de, fecha 9 de ,octubre de, 2019, (Anexo 3) se 
remitieron observaciones al C,ontratis· a con relación a las partidas 2.3 Estructura de 
concreto, 3.2. Estructura de techo, 7 Miscefáneos, a Pisos y 14 Obras Exteriores, 'o, 
an'lario para que ,el Contratista presente nu.eva'mente los documento de e·spaldo 
que jus ifiquen la inversión del anticipo. 

Pos ,enorme , te, el Contratista, mediante OFICIO-AC-CEPA-126-2019 de fecha 27 
de noviembre de 201'9\ 1remitió nuevamente documentaci6'- de resp,a do,, archtvo de, 
809 pég nas·, (Anexo 4), que ine'luyen copia de facturas y e eques, para las partidas 
del prnyec o, mediante el cua11 se justifica la inversión del antidpo·. Fina mente, 
pos,en:oir a su revisión. en fecha 16 1de marzo de 2020, mediante nota DMAIES-
02412020, (Anexo 5) se remitió aprobación de las Justificaciones presen adas por ·e1I 
Contratista al Pian de tnverslón del Anticipo. 

De acuerdo a o anterior n10, se realizaron gestiones, para hacer efec ',íva la Garan ía 
de Buena Inversión de Anticipo, porque 1el Co,ntratis a remitió la documentación que 
respalda la mversión de nticipo ·en 1el proyecto, de acuerdo a la documentación 
arriba ,mencionada. 

Posterior a notrficación de Borrad-or de 11nforme y por medio de nota 
'REF.DMAIES-075/2021 de fecha 01 de nov·embre de 2021. et Administrador de, 
C,ontr, to, manUiiesta lo siguiente: "En e[ seguimiento del uso del Anticipo¡ 1el 
Adminis rado,r del Cont~ato mediante notas. [)MAIES 012/2019 del 26 de febrero de 
2019 'Y DMAl:IES~067/2019 del 4 de octubre de 2019. se req,uirió documentación 
adícíonal ali Contratista. para que justificara el uso del anticipo 1 lodo 01 anterior, con 
base a las rev•siones que realizaba la SupervfSión del Proyecto,, finalmente 
rnedlante OFICIO-AC CE:PA-1126 2019 de fecha 27 de noviembre de ,2D ·.9, se 
recibíó la documentación de respaldo archivo de 809 págínas,, con lo cual se 
justificó, la ln'Jers.ión del Anticipo, apirobado mediante nota OMAIES--024/2020. 

El Adm'nis r,ado del Contrato ha man.tenido, un seg imiento continuo al ,avance del 
Proyecto, se debe tomar en cuenta q e el Anticipo se pago al Oon ra isla el 24 de 
julio de 2018 .. Posteriormente, seg(ln eo I sta en los Informes Mensuales, R.e ortes 
Ejecutivos de Su.pe'N sión 'No,. 5 6, 7 y 8, de los meses de se:ptiembre a d ciembre 
de 201.S,, en las recomendac~on -s al Asociado (GEPA), se de allar. 11Re,ah:z:a 'las 
revisiones a os documeni os ocntractuales,1 según las demandas del Proyecto,! 

- programara revisión en conjunto, ooo el Asooi1ado. para solventar las 
consultas del Contratista respecto ;a los mismos'"'. Lo ante ior. se irelaciona a una 
se ,ie de reuniones técnicas ~tr:e Contra · sta, Supervl.sión y CE'PA, que or1g·no, el 
Airlieglo Dir,ecto 1, firmado en mayo de 20191 para definir en re o -os aspectos 
cantidad s ·finales e la obra a ejecutar, toda esta, slt ac·,on impli.qái el re ra.so en la 
definición d cantidades de mat.eriates, que $e deben importar para acabados (vidrio 
de muro cortina, forros de ACM,, tonos de a ,um n·o para ·columnas, gastos de 
an icipos para equipos , equ1lpos, y a,cceso:rios de sistemas especiales, equipo1s para 
el slsJ;ima contra incendios y otros} esta si uaclón Implico un retraso en llos monto ' 
nvertidos, del anticipo, ya que estos materiales para su fabricación se deben otorgar 
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los anticipos, fabricar y luego hacer todas la gestiones de importación al país. 
Algunos rubros presentados "Acabados en paredes y divisiones" y que no fueron 
aprobados en el Plan de Inversión inicial, se demostró que fueron invertidos en el 
Proyecto y que por los tiempos de importación fue necesario considerarlos, después 
del plazo de los 6 meses iniciales. 

Al revisar el contexto general del Proyecto y los tiempos de ejecución, el 
Administrador de Contrato no encontró evidencia que la Contratista haya hecho mal 
uso del anticipo, pues de acuerdo a la documentación presentada en noviembre de 
2019 y avalada, el Contratista justificó el uso del Anticipo en el Proyecto". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Es necesario recalcar que el Administrador de Contrato tuvo conocimiento a través 
de la supervisión del proyecto del uso inadecuado que el Contratista hizo del 
anticipo entregado, el cual no fue utilizado de acuerdo al Plan de Inversión de 
Anticipo Autorizado, por un monto de $9,470,289.25, con la agravante que no activó 
el procedimiento establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) en cuanto al uso del anticipo. 

El Administrador de Contrato también menciona que efectuó observaciones a 
algunas partidas que no contaban con documentos de respaldo, sin embargo, esto 
estaba fuera del plazo de inversión de anticipo autorizado al Contratista; tampoco 
menciona aquellos rubros que no fueron autorizados y/o que comunicó dicho 
incumplimiento a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, como 
lo establece la LACAP. 

En cuanto al comentario que no se realizaron gestiones para hacer efectiva la 
Garantia de Buena Inversión de Anticipo, porque el Contratista remitió la 
documentación de respaldo, es necesario aclarar que la deficiencia no se relaciona 
únicamente con falta de documentación de respaldo, esta originada por rubros no 
autorizados y gastos sin respaldo por un total de $7,019,852.75, que fue usado de 
manera diferente al autorizado en el Plan de Inversión de Anticipo; además el 
Administrador de Contrato no presenta evidencia que lo afirmado por él, este 
respaldado por la supervisión y solamente presenta información proporcionada por 
al Contratista. 

Los comentarios del Administrador de Contrato también están en contradicción de 
los resultados de la supervisión del proyecto, que en su informe concluyen que 
recomiendan solicitar al contratista los respaldos de las garanlias, pero que no hubo 
respuesta de este al respecto. 

También la supervisión concluyó que los valores presentados por la contratista 
difieren de los valores de inversión, porque la contratista está presentando partidas 
nuevas. 
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lo anteirior está respaldado por el Informe emffido por I supervisión en cuan e al 
uso del anticipo que literalmente oonoluyó lo, siguisnte: 

1 3 3 USO DE ANTICIPO 

En el1 presente informe se analiza la CLÁUSULA SEXTA de'I Corflrato ~ ANTICIPO: 
i') A solic.ltud de la co · tratitsta, la CEPA podra conceder un anticipo para la ej,ecución 
'inida.l del ¡presente contrato hasta por un monto de TREINTA POR CIENTO (30%) 
de'I valor tota& del contrato, el cual deberá ,cump,f r con tos siguientes r,equisito0s: la 
contratista deberá ,p11es.enta:r un Plan de lnversíón del An11o·pa 1 el cual deberá ser 
verificado por el Administrador de Contrato, quien si fuere procedente firmará y 
sellara de visto bueno". 

En nota de - oon referencia 20117-001-18-470 de fecha 02 de juro, de 2018. 
se comunica .al Administrador de Contrato las observaciones a PLAN DE 
JNVERSIÓN DE ANTICIPO del 1numeial anterio , seña1lando principalmente :tos 
gastos de inv,e,rsión reportados en e rubro 1 denorninado GESTIÓN DE 
GARANTIAS y SEGUROS 1que oarJiesponden a un 32.8% de an iolpo o orgado y se 
recomendó solicitar al Contratista los respaldos de las. partidas, así como las. 
can dades de ínversi6n para las parfifdas de· may,or peso1 no ·se ,obtuvo res,p1¡.1esla al 
respecto. 

En OFICIO AC CEPA-013 2018 de fecha 1;9 de ~unio de ,201·81 el oontratrsla 
presenta al Administiador de Con rato e,I PLAN DE INVERSIÓN DE ANTICIPO,,, 
detallado en el cu.al desgl1osa la partida de Estructura de Concreta la Estructura 
Metálica, la Terracer'a y agrega una nueva partida, la Adminiistración de Campo y 
de Oflcin.a. La tabla siguiente mues rala diferenciad 1 Plan de lnversi,on de Anticipo 
1ln1cia:I versus el actual el desglosado,, en ambos casos s-e imahtiene como, to.ta'l e1I 
25% de:I monto de contrato. sin embargo difieren los vatores de Inversión. 

E!n OF C!IIO AC-CEPA~100-20 9, de fecha 30 de· agosto de 2019 e1 contratista 
presenta al Admini:Strador de Conua ,o, ,el detane del avance financie:r,o de la 
INVERSIÓN DE ANTICIPO, invers ón que a canza y sobr,epasa levemente el 1,00°/o 
de anticipo otorgado, s n embargo1, el detalle presentado, difiere del ir,imalrnen e 
presentado, ya que a.,gr,ega dos partidas adicionales, una e,n Estructuras ·de 
Concreto y ,agrega la :partida de Acabado en paredes y dlvisione I ademas 
disminuye en $2.6MM la invers cm de ta partida de Gestión de GaramJa.s y Seguro . 
La tabla sfguien1e muestra las diierencias tanto ,en partidas oomo en montos del 
plan declarado ,el 30 06 .. 2018 y ,el avance financiero de inversión declarado ,el 
30.08.1,9 y se hacen los comentarios en los mas re evantes,. 

Lo anterior indica que1 el Administrad.or d:e Contrato, hizo caso omlso de l'as 
observaciones de la supeTVisión, y no comunicó estas a la Unidad de Adqu slciones 
y Contratac ones lns itucionat Por lo tanto. la deficfencía se man iene. 

En sus comentarios anteriores a notificaci6n de Borrador de lmorme1 e 1 

Administrador de Contrato mani testa que las el ,ras, y conceptos serialados por los ' 
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auditores, co 11Tesp onde n a L.m informe de I a supervisión que posteriormente fue 
superado con la presentación de los documentos respectivos por parte de la 
contratiista. En los comentarios posteriores a notificación ele Borrador de Informe, el 
Administrador ele Contrato ma ifiesta q1Ue por medio de notas DMAIIES 01212019 
del 26 de, febrero de 201 '9 y DMAIES-067/2019 del 4 de octubre de 2019, se requirió 
documentacíón adicional al Contratista, para que justificara el uso del anücipo, lo 
cu.al 1indica que ,el seguimíento al uso del anticipo no se realí2:6 en l1os plazos 
in nediatos a los señalamientos de la supervi1sión, y en esta oportunidad no se 
pr,esenta a los auditores documentos y comentarios específ icos para cada í1em de 
la condic'ón señalada por los auditor-es, sobre las faltas de documentación por parte 
de la contratista, y que a, la vez demuestre que no era necesario activar e, 
mecanismo establecido por la LACAP para, los incumplimrentos de, la contratista, en 
cuanto a la Gaira.nUa de IBuen Uso de Anticipo. De conformidad a lo anterior, la 
observació se, mantiene. 

7., MODI.FICACIÓN IDE CONTRATO EN CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ESTABLECIDA. 

Verificamos que l.a Ju11ta !Directiva ele l,a CEPA autoriizó a través del punto décimo 
séptimo del Acta 2946 de fecha 19 de julio de 2018, la modificativa número 1, al 
Contrato suscrito el 23 de abril de 2018, con la 1empr,es.a 

por un monto de $37,881,157.00, para ejecutar el proyecto "Amp[ación 
de la Termi al de Pasajeros del ,Aeropuerto Internacional de El Saltvador Monsenar 
Osear Amu!fo Romero y Galdamez, Etapa 1'', para modificar la cláusula quinta: 
monto contractual y forma de pago, incorporando la opción de que la contratista 
presentara requisjtos adicionales en caso que, establezca su domicilio ,en El 
Saivador, es decir, se permitió contractualmente que la empresa oonstructora se 
domiciliara y cambiara su forma de pago, mm cuando se suscribió el Contrato como 
no domiciliada y s,e, habfa establecido en el contra.to original que CEPA no acepta ía 
contrapropuestas d1iferentes a las expuestas en el contrato en cuanto a l.a forma de 
pago, en contravención además a lo establecido en Artículo 83-A de la L,ey de 
Adqui1sici:011es, y Contrataciones de 1la Administración Pública (LACAP), ya que la 
modificación no cumple con circu ns ta n.cias imprevistas. 

La ILey de Adquisiciones y Contratac iones de la Adlmi111 i.s,tr.a,c1ión PúbJiica. 
(LACAP)i, establleoe: 

Art. 8:2: 1'EII contra o deberá ctJmplir-se en el lugar, fecha y condiciones establecidas 
en su texto y en los documentos contractuales a ex,os al mismon, 

Art. 83- A, mcisos 1 y 2: '1La institución contratante podrá modifica los oonrtratos 
en ejecución regtdos por la presente ley, independientemente de su naturaleza y 
antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circu11stancias 
impr,evistas y comprobadas. para el caso de los contratos de ejecución die obra, 
podrá modificarse mediante órdenes de cambio, que deberán ser del conocimiento 
del cons,ejo de ministros o del concejo, muniicipal , a más tardar tres días hábiles 

42 



posteriores, al haberse acordado la odificacion; Ja notificacjón al consej:o de 
mini tros rio será aplicab. e a los órga.nos legislativo y judicial. 

Para 1efectos de ,esta ey1 se entenderá por circunstancias imprevistas aq e1l hecho 
o acto que no.puede ser evirtado, p,rev·sto o.que corre ponda a, caso 'fortu'to o fuerza 
mayo · . 

ArL :93 B: 'los contratos no podrán m,odíficarse cuando se 1encuentren 
encaminadas a oualquien1 de los siguien es ob e iViO•S: 

a) Alterar e objeto contractual; 

b), Favorecer situaciones que correspondan a falta o inadecuada panificación de las 
adqulsic:ones1 o conval dar la, faltad "·dHigencia del contratis a en ·el cumplimiento 
de .sus ,obligaciones. 

La modi,ficacíón que, se realice en contra de lo establecido, ,en el inciso anterior será 
nula, y la responsabitidad será del titular de , a 1nstitucíón•. 

La deficienci1a se debió a q1ue 1~ Jun a .Dir,ecUva de la1 c :EPA autorizó a través del 
puno décimo séptimo de:1 Acta 2946 de fecha 19 de julio de 2018,, 1 modiffi,cativa 
númem 1, al Contra o suscrito el 23 de abril de 2018, con la empresa -

por un monto de $37,881, 157.00, para ejeou ar el 
proyecto, 11Ampliación de la Tenninal de Pasajero del Aeropuerto 'Internacional de 
·El Salvador Mons,ef'ior Osear Amutfo Romero· y Galdámez, Eta,p.a 1' , par,a modificar 
la cláusula quinta: monto con ractual y onna de pago, incorporando :1a opción de 
que la oontr&tisla presenta a requisitos adicionales en caso que stablezca ·su 
domicilio ,en El Salvador1 ,es decir, se permitió oontractualmen e que 'la empresa 
,construotora se domici iara y cambiaras orma de· pago, aun ,cuando se suscribió 
el Contra !O como, no domiciliada y se hab1a ,estabJecido en e contrato orig'na que 
CEPA no aceptarí contrapropuestas diferentes a las expuestas , n el contra.to en 
ieuanto ,a la forma de pago, en contravención, además a lo estaiblectchJ1 en Articulo 
83-A de la 'Ley de Adqu1s·ciones y Contrata,ciones de la. .Adm·nistración Pú'bllca 
(LACAP'). 

La modlñcación autorizada por la Junta Directiva, afecto la ,obtencion de ingresos 
·tnbutarios, ya, q e se deió de· perc"blr en 1concepto de lmpues o Sobre la Renta (ISR) 
la cantidad de $5 306, 418,.31 ya que e contrato original establecl6 que de cada 
paso efectuado a la con,tratista se re:tendrla el 20% de ISR. can Idad que no rue 
enterada al Mlni:Sterio de Hadenda, por la conval dadón de 'la. Junta. Direc iva de la 
CEPA de la falta de diligencia de la ,empresa contratarta. por la CEPA. en el 
cumplim'ento de ·sus obligac·ones,, a través del benefic1o otargacfo ,en et cambia• en 
l'a forma de pago,, sin 'base legal. 

Dur,ant,e el, período suje o a examen la CEPA ha cancelado a la ,empresa - ~ 
la 1eantidad de $26,532,091 .57, monto que no füe s.ujeto a 1l'a retención del 20% d 
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!SR, que msultó, en no enterar ali Ministerio de Hadendla la cantidad de 
$5,306.,418.31. 

COMENTARIOS. DE LA ADNU'INISTRACIÓN 

En notas recib ida.s e1I dia 12 de fe,br,e,ro de 2021 y 16 de febr,ero de 2021, el 
Presidente de CEPA .a,ctuante du rante e l periodo de examen y los Dir,ectores 
Pm

1
p,jetarios po,r el Ramo de Hacienda, por el Ramo de E.conomia, y por em 

Ramo de la Defensa Nacional en l.a Junta Directiva de CEPA, todos actuan tes. 
durante el perjodo de examen, manifiestan los siguiente: "Por este medio 
haciendo uso dell plazo conferido se proveen los argumentos que de,s.vanecen llos 
sefialamientos vertidos en dicha nota, así: 

La modificativa autorizada por la Junta Directiva med'ante el punto décimo sépfüno 
del acta número 2946, de fecha 19 de julio de 2018; indica la opción de que el 
contratista pueda domiclliarse en el país mediante una sucursa· y así ciarlles 
cumplimiento a las obligaciones contractuales. 

La decisión anterior en nada consh uye una modificativa que aftere ,el contrato o 
favore.z:ca situaciones de las que seflala e l art, 83-B die la Ley de .Adqu,isíciones y 
Contrataciones de la Administradón Pública, pue.s ta como lo exipresa el Ministerio 
de Hacienda en opinión 12101 -INEX-124-2018 dell mes febrero de 2018.: 

La constitución de una sucursal en el' país. por parte de una determinada sociedad 
legalizada en otro Estado, no implica o no genera como efecto jurídico subsecuente, 
la creación de un nuev,o ente jurídico o sujeto di1st1into de aquell,a 1 es decir, se trata 
de la miisma sociedad con la diferencia que ejeroe a través de 1u11a fonna de 
descentralización una determinada activrdad. 

Como se observa no existe alteración alguna sobr,e las obHgaciones y sujetos 
comprendidos en e l contrato, y lo único que ha ocurrido es que se ha reconoddo el 
ejercicio legítimo de una acción legal ejecutada por e l1 oomemiante, en este caso 
- quien se domici.lio en El Salvador. Por tanto, l,o. anterror en nada significó 
una alteración del contrato ªprohib ida por la LACAP- respecto de las oblirgadones 
existentes entre ena y CEPA. 

Otro punto importante es que una institución domiciliada en el país. provee más 
garantía en su cumplimiento de ,ob igaciones frente al Estado que una no 
domiciliada. De ahí que, la toma. de decisión de la modificativa al1.Jdida ·fue una 
circunstancia imprevista va orada por CEPA, pues se derivó de una situación 
po,steMior ,ejecutada por - al mome11to de darle cumpllimiento al contrato y 
esta s1ignirfioó una situación en benefido, de los intereses de CEPA. 

En vista de lo anterior puede concluirse que, no existe incumplimíento a la normativa 
LACAP aludida en l'a nota, pues la modificativa se aprobó en estricto cumplimíento 
de la legalidad y con el fin de proteger los in eres•e·s Estatales. 
Por todo lo antes expuesto, se solicita: 



Corte clc Cuentos do lo Rcpi,blicn 
El Salvador. C. A 

1. Se tenga por agregado el presente escrito, 
2. Una vez analizados los argumentos planteados se tengan por desvanecidos los 
señalamientos descritos en el borrador de informe en contra de mi persona 

El documento relacionado en el presente escrito, obra en poder de la COMISIÓN 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), y el mismo no se encuentra a 
disposición del suscrito por no formar parte de la administración de dicha institución, 
razón por la cual no puedo adjuntar copia del mismo, pero es potestad de esa Corte 
solicitárselo a CEPA, si lo considera conveniente o necesario para los fines de su 
examen." 

El Director Propietario por el sector Industriales, el Director Suplente por el 
Ramo de Obras Públicas y el Director Suplente por el sector Comerciantes, 
todos de la Junta Directiva de CEPA y actuantes durante el periodo de 
examen, no presentaron comentarios, no obstante haber sido notificados por 
medio de notas: REF.DADOS.CEPA-9-2020-RESULTADOS PRELIMINARES-
7.4, REF.DADOS.CEPA-9-2020-RESULTADOS PRELIMINARES-7,5 y 
EF.DADOS.CEPA-9-2020-RESUL TADOS PRELIMINARES-7.9 respectivamente, 
todas de fecha 5 de febrero de 2021. 

Posterior a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de fecha 
03 de noviembre de 2021, el Presidente de CEPA actuante durante el periodo 
de examen, manifiesta lo siguiente: "En relación a nota remitida por vuestra 
autoridad, mediante la cual se solicita explicación sobre la modificación contractual 
respecto de la forma de pago de contrato derivado del proceso LA 10/2018. 
Específicamente la modificación realizada respecto de la sociedad que creo una 
sucursal en el país, y sobre esa base se realízó una modificación respecto de la 
forma de pago en el contrato. Por este medio haciendo uso del plazo conferido se 
proveen los argumentos que desvanecen los señalamientos vertidos en dicha nota, 

asi: 

La Modificativa autorizada por la Junta Directiva mediante el punto decimo séptimo 
del acta número 2946, de fecha 19 de julio de 2018, indica la opción de que el 
contratista pueda domiciliarse en el pals mediante una sucursal y asl darles 
cumplimiento a las obligaciones contractuales. 

La decisión anterior en nada constituye una modificativa que altere el contrato o 
favorezca situaciones de las que señala el art. 83-B de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, pues tal como lo expresa el Ministerio 
Hacienda en opinión 12101-NEX-124-2018 del mes febrero de 2018: La constitución 
de una sucursal en el pals por parte de una determinada sociedad legalizada en 
otro Estado, no implica o no genera como efecto jurídico subsecuente, la creación 
de un nuevo ente jurídico o sujeto distinto de aquella, es decir, se trata de la misma 
sociedad con la diferencia que ejerce a través de una forma de descentralización 
una determinada actividad. 
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Como se observa no ex·ste alteración alguna sobre las obligaciones y, sujetos 
comprendidos en el contrato, y Jo único que ha ocurrido es que se ha reconocido el 
ej1e11ci1cio legítimo de· una acción l'egal ejecutada por el comerciante, en este caso, 
- quien se domicilió en El Salvador. Por tanto , lo anterior en nada signif rca 
11.rna alteracion del contrato -prohibida por a LACAP- respecto dejas obligaci·ones 
existentes entre ella y CEP'A. 

Otro punto importante es que una institución domicil iada en el pars provee más 
garantía en su cumplimiento de obligaciones fre11te al Estado ,que una no 
domici liada. De ahí que, Ja toma de decisión de la modificativa aludida fue una 
circuns,tancia ímprevista valorada por CEPA, pues se derivó die una s·tuación 
posterior ejecutada por - al momento de darle cumplimiento a contrato y 
esta significó una situación en beneficio de !os interes,es de CEPA. Es importante 
destacar que existen argumentos jurídicos desarrollados por el departamento legal 
de CEPA los cuales están soportados en un informe· e1I cual puede ser solicitado a 
la Gerencia legal de la CEPA- en el que se detallas todo,s y cada uno de los. aspectos 
que dotan de legalidad a la actuación adoptada por la Junta. 

Asfmrsmo, el impacto negat1ivo alegado respecto, de las áreas del Estado por tema 
tributario, es un aspecto que fue abordado y desanrotlado mediante informe provisto 
por et Mi1nisterio de Hacienda, y eri ,el mismo s,e indrca que la mod1f1cacióri planteada 
en nada afecta er tema tributario corno se alega por vuestra. .autoridad. Dicho 1informe 
del Ministerio de Hacienda se enc1.Jentra tratado, y desanollado en la Secre·taria de 
la Junta Directiva, así oomo la Gerencia Legal y Financiera, por lo que puede ser 
solí citado a ellas oportuna mente. 

En vista de !o anterior puede conduirse que, no ,existe incumpJim,ento a l1a normativa 
lACAP alludida en la nota, pues la modificativa se aprobó en estric,to cumplim·ento 
de ta. legalidad y oon e, fin de proteger los intereses Estatales". 

Posterior a no1iifi1cac ión de Borrador de lnforme, el Director Propietario por el 
Ramo de Hacienda, ell Oirectoir Prop,ieta1rio por el Ram,o de la Defensa Nacional 
y el D1i rector Propietario por e1I sector lndus,triafes, ·todos en la Junta Oi1re,cUva 
de CEPA, actuantes duirante el periodo de examen y p,or medio de notas de 
f~cha 01 de nov1embre1, respectivamente, manifiestan lo siguiente: "En relacrón a 
nota remitida por vuestra autoridad, mediante la cual se s.ol icita explicacióri sobr,e la 
modificaoión contractual respecto de la forma de pago de contrato deri1vado del 
proce·so LA 10/2018. specíficamente la modificación realizada respecto de la 
sociedad que creo una sucursal en el país, y sobre .esa base se realizó una 
modificación respecto de la forma de pago en eJ contra o. 

Por este medio haciendo uso, del plazo conferido se proveen los, argumentos que 
desvanecen los señalamlentos vertidos ,en dicha nota, as[: 

La modificativa autorizada por la Junta Directiva mediante el punto decimoséptimo 
del acta número 2946,, de fecha 19· de julio de 20118, incorpora la opción de que el 
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contr:atis.ta pueda dom·ciliarse en e pais mediante una sucursal y asr darles. 
cumplimiento .a las ob igaciones contractuales. 

La decisión anterio en nad.a constituye una modificativa que altere el, cont ato o 
favor,ezca situaciones de las que señata el art. 83..S de la L.ey de Adq1uisicio ·es y 
Con ataciones de 11a. Adminis.trac·ón Pública, pues tal ·como o, expresa ,el Mi 1stedo 
de Hacienda ,en opioión 1210'1~NEX-124-2018 del mes febrero de 2018: 

La oonstítución. de una sucursal en el país par parte de 1u· a determinada ocledad 
legalizada en o,tro, Estado, no implica o no gene-ra como eJecto jund co subsecuente,, 
la creacfón de un nuevo ente· jurldlco o suje1to d'stin o de aquella, es deck1 se trata 
de la misma sociedad con la. difere·ncia q¡ue eje.riee· a través de una forma d _. 
descent a izaeión una determinada aotiv:!dad. 

Como se 1observa n:o existe alterao1tón aJguna sobre las obligaciones y sujetos 
compr,endidos en el contra o, y ,lo túnico que ha. ocurrido es. que se ha reconocido el 
ejercicio legmmo de una acción legal Eliecutada po el comei1:eante en este caso 
_ ,quien se dom·cmo en EL Salvador. Por tanto lo anterior en nada sig1. iflcó 
una alte·tación def contra ·0 -p:roh bida por la. ILACAP- respec:to de I as obligaciones 
exlstentes entre el a y CEP~ 

O-tro punto importante es que un,a institución domicil"ada en el pa1s p~ovee más 
garantla en su cumplimiento de obligac·ones frente al Estado que una domiciliada. 
De ahí que 1 la toma de ,dec:sión de la 1modiflcativa aludida ñ.le una. circunstancia 
imprevista valorada por CEPA, pues se: deriv,ó de uria :situaclón posterior ejecutada 
por - al momento de darte cum:µl·1miento ª' contrato y esta. significo una. 
sHuac ón ·en benefic'o del.os in eres•e· , de CEPA. 

En vista de lo anterior puede conc u irse quet no existe inc mpliimiento a la nonnativa 
LACAP aludida en la nota, pues la modificativa se a.probó en estricto cumplim1e11to 
de la legaHdad y ooo el fin de proteger los intereses Estatales . 

Posterior .a. notificac ón de Borrador da, Informe y por medio de nota de· fecha 
3,0 de noviemb.re de 20121.1 el Oirecto·r· Suplente por el sector comerciantes n 
la Junta D1rectiva de CEPA . ctuante durante el periodo da examen, manifiesta 
Io, s guiente: 11E · relación a nota remitida por vues<tra autoridad I mediante, la ,cual se 
solllc a ex-plicacion sob~e la modificación contra!ctual respecto de a forma de p1ago 
de 100n ra, o derivado del proceso LA 10/20'1-8·. Especlficamenle la modificacii-c'.m 
realizada respecto de la socied . d que creo una. sucursal en el país, y sobre ,esa 
base se liealizó una modifica,,ción respecto de la füirma de :Pag10 en e] contrato. 

Por ·e te medjo haciendo uso del plazo ,conferido ·se proveen los .~rgumentos que 
desvanecen los sena amientos vertidos ,en dicha no a, así: 

La modificativa autorizada por la Junta Direciva mediante el punto décimo sépttmQ~ 
del acta número 29461 de ·fecha 19 de julio de 2018, Indica ia opción de que ,el 
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contratista pueda domiciliarse en el pafs mediante una sucursal y así darles 
cumplimiento a las obligado11es contractuales. 

la decisión an erior en nada const1ituy,e una modificativa que altere e, contrato o 
favorezca situac·ones de ras que sefiala el art. 83,-B de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, pues tal como lo expr-esa el Mílílísterio 
de Hacienda en opinión 12101 -NEX-124~2018 del mes Jebrero die 2018: 

La consfüución de una sucursa en el país por parte de una determinada sociedad 
lega1lizada en otro Estado, no implica o no genera como efecto jurldico subsecuente, 
la creación de un nuevo ente jurídico o sujeto, distinto de aquel:la, es decir, se trata 
de la misma sociedad con la diferencia que ejeroe a través de una forma de 
desee ntraHza ción una d ete rm i nada a ctiv id ad. 

Como se obs,erva no existe alteración alguna sobre las oblig.acio11es y sujetos 
comprendidos en el contrato, y lo único que ha ocurrido es que se ha reconocido el 
ejercicio legítimo, de una acción legal ejecu ada por el comerciante, en este caso 
- quien se domi:ci lio ,en EL Salvador. Por tanto, lo a11terior en nada sig11· rcó 
una arnera.ción del contrato -pro: ibida por 1la LACAP- respecto de las oblígaciones 
existentes entre ella y CEPA. 

Otro punto importante es que una institución domicílíada en ,el país provee más 
garanUa en su cumplimi,ento de oblígaciones frente al Estado que una domiciliada. 
De ahí que, la toma de decisión de la modificativa aludi:da ·· ue una circunstancia 
imprevista valorada por CIEPA, pues se derivó de una si uación posterior ej,ecutada 
por - al momento de darle cumplimiento al contrato y esta significó una 
situación en beneficio de los intereses de CEPA. 

En v·sta de lo anter1ior puede conclu irse que, no ex·ste incumpltmiento a la normaUva 
LACAP aludida en la nota, pues la modificativa se aprobó en estricto cumpl'miento 
de la legalidad y con el fin de proteger los i1ntereses Estatales". 

La. o,irectora Propietaria por ,el Ramo de .E,c,onomía y el Diflector Supl·ente por 
el Ram,o de Obras Públlicas, ambos de la Junta Directiva de CEPA. y actuantes 
durante, el periodo de examen, no pres,entaron comentarios posteriores a 
notificación de Borrador de !Informe, 1110 obstante haber sido 1notiflcados por 
m,edío de notas: REF~DADOS-81.6.5-2021 y R.EF-DADOS~816.8.1~2021 
r-espectivamente, .ambas de fecha 25 de ,oc.tubre de· 20121. 

COMENTARIOS DE LOS AU• rTORES 

Los argumentos presentados por los ex funcio11arii0s relacionados oon 1la deficiencia 
110 desvanecen la deficiencia por lo siguiente: 

La contratista al momento de suscribir ,el contrato con la CEPA no tenía la opción 
de cambiar la forma de pago que, como se verificó durante el ,examen, estableci:ó 
que a CEPA no aceptaría contrapropuestas diferentes en la forma de pago. 
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pú li 

La. decision de la Junta !Directiva constituyó una modificativa que altero, el ccmtrato 
que favoreció a la contra lsfa, con la agravante que dicha modificación no cumpM6 
lo estabtecido en el Artict1 o 83-8 de la Ley de Adquisiciones y Contratadones de la 
Administrac"ón Pública1 por rio corresponder con cirounstancias mprev st s, sino 
t:odo lo contrario, previsto y busicado por · a con ratista. 

La Junta Directiva 110 puede usair oomo· base para la modificación una opin 6n del 
Min1isterío de· Hacienda. porque la base que debió ,prevalecer eran el Contrato y las 
Bases de Licitación, q¡ue están reg dos pcr la Le.Y d.eAdqiu s,ciones y Contra aciones 
de '!a Administración Póbli,ca,1 documentos contractuales que la junta directiva omitió. 
Existe a teración de as obl ·ga.ciones y· sujetos comprendidas en contrato s.userito. 
porque los funcionan.es relacionados trtoriza on a la contratista, ·sin base l.ega, 
benefic os tributarios. a la empresa co, · tratista. 

La modificación ,efectuada al contrato or,iginail no prov,ee ninguna. g1arantla del 
cumplimiento de tas obligaciones. de la. contratista fr,ente al Estado porq 1.e como 
verificamos, durante ,el examen realizado la contratista no ha cumplído con su 
obligaciones mercantite,s. a te el Centro Na~ona ' de Registros. 

También veríflcamos por medio de información pire:sen ada por el Ministerio de 
Hac·enda y ,el Centro Nacional de Registros, que la empliesa contratista presenta 
irregularidades en e cumptimiento de sus obligac·ones tributarias: 

1) La empr,esa - no declaró durante el periodo del Q.1 de enero al 31 de 
die ·embre de 2018 ingresos del contrato suscrtto con la CEPA 'la can ~dad de 
6,400,366.75, presentando ingrresos en ·a dec1arac'lm anual de renta del año de 

2018r la cantidad de S2f755,436.00 . 
. 2) Las declaraciones mensuales WA, presentan facturas que no corresponden con 

el periodo declarado. 
3) No se enteró la canidad de $149·.406.51 en concep:o del 1.75% de antic po a 

cuenta. correspond entes a la factura 01 de fecha. 03 de j llo de 2018 por un 
monto sin r-JA de $8.380r786.95 y la factura 10 de fecha 19 de octubre de 201 B 
po un monto sin IVA de $156 727.90. 

PQr to ante$ expuesto a deficiencia se ma ·tfene. 

E sus comentarios posteriores . notificac·6n de Borrador de Informe. e] Presidente 
de CEPA, el 11:lírector Propietari.o por el Ramo de Hacf nda, el Dir,ector Propietario 
por el Ramo de la Defensa Nacional, el Director Pn1pietario por el sector Industriales 
y el. Director Suple111 e por el s.ector Comerciantes todos de la Junta Directiija de 
CIEPA y actuan es durante ,el periodo de examen1 manif1estarr, ,que la Modifica:fiva 
No. 1 aprobada por os ante reladonados, a · rav.és del punto décimo séptimo, del 
Acta :2946 de fecha 19 de julio de 2018, no constituye una modificativa que aH:eraia 
e' contf,ato o, favoreclera las si 1Jaciones sen aladas en el Art. 83-8 de hi LACAP1 y al 
respecto los auditores reiteramos que la con~rati'Bta al momento de suscribir el 
con rato con CEPA no ten· a opción de cambl:ar la forma de pago que, como se 
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verificó dura te el examen, establ'eció que Ja CEPA, no aceptarla contrapropues as 
di1ferentes en lla forma de ¡pago. 

La decisión de la Junta Directiva constituyó una modifica 'iva que alteró el contrato 
que f'avoredó a la contrat ista, con la agravante que dicha modificación, no cumplió 
lo establecido en el Articulo 83-B de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administraciórn Públiica, por no corresponder con circunstancias imp evistas, sino 
todo lo oontrarfo, fue previsto y buscado por ,la oontratista, 

o anterior consti uye un incumplimiento directo y claro a las condiciones 
contractua1les, y además nos !llama la atención que, por haberse establ'ecido es,tas 
condiciones, algunos de los pasibles ofertantes que retiraron las Bases de Licitación 
de! proceso LA 10/2018, declinaron su partiicipación por ver desfavorables estas 
condiciones, pero que posteriormente ffuemn flexibilizadas para la contratista. De 
conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

La Dirnctora Propietaria por el Ramo de Economía y el Director Suplente pm el 
Ramo de Obras Públicas, ambos de lla Junta Directiva de CEPA y actuantes durante 
e, periodo de examen, no presentaron comentarios posteriores a notificación de 
Borrador de !Informe. 

a. AD1QUIISICIÓ1N D,E SERVICIOS DE SUPIERVtsróN DE PROYECTOS, SIN 
CUMPLIR CON EL IP'ROCESO ESTABLECIDO. 

Se constató que la máxima autoridad de la Comisión Ej,ecutiva Portuaria Au ónoma 
CEPA, adquirió los servicios de la 

) por un monto de $4,16.8,057.00 , para la supervisión del 
p oyecio: "Ampliación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto In ernacional de 
El Salvador, Monsef'ior Osear Arnulfo Romero y Galdámez Etapa 1 '', en base a 
Informe Técnico y evaluación de oferta económica elaborado por la Gerencia de 
lngenreria de CEPA, sin realizar el proceso convencional de adquisición de servicios 
por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones fnstitudonal (UACI) y 
apllicando lo establecido en la ley de .Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Públ.ica, respecto a las formas de contratación según el monto y 
evaluar diferentes ofertantes para la cantratacíón r,espectiva. 

El Acta 2790 de lla Junta Direcbva de· fecha 14 d,e juno, de 2016, en ,el punto 
Xnt, establece- "Esta Junta Directiva considera a:tendibfes las mzones expuestas; 
por tanto , de conformidad con fos antecedentes, razones y las normas citadas, 
ACUERDA: 

1. Autorizar al Presidente para suscribir ,el Acuerdo de Asistencia Téonica entre la 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma CEPA) y la 

, para la Supervisión de Proyectos 
Es ratégicos del Aeropuerto lntemaci'onal de· El Sa1lvador, Monseñor Osear 
Arnulfo Romero y Galdárnez. 
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.2. Autorizar la erog:ación de U'8 $2,039,187.00, según el, oronogrami,i establecido en 
el correspond -nte Acuerdo. 

3. Autorizar la erogací,ón de LIS $2.,039, 187 .00, según e:I omnograma es~bleo[do, en 
el correspondiente Acuerdo. 

4. Auto !izar la ap,licación inmediata del presente acuerdo. 

E:t A,cta 28:62 de J,un . Directiva de fecha 4 de, Julio de 2017 donde· se acuerda 
la ap,ro,baci6n de la Enmiie·nda #1 en la cual en el punto de acta xiv en eJI 1que 
,esta.blece 1eJ objetivo die la enmienda esta'b ec,e,: ''Dar por recibido el fnJorme 
Técn 00, por ip,arte de la Gerencia de lngenieria con su recomendac16n y 
consecuentemente autorizar l,a suscripc)ón de a Enmienda No,. 1 del Acuerdo de 
Asistencia Técnica entre la Comisión Ejeou1iva Portuaria Autónoma (CEPA,) y la 

para la 
de los Proyectos Estratégi,cos. 

Aouetda: 

Da ,por recibido el Informe Técnico p0ir parte de l'a gerencia de lngenierla, con su 
recomendación . 

• Autorizar al Presidente, para l.a suscripción de la Enmienda No· 1 del Acuerdo de 
Asistencia Téc:n ca en ,re a Comii,sión !Ejecutiva Portuaria A tónoma {C.EPA)1 y a 

para la 
Superv'sión de tos Proyectos Estratégicos. 

2 . . Au orizar la erogacjor11 de $4¡ 68,057.00. segun cnnograma estableotdo en la 
propuesta presentada po ~ -

La Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva !P'odu.ar1a Autónoma. es ab ece: 

Arl 35,: "CEPA podrá a;dquirl1r con carg,o a su presupuesto, sea .en el país o en el 
extranjero toda clase ele maq,u:inarias,, equipos,, repuestos 1 bienes muebles 1 

materiales de co sumo u otros: y contratar servtcíos u obras, dentro de las norma , 
y limttar;io11es que esta Ley establece. 
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En los contratos para la adquisición de bienes o servicios que celebre la Comisión, 
no intervendrán la Dirección General de Presupuesto ni la Proveeduria General de 
la República, ni la Comisión estará sujeta a las disposiciones de la Ley de 
Suministros, ni a ninguna otra regulación sobre la materia; pero deberá promover 
competencia y someter a concurso, cuando se tratare de erogaciones para la 
adquisición de bienes muebles o el arrendamiento de servicios materiales, cuyo 
importe excediere de Cien Mil Colones (Q:100,000.00). 
En los casos de que alguna obra o servicio fuere financiado con préstamos 
otorgados por un Estado o Institución Financiera Internacional, se estará a las 
disposiciones del respectivo contrato, siempre que éste fuere aprobado por la 
Asamblea Legislativa. 

Para la celebración de todo Contrato cuyo valor excediere de Quinientos Mil 
Colones (Q: 500,000.00) y para real izar por administración directa cualquier otra o 
trabajo cuyo valor sea mayor de dicha suma, la Comisión deberá obtener la 
aprobación previa del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas. 

Los planos, proyectos, estudios y bases para la ejecución de cualquier obra, cuyo 
monto exceda la cantidad fijada en el inciso anterior, deberán ser sometidos 
previamente a la aprobación del "Órgano" Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas". 

La Ley de Adquisiciones y _Contrataciones de La Administración Públ ica, 
establece: 

Art. 1: "La presente ley tiene por objeto establecer las normas básicas que regularán 
las acciones relativas a la planificación, adjudicación, contratación, seguimiento y 
liquidación de las adquisiciones de obras, bienes y servicios de cualquier naturaleza, 
que la administración pública deba celebrar para la consecución de sus fines. 

Las adquisiciones y contrataciones de la administración pública se regirán por 
principios y valores tales como: no discriminación, publicidad, libre competencia, 
igualdad, ética, transparencia, imparcialidad, probidad, centralización normativa y 
descentralización operativa, tal como están definidos en la ley de ética 
gubernamental sujetos a la ley•. 

Art. 2, literales a) y b): "Quedan sujetos a la presente ley: a) Las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que oferten o contraten con la administración 
pública. dichas personas podrán participar en forma individual o conjunta en los 
procesos adquisitivos y de contratación que lleven a cabo las instituciones; b) Las 
adquisiciones y contrataciones de las instituciones del estado, sus dependencias y 
organismos auxiliares de las instituciones y empresas estatales de carácter 
autónomo, inclusive la comisión ejecutiva hidroeléctrica del río lempa y el instituto 
salvadoref\o del seguro social". 

Art. 40: "Los montos para la aplicación de las formas de contratación serán los 
siguientes: 
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Corte de Cueiuns de In Rcpilblicn 
L1 Salwdor. C A. 

a) Licitación o Concurso Público: Para las municipalídades, por un monto superior 
al equivalente de ciento sesenta (160) salarios mlnimos mensuales para el sector 
comercio; para el resto de las instituciones de la administración pública, por un 
monto superior al equivalente a doscientos cuarenta (240) salarlos mlnimos 
mensuales para el sector comercio. 

b} Libre gestión: Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento 
sesenta (160) salarlos mínimos mensuales para el sector comercio, deberá 
dejarse constancia de haberse generado competencia, habiendo solicitado al 
menos tres cotizaciones. no será necesario este requisito cuando la adquisición 
o contratación no exceda del equivalente a veinte (20} salarios mlnimos 
mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de ofertante único o 
marcas especificas, en que bastará un solo ofertante, para lo cual se deberá 
emitir una resolución razonada. los montos expresados en el presente articulo 
deberán ser tomados como precios exactos que incluyan porcentaíes de pagos 
adicionales (lue deban realizarse en concepto de tributos; 

c) En la contratación directa no habrá límite en los montos por lo extraordinario de 
las causas que lo motiven. 

Art. 59: "La Licitación Pública es el procedimiento por cuyo medio se promueve 
competencia, invitando públicamente a todas las personas naturales o jurídicas 
Interesadas en proporcionar obras, bienes y servicios que no fueren los de 
consultorla". 

La deficiencia se ha originado por la omisión por parte de la Junta Directiva de 
CEPA, de la normativa Legal (Ley LACAP y normativa interna) para la de 
Adquisición de Servicios de Supervisión de Proyecto. 

La Institución no tuvo la oportunidad de crear un efecto de competencia de los 
proveedores del servicio de supervisión para una mejor selección transparente, que 
le permitiera reducir los recursos y respaldo legal establecido en el contrato en caso 
de no recibir el servicio de conformidad a lo pactado. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Presidente de CEPA actuante durante el periodo de examen, por medio de 
nota de fecha de 12 de febrero de 2021 , manifiesta lo siguiente: •oBSERVACION 
1 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS CON 
UNOPS, SIN CUMPLIR CON EL PROCESO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMTNISTRACTÓN PÚBLICA 
EN ADELANTE LACAP 

De conformidad con el articulo 4 de la LACAP, están excluidas de su aplicación: 

Art.4.- Se considerarán excluidos de la aplicación de esta Ley: (9) 
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a) Las adquisiciones y contratacim1es financiadas con fondos provenientes de 
Convenios ,o Tratados que celebre el Estado con ,otros Estados o con Organísmos 
lntemacionales, en los cuales se establezcan ros procesos de adquisiclones y 
contrataciones a seguiir en su ejecución . En los casos en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado tambrén se cons fderará 
excluida· 

Elíl el' presente caso esta supervisi1ón proporcionada por - se encuentra Al 
Amparo de un Acuerdo celebrado ent,re el Gobjemo de !,a IRe úlblica de El Salvador 
y la oelebrado el 
08 e e , rero e , acuer 10 que ue ratificado por Legislativa mediante decreto 
31B.1 aprobado el 17 de mayo de 2007. Pllblicado en el Diario Oficial de fecila 15, de 
junio de 2007, tomo 375 

En el contenido de dicho acuerdo se dispone en el artícujo 111 que existirá 
cooperac.ión entre - y EII Salvador en la ejeouclón de proyectos, y otros 
servicios, los cuai,es se someterán a as modalidades y condiciones que se fij,en en 
Acuerdos Complementarios, tal es el caso del Acuerdo de Asistencia Técn1ica 
celebrado entre la CEPA la Asamblea y_, que es parte del acuerdo marco 
ce,lebrado y ratificado por la Asamblea Legis.laUva el cua.l se encuentra en poder de 
CEPA -

Como se observa, en el presente caso no estamos en presencia de un contrato de 
os que regu a la LACAP, sino de aquellos que estár1 excluidos, ya que este t1ipo de 
acuerdos se rigen por un Acuerdo lnternacronal suscr"to y ratificado por el Estado 
de El Salivador el cual se ve sometido a la regla del art. 144 de 11a Co11stitud6n de la 
República, esto es que tiene aplicación preferente respecto de las leyes nacionales-

De acuerdo a l,o exp1Jesto, se concluye que al Acuerdo de asis encía técnica 
aprobado por la Ju11ta Dir,ectIva de CEPA se e11cuentra dentro del marco de 
legalidad, y en oorisecuencia no son atendibles las observaciones indicadas en 
vuestra nota, pues la normativa. cues· ionada (LACAP) no le es aplicable ar presente 
caso. 

Por todo llo antes expuesto, se so licita: 

1. Se tenga por agregado el presente escrito, 
2, Se requiera a las autoridades de CEPA. y- lbs documentos señalados en 
el pmsente es(-;rito para su consecuente valoración, 
3. Una vez anal izados los argumentos planteados se tengan por desvanecidos los 
señalamientos descritos en el borrador de informe en contra de mi persona 

Los documentos relacionados en el presente escrito obran en poder de ra 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA {CEPA), y los mismos no se 
encuentran a disposidólíl d,el suscrito por no fonnar pal1e de la administración de 
dicha institlJdón, razón por la cual no puedo adjuntar copia de los mismos, pe ro es 
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potestad de 1esa. Co.rte sofcítál'7 elos a CEPA, si lo consídera conventente o, 
necesaño para los fines de u examen. 

El D1r,ecto·r Propi·etar·o de la Jun:ta D,lrectJiva de ,CEPA po'r el Ramo de Hacienda 
por medio, de nota de fecha 12 de febrero da '2021 , manifies a o sigui.ente· 
"OBSERVACION 1 ADQUI.SWCJÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISION DE 
PROYECTOS CON UNOPS, SIN CUMPU'R CON EL PROCE 1'SO ESTAB,TECIDO 
EN _A LEY DEADQUFICtONES,Y CON RATAC10NES DEl:AADMNISTRACIÓN 
PUBUCA -EN ADELANTE LACAP 

De conformidad con 1el articu'lo 4 de la LACAP, están exc~uidas de su aplicación: 

Art. 4.·- Se cons deran 1exc.luidos de la. apilicaci6n de esta Ley; ,(9)i 

a) Las adquis,lciones y contratacl:ones 'finan·ciadas con fondos provenientes e 
Conven os o Tratados que celebre el Estado con o,tros Estados o con Organismos 
tntemadona es ·en los cuales se establezcan los procesos de, adq , isicioneij y 
contrataciones a 'Seguir en su ejecucl6n. En los casos en que sea ecesario un 
.~porte en concep o de c-ontrapartlda por parte der Estado tamb"én se considerará 
excluida~ 

E er presente caso esta superv~ión proporcionada por - se encuentra al 
AmP,aro de· un Acuerdo cetebrado ·entre el Gob·emo de la República de El sa1!vador 
y la · · ce,te,brado el 
08 de febrero de 20071, acuerdo que fue ratificado por la Asam ea Legislativa 
mediante decreto 316, aprobado el 7 de mayo de 2007. Publicado, 1en •el D ario1 
Oficial de ·fecha 15· de junio de ,2007 1 tomo 375. 

En et contenido de dicho acuerdo se dispone en et artfou ·o, 111 q
1
ue existirá 

cooperación entre - y El Salvador en la ejecución de, p oyectos y otr,os. 
servicios, los cuales se someterán a •as modaHdaides y condicio es que se gen en 
Acuerdos Complementarios, tal 1es, ,el caso del Ac erdo de Asistencia, Técnica 
celebn3do ,entre la CEPA y- · que es pans del acuerdo marco cetebrado y 
ratificado ,poli la Asamblea Legis ativa el, cual se ,encuentra en poder de CEPA y - · Como, se ,obseirva., en el presente oas,o no e,stamos en presencia de un conb"at,o de 
los que regula la LACAP, sino de aquellos, que están exclu dos, ya que este tipo de 
acuerdos s,e, rigen par un Acuerdo lntemacl.onal suscrito y ratificado :por el EstadcJi 
de El s~ivador el cua\ se ve sometido a la regla de'' art. 144 de la constitución de la. 
RepúbHca, esto es que Uene aplicación preferente respecto de las leyes nacionales. 

De acuerdo a lo expuestot se concluy,e que al, Acuerdo de :asistencia técnica 
aprobado por la Junta D'.rectiva de CEPA se encuentra dentro de marco de, la 
egalidad, y en coms.ecuencia no son atendib 'es las. observaciones indicadas en 

Vues· ra nota! pues la normativa ,cuestionada (LACAP) no le es aplicable al presente 
caso. 
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Por todo lo antes expuesto, se solicUa: 

1. Se tenga por agregado el presente escrito, 
2. Se requiera a las autoridades de CEPA y - los documentos señalados 

en el presente· escrito para su consecuente valoración, 
3. Unai vez analñzados los argumentos. pi nteados se tengan por desvanecidos los 

señallamientos descnitos en el borrador de 1inforrne en contra de mi Persona os 
documentos re,acionados en el presente escríto, obran en poder de la 
COMISIÓN EJECUTNA PORTUARIA AUTÓNOMA. (CEPA) , y tos mismos no 
se encuentran a disposicrón del suscrito por no forma r parte de la administración 
de dicha institución, razón por la cual 110 puedo adjuntar copia de los mismos, 
pero es potestad de esa Corte solici árselos a CEPA, si lo considera conveniente 
o ne,cesario para llos fines de :su examen. 

El Director Suplente por el Ramo de Econom ía en !a Junta Directiva de CEPA, 
actuante durante er periodo de e,xamen, por medi·o de nota de fecha 11.2 de 
febriero de 2021 , manif1i,esta lo siguiente: "OBSERVACION 1 ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS DE SUPERVISION DE PROYECTOS CON UNOPS, SIN CUMPLIR 
CON EL PROCESO ES ABLEC IDO ENI LA EY DE ADQUIISICION S Y 
CONTRATACI ONES DE LA ADMI NISTRACIÓN! PÚ BLICA - EN ADELANTE 
LACAP 

De coi fbrmidad con el articulo 4 de la LACAP, están excluidas de su aplicación : 

Art. 4.- Se oonsiderar,án excluidos de la aplicación de esta Ley: i(9) 

a} Las adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes de 
Convenios o Tratados que oelebre ed Estado con otros Estados o oon Organismos 
lntemacionale·s, en los cuales se estable·zcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ,ejecuciór, _ En los casos ,en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado también se co111s1iderará 
excluida; 

En el presente caso esta supervisión proporcionada por - se encuentra al 
Amparo de un Acuerdo celebrado entre el Gobierno de la Re ública de El' Salvador 
y la celebrado ell 
08 ,e i,e , rem ,e - , acuerdo que fue ratificado por la Asamb!ea Legisllativa 
med¡ante decreto 316, aprobado el 17 die mayo de 2007. Publicado en ,el Diario 
Oficial" de fecha 15 de junio de 2007, tomo 375. 

En el contenido de dicho acuerdo se dispone en ,el articulo 1111 que existirá 
cooperación entre - y· El Salvador en la ,ejecución de proyectos y otros 
servicios, los, cuales se someterán a llas modalidades y condiciones que se fijen en 
.Acuerdos Complementarios, tal es ell caso del Acuerdo de Asistenda. Técnica 
celebrado entre la CEPA y - • que es parte d,el acuerdo marco celebrado y 
ratificado por la Asamblea legislativa el cual se encuentra en poder de CEPA y - -
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u llln. d J Re ilÍ lic 
1 al Ullf, • 

Como se obse;rva,, en e presente caso no estamos e presencia d'e un contrato, de 
los que regula la LACAP, sino de aquellos que están exduidos, ya que es e tipo de 
acuerdos se ll"igen por un Acuerdo lnte,maciona suso lto y ra · icado, por ell lE:stado1 
de El Salvador el cual se ve sometido a la ~egia del art. 144 de la ConstibJció de la 
Republica, ,es.to es que tiene apJUoadón pr,eferente respecto 
de la'S leyes nac·onates, 

De acuerdo a lo expuesto1 ·se co,nc uye q,ue al Acuerdo de as1 - encia técnica 
aprobado por la unta Directiva de CEPA se encuentr,a dentro deJ marco de 
legalidlad, y en conse.cuencia no son atend.bles las observaciones índicadlas en 
vuestra no,ta,, pues la normativa cuestionada ,(IACAP} no, le, es, apltcabl'e al presente 
caso. 

P.or tod,o, lo .antes expuesto se sol cita: 

1. Se teng1a: ¡por agregado el presente escrito 
2. Se r,equiera a ·las autoridades de CEPA y - los documentos señalados 

en e:j presente escrito para suco secuente valoración 
3. Una vez analizados los argumentos pl'anteados se tengan por desvanecidos 

l'os señalamíentos descritos en ,el bonrado:r de, Informe en contr,a de mí 
persona 

Los documenos rel'acíonados ,en el presente 1es,crito obran en poder de· la 
COMIS~ Ó EJIECUTIVA PORTUARIA AUTÚNOMA (CEPA). V los mismos no se 
encuentran a disposict6n del suscrito por no formar parte de a administracr6n de 
dioha: institución, razón por la ,ou.a1I no puedo adjuntar copta de los m:srnos1 pero es 
potestad de esay Corte soHcHárselos a C'EPA, .si l0i considera convenien·e o 
necesario para los fines de ·su examen 

El Director Propietario, por el, Ramo d:e I:a Defen$- Nacíon l. en lla Junta 
Directiva d,e C.EP.A por medio de nota de 'fecha 12 de febrer-o de 2021', 
manifiesta lo siguiente: uoBS:ERVAC ON 1 ADQUISICIÓN DE SERVIC10S DE 
SUPERvis ON DE PROYECTOS ca UNOPS SJN cu IIPLIA CON lE PROCESO 
ESTABLECIDO EN LA LEY IDE AIDQUIS'ICIONES Y CONITRATACTONIES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - EN ADElANTIE LACAP 

De conformidad con eif atUcufo, 4 de ,¡:a, LACAP, están ,excluidas de su aplicacfón: 

Art. 4.- Se consideraran excluidos de la aplicación dre esla1 Ley: (9) 

a} las adqu ic ones y contrataciones financiadas con fondos provenientes 
die Conven e o T·~atados que celebre el Estado con otros, Estadas oi oo·n 
Organis' · os Internacionales, ,e,n los ,cua .es se establezcan los p· ocesos de 
adq,uls1.oiones y contrataciones a seguí - en su ejeouoi6n. En los casos en que 
sea necesario un apo.rte en concepto de ,contrapartida por parte del Estado 
también se ·considerará ,excluida; 

~tlp. , 
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En e presen e caso esta supervnsió11 proporcionada por UNOPS se encuentra al 
Amparo de un Acuerdo celebrado entre el Gobiemo de la R,epúbllicai die EII Satvador 
y !la celebrado el 
0B de febrero de 2007,, acuerdo que fue ratificado por .la Asamblea Legislativa 
med·a.nte decréto 316, aprobado ell 17 de mayo de 2007. Publícado en el Diario 
Oficial de fecha 15 de junio de 2007, tomo 375. 

En el contenido de dicho acuerdo se dispone en el artículo 111 que exisfüá 
cooperación entr,e - y El Salvador en la ejecución de p oyectos y otros 
serv·cios, los cuales. se sorne erán a las modalidades y condi:ciones que se fijen en 
Acuerdos Complementarios, ta l es ell caso dell Acuerdo de Asistencia Técnica 
ce,ebrado entre !a CEPA y - · que es parte del acuerdo marco celebrado y 
ratificado por la Asamblea Legislatiiva ell cual se encuentra en poder de CEPA y - · 
Como se observa, en el pres,elílte caso no estamos en presencia d,e 'Un contrato de 
los que regula lla LACAP, sino de aquelllos que están exclu"doSi, ya que este tjpo de 
acuerdos se rrgen por un Acuerdo lntemaciona suscrito y ratificado por el Estado 
de El Salvador ,ell cual ,se ve sometido a la r,egla del art. 144 de la Constitución de la 
Repub,lica, esto es que tiene aplicación preferente respecto de las lieyes nacionales. 

De acuerdo a lo ,expuesto, se concluye qu,e al Acuerdo de asi1stencia técnica 
aprobado por la Junta Directiva de CEPA se encuentra dentro del marco de 
legial idad, y en consecuencla no son atendibles las observaciones indicadas en 
vuestra nota, pues la normaUva cuestionada {IACAP) no l!e es apr cable al presente 
caso, 

Por tocio lo ante-s expu,esto, se solidta: 

1. Se tenga por agregado el presente escrito, 
2. Se requiera a las autoridades de CEPA y••• los documentos señallados 

en el presente escrito para su consecuente valoración, 
3. Una vez analizados los argumentos planteados se tengan por desvanecidos 

los señalamientos descritos en el borrador de informe en contra de mi 
persona 

Los documentos re lacíonados en el pr,esente escrito obran en poder de la 
COMIS ÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), y 1os mi1smos no se 
,encuentran a disposición del suscrlto por no fonnar parte de la administración de 
dicha institución, razón por la e al n,o puedo adjuntar copia de los mísmos, pero es 
potestad de esa Corte solicitársello:s a CEPA, si lo considera conven·ente o 
necesario para los fines de su examen". 

Post,eirior a notificación de Bonador de lnfoll'me y por medi,o de nota de fecha 
03 de nov iembre de 20.21 , et Pres,idente de CEPA actuante durante er ¡periodo 

58 



de exame•n, maníflesta lo ·slguiente. 11De· conformidad con el arte-u o, 4 de la 
LACAP, están exc uidas de su aphcac:tón: 

Art 4- Se considerarán exc~uidos de 1la aplicadón de esta Ley: (9) 

a} Las adquísiciones y contrataciones. financiadas con ·fondos. provenlentes de 
Convenios o Tra ados q e oelebre el Estado ton ,otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en l,os cuales se estable2!can los ¡procesos de adquisiciones y 
con rartaciones a seguir en su ejecución. E.n los casos en 1que sea necesario un 
a.porte en concep o de ,contraparMda por p,art:e del Estadio, también e considerará 
excluida, 

En el pr,esente ,caso esta supervisió proporcionada por se encuentra al 
Am , · · -cuero o celebrado entrl! ,el Gobíerno de la RepúbJ ca. de El Sah,ador 
y la _ celebrado et 
08 de fabrerro de 2007, acuerdo ,que fue ra ificado por la Asam'btea 'legisl'ativa 
mediante decreto 316t aprob,ado el 17 de imayo de 2007. Publicado en el rnario 
Oficial de fecha 151 de junio• de 2.007 1 tomo 375. 

'En ,e·I contenido de dicho acuerdo se dispone en e articulo 11 que ,exisüré1 
ooope aotón entre - y El Sa vador en la ejecuc:íón de proyectos. y otros 
servicios, los 1cuales se someterán ;a las modalidades y condiciones, que se fijen ,en 
Acuerdos CompJementarfos1 tal es ,el caso del Acuerdo de Asistencia T,écnlca 
celebrado, entre· fa CEP,A y_, que es parte del acuerdo marco celebrado y 
ratificado por la Asamblea Legis:iativ,a el cual se encuentra en poder de CEPA y - · -

Como, se observa¡ en e! present caso no estamos en presencia de un contrato die 
los que regula1 'ta l.ACAP, :sino de aquellos que están exc uidos, ya que este tipo de 
acuerdos se rigen por un Acuerdo lntemacmnal' suscrfl.o y raificado por el Estado 
de El Sa~ado:r el cual s·e ve sometido~ la reg:la del art. 144 e la Constitución de la 
República esto es q,ue tiene ap:licación preferente respecto de las leyes n.aciionales. 

Sobre este punto ademas .se puede destacar que desde hace: muchos años atrás -
inci.uso antes de 201.0-1 la actividad de acompañamiento y ejecución de proyectos 
por - síempre estuvo· presente y nunca fue cuestio ada por la Co,rte de 
-Cuentas, ya que se hacia a amparo de·I Convenijo de: ,ooo;perac ón c:itaclo. De 
acuerdo a lo, ,expuesto se concluye que al Acuerdo de asistencia técnica-apiroba.do 
por la Junta DirecU\i'a de CEPA se encuentra dento del marco de llega idad,,, y en 
oonsecu,enc a no ·son atendíbles tas observa.cienes ind, cadas en vuestra nota, pues 
la normativa 1cuesbonada (lACAP} n.o le ·es aplicable al presenie casd'. 

'Posterior .a notificación da Borrador de 1,n;ú>rme·,. eJ D:irector Pro•pietario por el. 
Ramo de Hacienda y et D11rector Prop'fetado ·po,r· el Ramo de 1 . Defensa 
Nacto·nalt ambos e·ni la Junta. Directiva de CEPA y actuantes durante e1I per,odo 
de examen p,or medio de notas de fecha 01 de· noviemb1re de 202t 
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respectivamente 1 manifü,estan lo siguiente,: "De conformidad con el articulo 4 de 
fa LACAP, están excluidas de su apl icaclón: 

Art. 4.- Se considerarán excluidos de ra aplicación de esta Ley: (9) 

a) las, adquisício111es y contra:1acíones financiadas con fondos pmveníent,es de 
Conve11ros o Tratados que cel,ebre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en los cual,es se ,establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ejecución. En los casos en que s,ea necesario un 
aporte en conoepto de contrapartida por parte del Estado también se considerara 
excluida; 

En el pre.s,ente caso la supervisión propordonada por UNOPS se encuentra al 
Amparo de un Acuerdo celebrado entre el Gobierno de la Republíca de El Safvador 
y la , celebrado 
el 08 de febrero de 2007, acuerdo que fue ratificado por Ja Asamblea Legislativa 
mediante decreto 316, aprobado el1 17 de mayo de 2007. Publicado en el Diario 
Oficial de Jecha 15 de junio de 2007. tomo 375 .. 

En el ,contenido de dicho acuerdo se dispone en el artículo 111 que existirá 
cooperacrón entre - y El Salvador en la. ejecución de proyectos y otros 
servicios, los cuale•s se someterán a las modalldades y oondiciones que se fijen en 
Acuerdos Complementarios, tal es el caso del Acuerdo de Asistencia Técnica 
celebrado entre la CEPA y _ , que es parte del acuerdo marco celebrado y 
ratificado por la Asamlbjea Legíslati1va el cual se encuentra en poder de CEPA y - · 
Como se, observa, en el presente caso no estamos en presencia de un contrato da 
los que r,egula la lACAP, sino de aquellos que están excluidos, ya que este tiipo de 
acuerdos se rigen por un Acuerdo Internacional suscrito y ratrficado por el Estado 
de El Satvador ,el cua se v,e somet1ido a la regJa del art. 144 de la Constituci6n de la 
Riepublica, esto es que tiene aplicación preferente respecto de las leyes nacionales. 

De acuerdo a lo expuesto, se concluye que ali Acuerdo de asistencia. técnica 
aprobado por [a Junta D1rectiva de CEPA se encuentra dentro de, marco de la 
legalidad, y en consecuencia no, son atendibles las observaciones índicadas en 
vuestra nota, pues la normativa cuestionada (LACAP) no le es apl icable al presente 
caso'' , 

Por medio de nota de fecha 01 de noviembre de 2021, el Director Prop1ietario por el 
Ramo de la Defensa Nacional en l'a Junta Directiva de CEPA man1ifiesta lo 
sigui1ente: r• oe 00111formidad con el artículo 4 de la LACAP, está11 excluidas de su 
aplicación: 

Art. 4.- Se considerarán exclurdos de la aplicación de esta Ley: ('9) 

60 



,a) tas ad:quis1clones y contrataciones financiadas con fondos prov,enientes de 
Convenios o, Tratados que celebre el Estado con otms Es ado o con Organ smos 
:nt:ernac·onale.s,, en los cua'l,es se es'table:2:can lo ¡p:rocesois. de adqu sidones. y 
contra aciones, a seg . ir en su rejecución. En los casos, en que sea necesario, un 
aporte, 1en concep;to de contrapartida por parte del E:stado ,ambién se considerara 
excllida 

En el presente, oaso esta supeNsfón pro,po:rclonada por U'NOPS 1se encuentra al 
Amparo de un Acuerdo ce:tebrado entre el Gobierno d - [a Re ublica de .El Salvador 
y la celebrado el 
08 de, Febrero de 20071 acuerdo que fue ratificado por la Asam 1ea Legislath,,a 
rned·ante decreto 316, a.probado, ,el 17 de mayo de 2007. Pu'bUcado rm re•I Oia io 
Qfjcia'I de fecha 15 de j · nio de 2007 tomo 375. 

En el contenido de dicho acuerdo s di,spone en el artículo ll ,que existirá 
cooperación en re - y IEI Salvador ·en la rejecución de proyectos y o ros 
servicios 1 los 1cua es se someterán a ta,s modalidades y ,oo,ndicione-s que se fij,en ,en 
Acuerdes Complementarios, tal ,es el caSio, del Acuerdo de As1ist,enc a Técnica 
ce!lebrado, entre la CEPA y- 1 que es parte del acuerdo marco celebrado y 
ratificado pot la Asamb ea Legislativa e cual se encuentra en rpoder de CEPA y - · 
Como se observa, en el p~e ente caso no estamos en presencia de un contrato d:e 
los que :regula la LACAP', sino de aque .los que estén excluidos,1 ya ,que este tipo efe, 
acuerdos se rigen por un Acuer,do ntemaeional susc o y ratifü;ado por ,el Estado 
de El Salvador el ,oua se ve sometido a la regla del art. 144 de la Cons,tituoión de la 
Republica1 esto ,e que nene ap icadon preferente respecto de las leyes naciona'les. 

Es importante me cionar que la - es una organización que ner tiene lnes de· 
lucro y ,que ,aunado a es,o la experienc'ia de aoompafütm ento a CEPA data desd 
hace, muchos ario a rá_ 1 incluso an ,es del .201 0j y nunca 'fue cuestionada por la 
Corte de cuentas: asimismo le ,ha permI ido a la lnstttución co tar ca ,· una asistencia 
écntca de alto nive I a lo largo de las ejecllciones, de los proyectos levados a 1cabo, 

en el aeropuerto inte naciona de El Salvador. 

De, acuerdo a lo expuesto se concluye que el Acuerdo de asistencia técnica, 
probado por la Jun _a Dir,ecUva de CEPA se 1encuentra dentro det marco de 

fega1idad, y et1 consecuenci.a no, son atendible,s las observaciones "ndicadas en 
vuestra nota, pues la normativa, cuestionada (LACAP) no le es aplicable al presente 
caso". 

Posted or a notificac:i,ón de Sonador de Informe y por meda,o de, nota de fecha 
01, de novi'embre de Z01Z1 el Director Supl:ente por el Ramo d:e E:conomía en la 
Junta Directiva durante el pe:riodo de1 examen manifiesta lo siguiente: "I) 
ARGUM'EN OS SOBRE LOS HAULAZGOS 8 Y 9: Que tal como lo menciono al 
·nicio del presente escrit,o e1 periodo en el cual estuve e unciones en mll calidad de 
DIIR8CTOR SUPLE E para la Comtsión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 

f; oo ,X: (503) 2 92 000, CMigJ P a, 10, 6,1 
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comenzó a partir de nov1iembre de dos mil dieciséis, por lo tanto no presentare 
argumentos debido a que tal como como determina ese ,ente contra lor mi periodo, 
como Director Suplente fue de noviembre de 2016 a julio de 2019 por ro que en las 
fechas en las que se llevaron a cabo las sesiones -establ,ecidas, en dichos haUazgos 
no fonnaba parte de la Junta Directiva y por tanto no tengo respo11sabíiidacl a lguna 
en I os referidos hechos. 

Finalmente me perm· o argumentar que tal como se me seña.la como Director 
Suplente, en 110s criterios legales util1i2ados en el examen especial que da pie a este 
borrador de informe en NINGUNA PARTE SE DE .INE LA RESPONSABI IDAD y 
la responsabilidad de un acto se de e·rmina sobre la obligadón de h.acer o no hacer 
lo que lla ley manda o determina, para cada quiien; en ese orden de ídeas y corno 
pueden verificar ,en las actas com~spondientes al pie de ellas no se ,encuentran 
sus,criitas por mi persona debido que aún 110 me encontraba en funciones como 
Director Suplente". 

COMENiTARl'OS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a las respuestas dadas por ,os funcionarios relacionados se 
constata. que todos se basan en la adquisición del seivicio de supeivisión del 
proyecto ·fue en base al Diario Oficial torno 375 del Acuerdo entr,e las . artes 
Gobierno de iEI Salrvador y La 

Y que no apiica l.a tey die Adguislci,ones y Contrataciones de La 
Admi11i1stración Pública LAC.AIP todos esos. artículos citados por los funcionarios en 
sus respuestas fueron analizados en el proceso de la auditoria, llo que generó la 
ne-cesídad de sol icitar la Opinión Juridica ; a la Dirección Jurídrca de la Corte de 
Cuentas sobre esta observación, sobre la forma de coritratac'ón del servicio, en nota 
REF.DADOS-021-2021 dé fecha 12101/2021 y se obtuvo respuesta en nota de 
DJ003-8202 1 de fecha 27/01/20211, la cual expresa lo siguiente: 

''El art. 234 de la Consti ución de la Repúbl ica prescribe: 11Cuando ,el !Estado tenga 
que celebirar c,ontratos para realizar obras o adquiriu bi:enes muebles ,en que 
ha.yan de comprometers,e fondos o biienes públicos, deberán someterse 
dichas. obras o suminiIstros a licitación púbHca, excepto en l,os. cas,os 
determim1ados por la ley"; (Las 11egritas son propias). 

, n ese sentido y de acuerdo a ias exclusiones que contempla el Art. 4 de la LACAP, 
se encuentran, las cantratacrones y adquisiciones cuya finariciación se reallice con 
fondos que provengan de la suscripción de convenios. entre el Estado Salvadornño 
y ,otros Estados o entes internacionales, siempre y cuando se ,establez,can los 
proces1.:l's de· adquisiciones y contrataciones a seg1uir en su ejecución . 

Debido a que la contiratadón ,planteada por esa Auditoría, se financió con recursos 
provenientes de CEPA, la reallizació11 de la misma y la ejecució ·· de los fondos 
contenidos é íl el a, no se encuentra entre dichas exclusiones, por la que, es el 
criterio de esta Dirección, que tanto la selección como coritrataciólíl de la empr,esa 
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encargada de brindar el senr]cio de ;supervi.sión de la obra debieron esta sometidas 
a tas d11rec nces contenidas en la 'LACAP" 

Tomado como base dicha opinión urid ca, el Acuerdo de CEPA, y - no 
,establece bajo que normativa legal, se regirá; ni detalla que no se aplicará ~a ley 
lACAP, se conside~a que 1os comentario expresados por los funcionarios {no 
presenta documentación de r,espaldo, ya que de aHan en nota de temisfón de 
comentarios que no tienen acceso a os d,ccumen os relac onados, ya que están en 
poder de CEPA), no son sufic ente para, dar por superada la ,obsen1,ación. por lo cual 
se :mantiene. 

En su · comentarios posteriores a noti icaci6in de Borr~dor de Informe el Pres1idente1 

de CEPAi el Dir,ector Pro¡:ietar1o por e Ramo de H _oienda y eI Dir,ector P1ropietar10 
por e IRamo de la Defensa :Nacional. odos de I,a Junta Dfrectiva de CEPA V 
actuant~s durante....!L..e!rtodo de ,exame:n1 manifiestan que fa supervisión 
pr·oporc1onada por --se encuentra al Amparo de un A,cuerdo ,celebrado en re 
1el Gobierno de la República de E.1 Satvador y la 

celebrado ,el 08 de febrero de 2:007, y que fue 
ratificado por la Asamblea Legis.lativa mediante decreto 316, aprobado e 7 de 
mayo de 2007. Publicado en el Diario Oficial de, fecha 15 de junio de 2007, tomo 
375. V q . e a1 respecto e11 Art 4 literal a) de la LACAP e tabJeoe1 que, se 
consideraran excluidos de, 1la apHcacion de es!$ Ley, as adquisiciones y 
contrataoto,nes inanc.'iadas oon fondos provenientes de Conveni.os o Tratadas que 
,celebre el Estado con otros Estados o con Organismos ln_e nackma1les, en lo . 
cuales se estabte,zca1n 'lo,s procesos de adquis".ciones y contrataciones a seguir en 
su ejecuoic5n. En los casos en que sea necesario un apc,rte en ,concepto de 
contrapartida por parte de,I Estado tambi,én se considerará excluida. 

Al respecto, 1~ iteramos que, durante ,e'I procetm de audi orla obtuvimos apoyo 
·urJdica.1 en el ,que se no,s manffes' ó que, a'I respecto de ,a situación señaJada por 
los audírores, el art. 234 de 1la Consmuc1én de la Repúbl ca prescribe: 'Cuando el 
IEstado tenga que cetebrar contra' os para rea:nzar obras o adquirir bienes muebles. 
en que ·· ayari de compr-ometetse fondos o bienes públícos deberán someterse 
dichas obras o suministros a l'Lcitacíón pública. e>roepto ,en !los casos de enninado 
por la ley . 

En ese sentido, y de acuerdo a las ,exclusiones ,que co templa el A.rt. 4 d:e la l.ACAP, 
.se ,encuentr-an, las contratacione5 y a:dq1uis~ciones ,cuya fl anciadón se rea11ce con 
fondos que proveng.an de la suscripción de ,oc>n\lenios entre e·I Estado Sa 1Vador1eño 
y otros Estados o entes intemacio ales, siempre y cuando, se establ,ezcan as 
procesos de, ,adqui iciones y con rataciones a seguir ,en .su ejecución. 

- .. 

Debido a q,ue ll'a contratac·ó.n planteada pc,,r esa Auditoria, se finan.ció con eoursos 
pmv,enientes de CE?A, la realiza,c:ión de la misma y la ejecuc 'ón. de ilos fondos 
contenidos en ,eHa, no se encuen :ra ,entre dichas exclus,iones, por 110 que, que, tan Q 1 

la selección como contratación de la empresa encargada de brindar el servicio de-
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superv1isión de la obra debieron estar sometidas a las cfüectrioes. contenidas ,en la 
lACAP. De conformidad a lo anterior, la obs,ervacróri se mantiene. 

En st1s comentarios posteriores a notificación de Borrador de lnfonne, el Drrector 
Suplente por el Ramo de Economía en fa Junta Directíva de CEPA durante el 
periodo de examen, manifiesta el per1iodo en el cual estuvo en funciones como 
Director Suplente, comenzó a partir de noviembre de 2016 y que en las fechas en 
las que se llevaron a cabo ,as sesiones establecidas en dichos hallazgos no formaba 
parte· de la Junta Directiiva de CEPA, y por tanto , no tiene responsabi lidad alguna 
en l1os referidos hechos. 

AII respecto, reiteramos que los auditores identificamos su relaclón con la presente 
observación, a parti r de su participación en la sesión de Junta Directiva die CEPA 
cel'ebrada el dJa 4 de julio de 2017, y en la que además. suscribió la correspondiente 
Acta 2862, que contiene el Punto Décimo Cuarto,, en ,cual se acordó la decisión que 
const.ituye la oondicfón observada po,r los Auditores, y que su pa icipac·ón en esa 
reunión fue en calidad de Director Suplente, actuando como Propieta.rio por el Ramo 
de Economía, por lo tanto, füe partic ipe de la decisrón tomada en la referida reunión 
y que es seflalada por los auditores .. De oonformidad a lo anterior, la observación 
se mantiene. 

9. DEFICIENCIAS EN ACUERDO SUSCRITO PARA ADQUIRIR LOS SERVICIOS 
DE SUPEIRVISIÓN DEL PR01YE.CTO. 

Se constató que la Comisión Ejecutiva Po1rtuaria Autónoma CEPA, firmó Acuerdo 
de Asistencia con la 
- el 20 de ju ·· 1e , para a superv1s1 n e proyec .os estratégicos, el 
cual fue modificado por medio de Enmienda 1, el 12 de jufio da 2017 para realizar 
la supervisión del proy,ecto.: •iAmpliación de la Terminal de P.asajer0rs del Aeropuerto 
lntemaciona de El Salvador, Monseñor Osear .Arnulfo Romero y Galdámez Etapa 
1" por un monto, de$ 4, 168,057_00, identificando que e,I documento suscrito carece 
de elementos como prooed·mientos para imposición de multas y penalidades, 
presentación de garantías, r,egulación d'e subcontrataciones, entre otros, que le 
garanticen .a CEPA que - prestaría sus servicíos de conformidad a lo 
convenido_ 

Ley de Adquisi,ciones y Contratac10nes de La .Administración Pública! 
establece: 

Art 24: nFuera de los contratos mendonados en este capítu lo, las instituciones 
podrán contratar de acuerdo a las nonmas de Derecho Oom!'.m, pero se observara, 
todo lo di1spuesto en esta Ley ,en cuanto a su preparación, adjudr,cación y 
cumplim¡ento, en cuanto les fuere aplicable". 
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Corte de Cueolas de la República 
El Soh•adar, C A 

Art 79: "Los Contratos se perfeccionan y formalizan con la suscripción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. 

Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de libre gestión, podrá 
emitirse Orden de Compra o Contrato. 

La factura o documento equivalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos 
en las transacciones reguladas por esta ley". 

Art 82: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establecidas 
en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo". 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública LACAP, establece: 

Art 24: "Las instituciones podrán celebrar contratos de acuerdo al derecho común, 
tal como lo establece el Art. 24 de la LACAP, Incluyendo los contratos que carecen 
de denominación, con las adaptaciones que fueren necesarias, respecto de aquel 
que se hallare regulado de manera análoga o semejante por el derecho común. 

En los contratos innominados, además de las disposiciones del derecho común, se 
observará todo aquello que contribuya a la buena contratación, de conformidad a 
los principios y valores que rigen las contrataciones públicas, según la naturaleza 
del contrato y en protección del interés general". 

Art 75: "Los contratos de suministro de bienes y servicios que por su naturaleza 
de tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga., se 
sujetarán para tales efectos a los parámetros establecidos en la Ley. 

El administrador de contratos gestíonará ante la UACI la prórroga pertinente. La 
prórroga deberá ser acordada por el titular mediante, resolucíón razonada, previo 
al vencimiento del plazo pactado. Acordada la prórroga contractual mediante la 
resolución respectiva, el contratista deberá presentar, dentro de los ocho dfas 
hábiles siguientes, la prórroga de las garantías correspondientes". 

Art. 91: "En los contratos de obra pública, la supervisión de proyectos tendrá las 
siguientes responsabilídades: 

a) Aplicar los criterios técnicos y normas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales; 

b) Revisar y comprobar las estímacíones de obra presentadas por el constructor; 
y, 

c) Vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la materia, haciendo 
cumplir especialmente las prevenciones contenidas en la Ley y en este 
Reglamento y las instrucciones técnicas que rijan para los distintos ramos•. 

TeléfOOOI PBX: (503) 2592.aOOO, Códlgo Poalal 01-107 
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La deficiencia se ha originado por una omisión por parte de la Junta Directiva de 
GIEPA, de la normativa Legal (El Reglamento y Ley lACAP y normativa interna), al 
suscribir el contrato o Acuerdo que ampara las oblig1aciones entre las pairtes sobre 
Adquisición de Servicios de SILipervisión de Proyecto. 

La defic·.encia ha originado que CEPA s,e encuen re sin recursos legales para 
reclamar a _ , en cmm no reoibir el servicio de conformidad a lo pactado. 

COMENT.ARIOS DE LA ADIMINISTRACIÓN. 

EII Presidente de CEPA actuante durante el peri,odo de examen, por medio de 
no:ta de fecha 12 de febrero de 2021 1 manifi:esta lo sigllJiente: MOBSERVACION 2. 
DI FICIENCIAS EN ACUERDO SUSCRITO PARA ADQUIRIR OS SERVICIOS DE 
SUPERVISIÚN DEL PROYECTO. 

Se indica en la observación que, el documento sus,crito con - careoe de 
procedimientos para imposicíó111 de muflas y penal1idades, g1arantías, 
s ubcon trata cion es, etc. 

En e·I contenido de dicho ac 1erdo se dispone en el articulo 11 1 que existirá 
cooperación entre - Y El Salvador en la ejecución de proyectos y otros 
servicios, los cua es se someterán a las modalidades v condic iones que se fij en en 
Acue dos Complementarios, tal es el caso del Acuerdo de Asistencia Técnica 
celebrado, entr,e la CEPA y - · que es parte del acuerdo marco celebrado y 
ralíficado por la Asamblea Legislativa ,el cuall se encuentra en poder d'e CIEPA y - · Tal como se indicó en el pun· i0 ainterior y se reitera, en ,el p esente caso no es amos 
,en pr,esencia de un contrato de los que regula lla LACAP, sino de aquelllos que •están 
,excluidos, ya que es~e t1ipo de acuerdos se rig1en por un Acuerdo lntemacionall 
suscrito y ratificado por el Estado die El Salvador el cual se ve sometido a a r,e:g1la 
del art 144 de la Constitución de la República, esto es, que tiene apl icación 
preferente respecto de las leyes nacionalles. 

De acuerdo a lo ,expuesto, se concluye que al Acuerdo de asistencia técnica 
aprobado por lla Junta Directiva de CEPA se encuentra dentro del maroo de· 
legalidad, y en consecuencia no son atendibles las obs,erv.aciones. indliicadas en 
vuestra nota, pues la normativa cuestionada (LACAP) no le es aplicable al pres.ente 
caso respecto, a las exigencias, de procedimientos de multas, penalidades, 
garantías, sulbcontrataciones, etc. 

Por todo lo antes expuesto, se sol icita: 

1. Se tenga por ag1reg1ado el pr,esente escrito, 
2. Se r,equiera a las autoridades de CEPA y - los documentos señalados en 
e·I presente ,escrito para su consecuente valoración, 
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3. Una vez ana izados llos argumentos, planteados se tengan por desvanecidos 11os 
señalamiento descritos en el borrador de inform,e en con ra de m persona 

Los docume , tos re acionados en el presente escrito obran en poder de la 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA {CEPA), y Jos mismos no se 
encuen ran a dispos ción del uscrito po:. no formar parte d,e la administración de 
di,cha insti uctón1 razón por la cual no puedo adJ,untair copia de los mismm;1 pero es 
¡potestad de esa Corte sol citámelos ai CEPA, s.j lo cons,idera oonvenien e o 
necesario para los fines de su examen. 

El Dlrecto,r Propietario por el Ramo de Hacienda en la Junta Directiva de CEPA1 
por medio de nota de ·fecha 12 de febrero da 2021, mainífies a (01 síguiente,: 
"OBSERVACION 2. OEFICIENiCIAS EN ACUERDO SUSCRITO PARA ADQUIRIR 
LOS SERVICIOS DE SUPERVíSION DEL PROYECTO 

Se indica en la observación 1ql!Je, e documento sus ituto con - care.ce de 
procedimientos para mposición de m . tas y penafdades, ,garant{as 
sub contrataciones, etc. 

En el cont.enido de dicho acuerdo se diispone e · el art culo1 111 que existirá 
oooperación entre - y El Sa ~or en a eJ,ecuc.íón de proyectos y otros 
&ervioms., 1los cua~es se some erán a las modalidades v oondtciones que se fijen -n 
Acuerdos Complementarios . tal es el caso del Acuerdo de Asiste' cia Técnica 
cel1ebrado entre la CEPA y - que parte dei acuerdo marcu ceieb:~ado y 
rathcado po, L. Asamblea L1egislativa el cual encuentra en poder de CEPA y - · Tall como ,se indicó en el punto, anterior y se rett,er.a, en ,el presente· caso no, estamos 
en presencia de 1.m contrato de los que regula la LACAP, smo de aq ellos que están 
exclu dos, ya que este tipo de acuerdos se r gen por un Acuerdo lntemaoional 
suscrito y· n1tificado por el Estado de El Sa uadar . l. cua e v,e somet d-01 a la regla 
del art. 144 de la Constitución de la Rep ·bllca. e5to es que ene a.plícación 
preferente respecto de Jas leyes nacmnates. 

De acuerdo a o expuesto,, ,se, concluye, que al, Acuerdo de .asismncia técnica 
aprobado por la Junta Directiva de CEPA se encuentra dentro, del marco de fa 
legalidad, y en consecuencia no son atendibles, Jas observaciones indicadas en 
vues· a nofa 1 pues la normativa cuestionada (lACAP) na le es apl'cab e al presente 
caso rrespecto a. las exigencias de proced m,Ientos de muttas, penalidades 
garaot as, suboontrataciones 1 etc. 

Po , todo lo antes expuesto ·se so iielta: 

1. S:e tenga por agregado ,el 1pr,esen e es,crito 
2. Se requiera a las autorid . des de CEPA y - los documentos senal.ados 

en el ,presente escrito para su consecuente valoración, 1 
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3. Una vez analizados los argumentos planteados se engan por desvanecidos los 
serialamientos descritos en e1I borrador de informe en oontra de mi Persona. los 
documentos relac ionados en ,el pr,esente escrito, obran ,en poder de a 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA.AUTÓNOMA (CEPA), y to,s mismos no se 
encuentran a disposición del suscrito por no formar parte de lla adlmrnistradón de 
dicha institución razón por la cual no puedo adjuntar copia de los mismos, pero 
es potestad de ,esa Corte solicitárseros a CEPA, s,i lo considera conveniente o 
necesari,o para los fines de su examen. 

El Director Supl1ente por ,er Ramo de Economía en la Junta Directi'va de CEPA1 

por medio de nota de fecha 12 de febrero, de 2021, manifies a lo siguiente: 
110BSERVAC ION 2. DEFICIENCIAS EN ACUERDO SUSCRITO PARA ADQUIRIR 
LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DIEL PROYECTO. 

Se indica en la observación que, el documento suscrito con - carece de 
procedimientos paira imposicíón de multas y penalidades, garantías, 
sub contrataciones, etc. 

En el contenido de dicho ac1 erdo se dispone en el artículo 111 que exi'sti rá 
cooperación entre - y El Salvador e11 la ejecución de proyectos y otros 
servicios, los cual'e-s se someterán a las modalidades y condlciones que se fijen en 
Acuerdos Complementarios, tal es el caso del celebrado entre la CEPA y- . 
que es parte ratifi cado ,po.r la Asamblea egisiativa el cual se-

Tal como se ¡rndicó en el punto anter1ior y se rei era, e11 el presente caso no estarnos 
en prese11oia de un contrato de los que regula la LACAP, sino de aquellos que está11 
exclluídos, ya que este tipo de acuerdos se rigen por un Acuerdo Internacional 
suscri1to y ratificado por ell Estado de El satvador el' cual se ve sometido a la re·gla 
dell art. 144 de la constitución de a Repúbrca_, esto es que Uene aplicación 
preferente respecto de las leyes nacionales. 

De acuerdo a lo expuesto, se conduye que al Acuerdo de asistencia técnica 
aprobado por ra Junta DireciJva de CEPA se encuentra dentro del marco de 
legalidad, y en consecuencia no son atendib es las obs,ervaciones Indicadas en 
vuestra. nota, pues I1a normativa cuestionada (LACAP)i no le es apllicable al presente 
caso respecto a l,as exigencias, de procedimi1entos de multas, penal,idades, 
garan ías, subcontrataciones, etc. 

Por todo lo antes expuesto, se sol icita: 

11. Se tenga ¡por agregado el presente escrito, 
2. Se requiera a las autoridades de CEPA y- los.documentos señalados 

en el pres,ente escrito para su consecuente valoración, 
3. Una vez analizados los argumentos planteados se tengan por de-svanecidos 

ros se1ñalamientos descritos en el borrador de informe en contira de mi 
persona 
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tos documentos relacionados en e presente 1escrito obran en poder de la 
COMISI.ONi EJECUTIVA POR UAR~A AUTÓNOMA (CEPA),1 y los mismos no· :se· 
encueni_ran . dispos ción de·I suscrito por no formar parte de la admiintstradón de 
dicha instituc·ón razón por la cual no puedo adjuntar 1copia de lo,s mismos, pero es 
potes ad de esa Corte sol'ici arselos a CEPA. s lo considera. convenfente o 
necesario para tos fines de su examen 

/El Dir,eotor Pt'Opietari01 por el R.amo 1de la Defensa Nacional den la Junta 
D re1ctiva. de CEPA,, p,or medio de nota de fecha 12 de febre·ro de, 2021. 
manifiesta lo siguien e; •oBSERVACION 2. DEflClENCIAS EN ACUERDO 
SUSCRITO PARA ADOU~Rl:R LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DEL 
PROVECTO. 

Se indica en la observación que,, et documento suscrito oon - carece de 
procedimientos para imposición de mu1l.ta.s y penalidades, garantias1 

s-ubcontrata ciones1 etc. 

En el contenido de dicho, acuerdo se dispone en el artículo m que existira 
ooope,ración 1entre - y El Salvador en la ejecución de proyectos y otros 
sen.1}cios 1 ~os e ales se someterán a. las modal'dades y condiciones que se füen en 
Acuerdos Complementarios .• tal es e caso del celebrado entr1e lai CEPAy _ ,1 
q1ue es parte ratí cado por ia Asamblea Legisla íva el cual se - · 

Tal como se indicó en el 1punto anterior y se rei era,, en 1el pres,,mte •caso 110 estamos 
en presencia de un contra o de los que regula la LACAP 1 sin.o de aquel os q1ue estáill 
ex.clu'dos,1 ya que este tipo de a.cuerdos se1 ·,gen por un Acuerdo hrtemaciollaJ 
suscrito 'Y ra ificado pe el Estado de El salvador· el ieual se ve· sometído .a la reg a 
de1I a,rt. 144 de· la. oonsUtucíón de la R1epüblíca11 esto es que: tiene a,pficación 
preferente respecto de as eyes nacíanales. 

De acuerdo a lo expuesto, se concluye, que a1I .Acuerdo d_ asistencia. técnica 
aprobado por la Junta Direct va de CEPA se encuentra dentro del marco de 
legalidad, y en consecue:ncfa. no1 son ;atendlbles las 1observaciones indicadas .en 
vuestra nota. pues la norma iva e estionada {LACAP)1 no le es, aplicab e al presente 
caso respecto, a las 1exigencias 1 de procedimientos de mu tasr penalidades, 
garantías subcontratacfo nes, etc. 

Por todo lo antes 1exp es.to se• solíc 1a: 

1. Se ·teng1a por agregado el presente escliro. 
2. Se 1requiera a las autoridades de CEPA. y - los documentos señalada,s. 

éfl el presente ,escrito para su consecuente valoración, 
:s. Una vez ana:Hzados fos argumentos, p,lan,teados se tengan poir desvanecidos 

los señal m ·entos des1critos en ,el borrado,r de nforme en contra de mi 
persona 
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Los documentos relac1ionados en e lI presente escrito obran en poder de la 
COMISIÓN EJECUnVA IPOIRTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), y los mismos no se 
encuentran a disposición die l suscrito por no formar parte de la admrnístración de 
dicha institución, razón por la cual no puedo adjuntar copia de los mismos, pero es 
potestad de esa Corte sc0l icitárse1las a CEPA, si lo conside a. conveniente o 
necesario para los fines de su examen'' . 

Posterior a notificación de Borrador de Informe y· por medio, de, nota de fecha 
03 de noviembre de 2021, el Pres,idente de CEPA actuante durante el· periodo 
de examen, manifiesta lo siguiente: "Se indica en la observación que, el documento 
suscrito oon - carece de pmcedimientos para imposición de multas y 
penalidades garantías, subcontrataciones, etc. 

En el contenido de dicho acuerdo se dispone en el artículo 111 que exIs -1r,a 
cooperación entre - y El Salvador en la ejecución de proyectos y otros 
servicios, los cuales se someterán a las modalidades y condic·ones que s-e fijen en 
Acuerdos Complementarios, tal es el caso del .Acuerdo de Asistencia Técnjca 
ooleb ado ,entre la CEPA y - • que es parte de! acuerdo marco celebrado y 
ratificado por la Asamblea. Legrslativa el cual se encuentra e11 poder de CEPA y - · 
Tal como se tndicó en el p1u11to anterior y se reaera, en el presente caso no estamos 
en presenda de un contrato de los que regula la ILACAP, sino de aqueHos que están 
eXicluidos, ya q¡u e este tipo de a elle r-clos se rigen por un Acuerdo I nte m adon al 
suscrito y ra lficado por el Estado de El Salvador el cua.l se ve s.ometido a la regla 
del art. 144 de lla Constitución de la Repúbl ica i esto es que tiene apli cadón 
preferente respecto de las leyes nacionales. 

De acuerdo a to expuesto, se concluye que al Acuerdo de asistencta técnica 
ap abado por la Junta Dírectiva de CEPA se encuentra dentro deJ marco de 
legalidad, y en consecuencia no son atendibles las observaciones indicadlas en 
vuestra nota, pues la normativa cuestionada (LACAP) no le es aplicable al presente 
caso respecto a las exigencias, de procedimientos de mu ~as, penal1idades, 
garantías, subcontratacione-s, etc."'. 

Por- medio d,e n,ota de fecha 01 de noviembre de 2021 , el Director Propietario 
por e•f Ramo de Hacienda en la Junta Directiva de CEPA1 manifiesta lo siguiente: 
''Se indica en la observación que, el documento suscrito con - carece de 
procedimiento,s para impos1ición de multas y penalidades, garantla.s, 
subco ntrataciones, ,etc. 

En el contenido de dicho acuerdo se dispone en ,e, artículo in que existirá 
coaperac-ión entre - y El Salvador en la ejecuc1ión de proyectos y otros 
s·ervicios, los cuales se someterán a las modalidades, y oondic1iones que se fijen en 
Acuerdos Complementarios. tal es el caso del Acuerdo de Asistencia Técnica 
oelebrado entre la CEPA y _ , que es parte del acuerdo marco celebrado y 
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ratificado por 1la. Asamblea 'Legislativa el cual se encuentra en poder de CEPA y 

Tal como se lnd.ico en el punto anterior y se reit,era, en el presente caso no estamos 
en presencia de un contrato de los que r:egula la LACAP, sino de aqueHos. que están 
exo[uldo- , ya que es 'e · ipo de acuerdos se rtgen por un Acuerdo Internacional 
suscrito y raUfi.cado por el Estado de E] Salvador ,el cua se ve sometido, a 11a regla 
del arl 144 de la Const" uc·ón de la R:epúbftca, esto es que ene apl'cacló 
prefer,ente respeoto de Jas leyes nac'onales. 

De acuerdo a lo expuesto, se oonoluy,e, que al Aouerdo de· asistencia técnica 
aprobado por la Junta Di.rec iva de CEPA se encuentra dentro del marco de 
legalidad, y en consecuencia. no son atendibles las observaciones Indicadas en 
vue,stra nota, pues la no.rmanv.a cues ionada (LACAP'), no le· es apliícable al presente 
caso respecto a las e.x¡_gencias 1 de procedimientos de multas. penal dades, 
ga:ra rit as, suboo ntrataciones, e c.". 

Posterior a no·tifi1caci:ón de Borrado,r.de Informe y por medio de notad.e fecha 
01 de noviembre de 2D21, el Direc·to. IProp·letario por el Ramo de la Defen 
Nacronal ,en 1a Junta IDirect,va de CEPA manifiesta Jo siguiente: "S-e indica en la 
observación que el documento su~ etilo con - carece de procedimien os para 
'mposición de multas y .penal dades, ga.rantías. suboon.ratao ones, ,etc. 

B ,el con enido de dicho acuerdo se dispone en el art: culo, lll que existir; 
,cooperación en re- - y El Sal,vado en a. e]recución de ¡proyectos y otros 
servicíos1 ros cuales se 'Someteran a las modalidades y ,co,ndicio·nes que se fijen en 
Acuerdos Comp ementarios, ,,al es ,el caso del Acuerdo de Asistenda Técnica 
celebrado en re 1:a CEPA y - • que es parte del a.cuerdo mar.ao celebrado y 
rat cado por ta Asambl:ea Legislativa el cual 5e encuentra en poder de OEPA y 

- • 

Ta] como se indicó en ,e pw,to anter'or y _e reitera, en el presente-caso no estamos 
en ,pr,esencia de un contrato de 10- que iregu a a LACAP, ·s·no de ,aquellos que están 
excluidos ya que este 'ipo, de acuerdos se rigen por . n Acuerdo Internacional 
suscrito y ratificado por el Estado de El Sal111ador el cual se v,e sometido a la regla 
del art. 144 de la Co:nslliución de la Repubrca , esto es que tiene aplicación 
prefeliente respecto de las Leyes nacionales. 

De acwerdo a lo expues o, se ,oo' ciuye· ,que al Acuerdo de .asistencia técn·ca 
aprobado por la Junta OirecUva, de CEPA e encuentra dentro del marco de 
legalidad y en aonsecuenc a, no son aténdibles Jas obs,ervac,ones, Indicadas en, 
vuestra nota, pues la nomtativa cuestionada (LACAP) no te es apl'iGable al presente 
icaso respecto a las exig¡encias, de ipr-ocedimi.entos de m , Itas, penalidades, 
garant· as, subcontrataclones, etc.". 

Posterior a. notificación de Barrado,r de· Informe y por medio de nota de fecha 
01 de n,ovi1embre de 28121 el D"recto,r Suplente por 1el Ramo, de Eco,n,omia en la 
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Junta Directiva de CEPA, ac~uante durante •ef periodo de examen, manliesta lo 
slguiente: 14 1} ARGUMENTOS SOBRE LOS HALLAZGOS 8 Y 9: Que ta l como lo 
menciono al inicio clel presente escriito el periodo ,en el cual estuve en funciones en 
mil calidad de DIRECTOR SUPLENTE para lla Comisión Ejec:ut1iva Portuaria 
Autónoma1 (C PA) comenzó a partir de noviembre de dos mil dieciséis, por lo tanto 
no presentare argumentos debido a que tal como como de ·ermina ese ente contralor 
mi periodo como Director Suplente fue de noviembre de .2016 a julio de .2019 por lo 
que en las fechas en las que se llevaron .a cabo las sesiones establecidas ,en dichos 
hallazgos no formaba parte de la Junta Directiva y por tanto no tengo 
responsabilidad a[guna en l,os referidos hechos. 

Finalmente me permito argumentar que al como se me señala como Director 
Suplente, en los criiterios legales utilizados en ,el examen especial que da pie a este 
borrador de informe en NINGUNA PARTE SE. DEFINE LA RESPONSABILIDAD y 
la responsabi lidad de tJ111 acto se determina sobre la obligación de lhacer a no hacer 
lo que la ley manda o, determina, para cada quien; en ese orden ele ideas y como 
pueden verificar en las actas correspondien es al pie de e.llas no se encuentran 
suscritas por mi persona debido que aún no, me encontraba en funciones como 
Director Suplente". 

COMIENTARIOS 10:E. LOS, .AUDITORES 

De conformidad a las respues,tas dacias por los funcionarios. re lacionados, se 
constata que todos se basa en la adquisición del servicio de supervisión del proyecto 
~ue en base al Diario Ofiicial tomo 375 del Acuerdo entre las partes Gobíerna de El 
Salv.adm y La Oficina de Servidos para Proyectos de las Naciones Unidas 
y que no aplica la Ley d'e Adqu.ieiciones y Cootrataciones de La Adm·nistración 
Pública lAGAP y expresan que en el acuerdo complementario se definen marco de 
la leg1alídad der servicio y que, por ello no l,leva el detalle de multas o penalrdades, 
pero en dicho .acuerdo analizado, no ,existe procedimientos que establezca los 
derechos de CEPA, en caiso de incumpliendo del servJcio, por parte de la - y 
aunque los comentarios dados por lo funcionarios prevalezcan sobre la razón 
personalizada po,r cada uno de ellos, que no es aplicable la ley LACAP; El análisis 
en la ejecución del examen especial por el auditor y anális1is de tos respec·tivos 
comentarios de los funcionarios relacionados, los cuale·s no presentan 
documentación de respaldo, ya que detallan en nota de comentarros que, por ser 
ex funcionarios no tienen acceso a documentación. Por llo tanto, se considera que 
los comentarios emttidos mediante notas, no s.011 suficientes p.ara dar por superada 
la .observación. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de lnfr:Orme, eJ Presidente 
de CEPA, ell Director Propietario por el Ramo de Hacienda y el' Director Propietario 
por el Ramo de la Defensa Nacional, todos de la Junta Dir•ect1iva die CEPA y 
actuan ,es durante el peri1odo de examen, manifiestan que en e,I artículo 111 del 
Acuerdo suscrito con - se establece que ,e·xistirá cooperación entre -
y El Salvado •en la ej,eoución de proyectos y otros servicios, los cuales se someterán 
a llas modalidades y om1diclones que se fijen en Acue1rdos Complementarios. Al 
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1re·specto, !o que los audit,ores. obs·ervamos que en el Acuerdo Compiementano 
suscrito para r,ealizar la supervisi'ón del proyecto,, tampoco ,s,e establecen 
cond"cjones que- ,garanticen a CEPA por el monto desembol'sado, ra -
pre taré ilos ,servic'os ,espe ados, y que ,a I·a vez perimitiera a CEPA dar seguimiento 
a los compromisos, ,asumidos por- ,, los cuales no son cooperaci.611 pura, por la 
que no se percibe un pago, sino, q e es la venta de un serlcio. 

Reiteramos que CEPA entregó fondos en con.cep,to de servictos de supervisión, en 
base a un ·dooume:nto que no daba g·atantla que l'os servicios por los que se 
pagaban, ,cumplirían los requisitos y condiciones necesana~I, p,,ara oumpUr la funoió 
de superv·s,ión. Oe c-0nform"dadl a lo antef or la observacfón se man ene. 

En sus comentarios pos e'fiores a notificacjón de Borrador de lnifo· e, ,el Director 
Suplen e por e,I Ramo de Ecomr1,ia ,en la Junta Dimctíva durante e penado de 
,examen, manifiesta el :periodo en el cuam estuvo ,en fu clones uomo Director 
Sup ene, comenzó a partlr de· noviembre de· 2016 y que en las ech,as en las que 
se llevaron a cabo las sesiones establec·das en d ches ha lazgos no formaba parte 
de la ,Junta: Directiva de CEPA, y por tanto no tiene re,sponsabilidadl a·lguna en los 
referidos hechos. 

Al respecto·, reiteramos que lo~ a ditures identificamos su r,elación con l presente 
obse,rvación, a1 partir de su participación en la1 ·ses·on de Junta Directiva c1:e CEPA 
,celebrada el día 4 de Julio de 20171 y en la q . e ademásc suscribió la corresp,ondiente 
Acta 2862, que contiene ,el Punto Décimo Cuarto,, en cuaJ se acordó la, decisión e¡ e 
,constituye !l'a. condición observada por lo' auditores, y que su participaoión1 en1 esa 
reunión fue en cardad de Directo,r S -plente actu,ando como Prop1etano por el Ramo 
de· Economía. De ,conformidad a lo antedor, la observac·ón se man~¡;ene. 

10. FAL TA DE LA Fl1G,URA :oe AD:MINIS,TRADOR DE, CONTRAT,Q EN EL 
.ACUERDO SUSCRIT10 ENTRE CEPA Y UN'OPS PARA LA, SUPEIRVISIÓN 
'DEL PROYECT10 . 

Se constató (lu e en el Acuerdo, suscrito, e ritre la Comisión ,Ejecutiva P'ortuan· a 
Autónoma, CIEPAy ha. 
_ ,, para la. sopervis"On de!I pr,o,yecto '''Ampl"acJ6n de-la Terminal de Pasaf,eros, 
del Aeropuerto lntemacíonal de El Salvador. Monseñor Os:Ca · Amutfo Ramero y 
·Ga1l'dámez E_apa '\ 110 se 1es ableció a supervisión para el servicio que p·restarfa la 
- por medio d'e la figura de un adm nlst ador de contrato o equ atente, para 
que veríficara la entrega de los diiferen es, ¡pmduotos acordados en h:l'S fechas 
establecldas, et control de calidad de su contenido, asf ·, ambién su vinculac·on con 
1e contrato de eons rucc·on para garantizar QUe las. recomendaci,ones. mitidas serían 
atendidas par la cons ructora, 

El Acta 2790 de· Junta Di r,ectiva de CEP.A. die ·fecha 14 de junio 1de 20,1&: ,en ~I 
punto XHI , establece: E& a. .Junta D1.rect va cons dera atendibles, las, razone¡s 
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expues as; por tanto, de conform dad con losan ecedentes,, razones y l'as normas 
oitadas1 ACUERDA· 

Autorizar al Presidente para suscríbir el Acuerdo de Asistencia Técn ca entre la 
Comisión Ejecutiva PortuarJa Autónoma (CEPA) y la 

, para a Su¡,erv1síon de Proyectos 
Estratég co del Aeropuerto lnte· nacional d El Salvador. Monseno:r Osea 
Ar ul o, Romefo y Ga damez, 
Auto~r'Air la erogación die LIS $2,iCJ391 ,B7.00 según el cronograma establecido 
en el correspondiente Acuerdo. 
Autorlzar l,a erogaci,ón de US ' 2,039 187 .00 según ,eJ 1cronograma establee do 
en el correspondiente Acuerdo. 
Auto lzar l,a aplicaición inmediata del p11es·ente acuerdo:' 

El A,cta 2862 de, Junta Directiva de CEP'A de fec.ha 4 de JuJio de 2017,, donde s,e 
a.cuerda la aprobación de 1. Enmier,da #,1 punto XI.V, establece lo siguiente: "Dar 
,p·or recibido el in orme T,écnico po I parte de la Ger,enc•,a de lngenr,er:ía con su 
recomendacjón y consecuentemente autorizar la suscripción de la Enmienda No. 1 
del Acuerdo de Asistencia Técni:ca entre [a Comls"ón Ejecutiva Por1uaria Aufóno,rna 
(CEPA) y lla , para 
la Supeivi1sión de los Proyectos Estraté,g,icos. 
Acuerda -

Dar por recibido el Informe Técnico, por pa!1e1 de la gerencia de lngeriieirla con su 
recomendacl.ón. 

• Autorizar ali Presidente ¡para la suscri'pción de la Enmrendai No.1 del Acuerdo de 
Asistencia Técnica1 entre la Comistém E]ecu iva Port aria Autónoma (CEPA) Y' la 

; para la 
Superv,isión de 'los, IPmyectos :s ra,tégicos. 

• Autorizar 'la, erogación de $4, 1681057.00 sega1 cronograma establecido e · la 
prop . esta presentada por- ll. -
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El Acuerdo de Asistencia Técnica entre la Comisión Ejecutiva Po1rtua·-,1 
Autónoma CEPA y la 

para la Supervisión de P·royectos Estratégico,s firmado 20 
de Jun1o de 2016,. En el apéndice 1 en el numeral 5 Estrale:gia de lmplantació'n 
del p1r1oy,ecto es:tab ece: 115.1 Oompo:nente 1: As1st,encia T • cJ'f ca en la Supe.rvlsión 
de Campo de las Obras. Productos. lnfonne· Inicial d suspensión de cada una d1e 
las obras y reoomendaclones. 

:este componente se desarroUará ,a más tardar en un la,pso· de 10 dl:as de suscrito el 
contrato, d,e-cada obr-a y es condición para que - p : eda desarroUar las abolie:s 
de supervisión téc:nlca de campo que, a dicha ant dad se enkeg . en los contratos de 
obra y 'fo documento,s, que forman parte del mismo: y que se haya brindado al 
personal de i.Upervtsión de - Ja. capacitac ,án en seguridad aeroportuaria por 
parte de CIEPA JI . 

La ley de Adqui _ iciones y Contrata.clones, de la Administración P·ública, 
establece: 

Art. 82 bis: La unidad soficJtante propondré ,al tituíar para su nombramiento, ,a os 
Adm'nistradores. de cada contra O·, quienes :endrán las responsabiUdades 
sguien, es: 

,a) Veríficar el cumptimriento de las cláusulas contrae ua es¡ as1 ,como en 'os 
procesos de libre gestión, e'I .cump imien o de lo estabJeo1do en las óridenes de 
cumpra o con ,ratos· 

b) E11aborar opo · unamente los. iílformes de avance de la ejecución de 1:os contratos 
,e informar de ello tan o a ,la UACI. como a la unidad responsable de 1efectuar los 
pagos o en sud Jeoto reportar los íncumpUmientos· 

e) informar a l,a UA.CI , a efecto de que se gestione el mforme al titular ipara iniciar el 
proced¡mi:ento de, a:piica.ci6n de las sanciones a los contratistas, por los 
incump'limientos de sus -obUaaciones; 

d) Conformar y mantener actualizado, el expediente del seguimiento de la ejecución 
del ,contrato de ·ta~ manera que esté conformado por et conjunto de· documentos 
neoesar!os que sustenten las acciones realizadas desde que- se emite la orden 
de inic o hasta la11recepción finaJ; 

e') Elaborar y suscribír conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total 
o, parcia1I de l,as, adquisiciones o oon ratac·ones de obras,, bienes y servlci,os, de 
conformidad a lo establecido en el reglamento de esta ley· 

f) Remitir a fca. UACI. en un p,laz:a máximo de tres dlas. hábiles posteriores a la 
recepción: de las obras., bie es y servicios, en cuyos contratos no exista,n 
ncump'limientos, el acta respecti~a: a fin de que ésta. proceda a devolver al 

ce11t ratista as gara.nttas, ,correspondientes; 
,g) Gestiona ante 1la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los Contraitos, 
- una vez idenf cada tal neces.idad; 
h) Gesfümar los reclamos al contratista relacionados con fal!as o desperfectos en 

,obras, bienes o servicios duran ,e el perigdo de vigenc."a de las garan' ias. de 
buena obra, buen servicio, funcionamie , to o caltdad de benes, e fnormar a. ~ 
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UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para 
que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; 

i) Cualquier otra responsabilidad que establezca esta ley, su reglamento y el 
contrato". 

El Reglamento de la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la 
Administración Pública LACAP, establece: 

Art. 75: "Los contratos de suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de 
tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán 
para tales efectos a los parámetros establecidos en la Ley. 

El administrador de contratos gestionará ante la UACI la prórroga pertinente. La 
prórroga deberá ser acordada por el titular mediante, resolución razonada, previo al 
vencimiento del plazo pactado. Acordada la prórroga contractual mediante la 
resolución respectiva, el contratista deberá presentar, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes, la prórroga de las garantías correspondientes". 

Art. 91 : "En los contratos de obra pública, la supervisión de proyectos tendrá las 
siguientes responsabilidades: 

a) Aplicar los criterios técnicos y normas para garantizar el cumplimiento de las 
obl igaciones contractuales; 

b) Revisar y comprobar las estimaciones de obra presentadas por el constructor; y, 
c) Vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la materia, haciendo 

cumplir especialmente las prevenciones contenidas en la Ley y en este 
Reglamento y las instrucciones técnicas que rijan para los distintos ramos". 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de La Comisión Ejecutiva 
Portuaria Autónoma (Cepa) Capitulo 111 "Normas Relativas a las Actividades 
de Control de Adquisiciones y Contrataciones de Servicios, establece: 

Art. 85: "El Sistema de Adquisiciones y Contrataciones, se desarrollará y ejecutará 
con sujeción a las normas y procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento, el Manual 
de Procedimientos de Compras de Bienes y Servicios de CEPA y Convenios 
Internacionales, cuando sea aplicable. 

Cuando así convenga a los intereses de la Comisión, ésta podrá realizar 
contrataciones en el mercado bursátil, las que, respecto al proceso de contratación, 
adjudicación y liquidación, se regirán por la Normativa juridica respectiva. Se 
deberán establecer los lineamientos y procedimientos especlficos, que según la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) se 
deberán observar para las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y 
servicios. 
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·rrnh , 

El Mamr I da P1rocedlmlentos de Compras d- Bl n s y s rv cios de CEPA¡ ser_ 
¡p rlódloamente act .ali:z:ado1• ·· ún 1,a.s, n. aes1dade . 

La • d'qulslclone y co:ntrat clones con fondos d p s mos ,o donaciones de, 
organismo I emaclona1les, se regir. n por l,o estab1ecldo, ,en los Conven os o 
Tratados; en ,cuanto a lo no regulado, se apU · la r _,. idaciones ,del Inciso 
,anterior", 

Ar . 9 ,~ 1La , empresas 'Y unrdad s ,org,anizafíV'as, re Ldr n d b enes y sefV :e os" 
seg(m e1 ca o, deberén dar cump!Umlento .1 lnstruc' ivo de Aclmín1stracf6n de 
Con 'rato y velarán por el cump im ento d l'as eond clones pactadas e a 
con1tratac·1ón 11 

La deficiencia se ha originado porque eil Pres dente actuante de CEPA y quien 
suscrib"ó el contrato con - · omitió 11a normativa1 Legal El Reglamento y Ley 
LACAP y normativa ntema). que deban se:r Incluidas ,en el referido acuerdo, para 
dar seguimiento· a l'as obUgaciones pactadas. 

La deflcie c:1a ha originado que no se, tdentlfiquen forma mente aquellas s tuacion.es 
Em que ¡ncurre - • que pueden ser mejoradas, o que deben s:e,r sefialadas 
como incumpl'lmíentos. 

COME1NTARIOS DE LA ADMENIS,TRACIÓN - - - -- -- - -- -

Er Presidente de C.EP.A actuante, durante el periodo, de examen por medio, de 
no :. de 'fecha 1,2 de, fe,b'l'iero de Z021 manifiesta lo siguiente: iQBS,ERVACION 3. 
FALTA DE LA FIGURA DEL ADMINISTRADOR DE CONTRA liO iENI EL ACUERDO 
SUSCRITO ENTRE CEPA Y- PAJRA LA SUPERVISION DEL PROYECT01

• 

Se indíca en la obse,vaci.án que, e'I documento, suscrl o con UNOPS carece, de la 
figura del administrador regul do en la1 LACAP. 

En el contenido de dicho acuerdo, se dispone en el art cu .o 111 qlle existirá. 
,coop.eraclón entre - y El Salvador en a. ejecución de proyectos y otros, 
servicios, o cuales se someterán a las modal dades y cond :clone que se fijen ,en 
Acuerdos Complementarios, taf es el caso del Acuerdo de Asistencia T,écnica 
celebrado en~e la CEPA y _ , que, es parte del acuerdo marco ce ebrado y 
ratificado por a Asamblea Legistativa el eual se encuen ra en poder de CEPA y - · 
Tai como se dicó en los pun 0s anteriores, y se reitera, en e ll resente Cl:!SO no 
estamos ,en presen.c1a de un oontra o de los que r,egu a la LACAP, slno de aquellos 
que están 1excluidos 1 ya que: este tipo de · acue:rdos se rigen por un Acu rdo 
l'ntiemac·onal suscrito y ratificado por el Estado de El Sa Mador el cual . e ve, sometido, 
a Ja, regla del art 1,44 de la Constitución de 1la Repúbllc-a, esto ,es, que tiene aplicación 
preferente respecto de las leyes nacionales. 
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De acuerdo a lo expuesto, se concluye que al Acuerdo de asistencia técnica 
aprobado por lla Junta Di ectiva de CEPA se encuent1ra dentm del marco de 
lega idad, y en consecuencia o s-on atendibles las observaciones indicadas en 
vuestra nota, pues. la normatirva cuestiionada {LACAP} no le ,es aplicable al presente 
caso respecto a las ex1igencias 111ombramiento de la frigura del Administrador. 

Por todo lo antes expuesto, se solicita: 

1. Se tenga por ag,regado el presente escrito, 
2. Se requiera a las autoridades de C PA y- los documentos señalados en 
el presente escrito parar su consecuente valoración, 
3. Una vez analizados los argumentos planteados se tengan por desvanecidos los 
señalamientos descritos en el borrador de informe en contra de mi persona 

Los documentos reíacionados en el presente esoito obran en poder de la 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA {CIEPA), y los mismos no se 
encuentran a disposiciión del suscriito por no f:Ormar parte de la administraciión de 
dicha instit ció11, razón por la cual no puedo adjuntar copia de los mismos, pero es 
potestad de esa Corte solicitárselos a CEPA, si lo considera 00111veniente o 
necesario para los fines de, su examen". 

Posterior a notifica1ci 1ón de IB,orrador de Informe y porr medio de nota de fecha 
03 de noviembre de 2021, el P1residente de CEPA actuante durante ell p1er1iodo 
de e,x,amen, manifiesta lo siguíente: MSe indica en la observación que, el documento 
suscrfto con - carece de la figura del administrador regulado en lla LACAP. 

En el contenido de dicho acuerdo se dispone en el artículo III qu,e existirá 
cooperación enlJe - y El Salvado en la ejecución de proyectos y otros 
servicios, los cuales se someterán a las modalidades y condiciones que se fijen en 
Acuerdos Complementarios, ta l e-s el caso del Acuerdo de Asistencia Técniica 
celebrado, entr,e la CEPA y - • qt1e es parte dell acuerdo marco celebrado y 
ratificado por la Asamblea Legisla iva ,el cual se encuentra ,en poder de CI PA y - · 
Tal como se indicó ,e11 llos puntos anterior,es y se reitera, en ell presente caso no 
,estamos en presencia de un contrato de los que r,egula la LACAP, sino de aquellos 
que están exch . .11idos 1 ya que este tipo de acuerdos se rigen por un Acuerdo 
lnternational susclito y ratificado por el Estado de El Salvador el cual se ve sometido 
a lla regla del a . 144 de la Constitución de la Republica, esto es que tiene apl icación 
pr,eferente respecto de las leyes nacionales. 

De acuerdo a lo ,expuesto, s,e concluy,e que al Acuerdo de asistencia técnica 
aprobado por la Junta Directiva de CEPA se encuentra dentro del marGo de 
legalidad, y en consecuencia no son atendibl'es las observaciones indicadas en 
vuestra nota, pues la normativa cuestionada. (LACAP) no le es aplicable al presente 
caso respecto a las exigencias nombramiento die la figura del Adm'nistrador"_ 
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COMEINTARIOS DE LOS AUDITORES 

De conformidad a as respuestas dadas por 1e1 ex Presidente de CEPA,, se constata1 
que fa adquisíción de,I servicio de upervisió de~ proyec o fue en base al Diario 
Oficial tomo 375 del Acuerdo, entre las partes Gobierno de El Salvador y lla Oficina 
de Servicios pa ,a Proyectos de las N.ac· ones Untdais UNOPS. Y que se ,esta bajo un 
co trato que No ap:lica la Ley de Adgu(s e1ones y Contratac ones de La 
Admin ~trac'ón Públíca (LACAP) que se rigen p,or un Acueltlo llntemaeional suscrito 
y· ratificado por el :Estadoi de El ,Salvador el ct1al se ve sometido ,a la r:eg!a del art. 
144 de la Constítuc:lón de la Re.pübHca; y además que el Ex Pres·dente de CEPA. no 
presenta documentac·ón de respaído ya que de arlan en nota de comentario que 
po ser ex funcionarios no Uenen aIcoeso a documentación. 

Sin ,ambar,go1 el aná isis ap icado a dicho 1comentarfos y los 1ptocedimíentos 
realizados en el presente Examen Especial donde surgió ta necesidad de solicitar 
la Opinión Juridioa a la Di!'1ección J1urtd ca de a Corte de Cuentas sobre esta 
observación y específicamente en lo qué' r•especla a :a. fonna de, contratación dell 
ser-,11cto, en nota REF.DADOS 02 202 , de fecna112/0112021 y seobtu.vo respuesta 
en nota de DJ003-82021 de fecha 27/01/2021 . a cual expresa o siguiente: 

•• ¿Se, puede, 1consider, r que las figuras deJ Comlté de Direc,aón d,el P1roy,ecto1 

y "Junta del Proyecto establec1d'as de .Acuerdo Comp,llementado O'rig:¡nall 
uscrito entr,e• CEPA y - y vigentes en la enmienda 1 de'I refer•do 

Acuerdo1 ¿son equ1va.lentes a un Administrador de ,C.ontrato 1establectdo en la 
LACAP? - -

De acuerdo al Art. 82..fJís de la LACAP, no1rmativa a · a que debió se•r sometida la 
ejecución de lo_s fondos ,que correspondfan al ,convenio en oomento~ e'I admin strador 
de contratos será propuesto po. !a unidad soiio tante y nombrado por e titular de la 
íns' i uej6nj y será, responsabl,e, del cumpHm·ento d -1 con ato desde su Inicio hasta 
la recepción definitiva de la obra, reportando o alquter irregularidad en el 
cumplímlento de lo pac ado, por l'as panes durante la •ejecuct6n, ,esto. de acuerdo a 
lo estipulado ,en el co1tve11io. entre la - y la CEPA. por lo tanto no concuerdan 
las figuras dei "comité de Dirección dell Proyecto ; Junta del l?royectd1; pues estas 
se enc 1 entran enfocadas en el desarrollo del proyec ,o, de amplíacián del_Aer,anuerto 
Jnt,ernacional como obra. y no dell proyecto de supervisión del m smo. por lo cual 
este carece de la ooura de un administrador de contrato, sientln esto contrario a lo 
establecido en el Art.82~bis antes, re~aelonado. 

Pa,ra1 a1.1nar a to ar1terior1 •el Art. 106 de la LACAP establece q a 'tos contratos de, 
supervisión de una obra pübhca 1 no podrán concertarse, con la misma empresa 
enea gada de la ejecución so :pena de nuiidad, po-r lo cual, definitivamer,it , l'as dos, 
figuras mencionadas anteriormente, no se compaginan con la del Administrador del' 
Gontiato. il 

Tornando como base la opin',ón ·urtdica so icitada en e' Examen Especial y . I' 
respectivo análls.is a los comentarlos de func·onario relacionada-. se considera tl e 



no es suficiente dichas opiniones expresadas. Por 110 tanto, se cons1idera gue los, 
comentarios emitidos mediante notas no son suficiente para dar por superada la 
observación por lo que dicha observaoión se mantiene. 

En sus comentarios posterimies a notificación de Bor,rador de Informe, el Pre-sidente 
de CEPA actuante durante el periodo de examen, manifiesta que en el presente 
caso no se trata de un contrato de los que regula lla LACAP, sino de, aquellos que 
están exclluidos, ya que este tipo de acuerdos se rigen por un Acuerdo lntematronal 
suscnito y ratificado por el Estado de E1I Salvador el cual se ve sometido a la regla 
del art. 144 de la. Constitución de la Repúbl ica, y que tiene aplicación preterente 
respecto de las ley,es nacionales. 

Al respecto, reiteramos que la observación de los Auditores se 1refiere a que en. el 
Acuerdo suscrito entre la CEPA y- • no se no se estableció la supervis1ión 
para el servicio que prestarla la - · por med"o de la figura de· un admínistrador 
de contrato o equivallente, para que verffiicara la entrega de los diferentes productos 
acordados en l.as fechas establ1ecidas, el control! de calidad de su oonte,,-do, así 
también su vinculación oon el contrato de construcción, para garantizar que las 
recomendaciones emitidas serían atendiidas por la constructora. 

'En ,consecuenciia1 ni la Junta Dir,ectiva, ni la Presidencia, 11i otra Jefatura que debía 
esta enterada del trabajo de _ , ha contado co11 la ínformación, que permiUern 
conocer sobre el desempeño de 11a supervisión. Adicionalmente, al no estar 
vinculada con el contrato de construcción, sus reoomendacrones u observaciones 
adolecen de obligatoriedad para la construct,ora . Una figura equivalente a.l 
admi11ist rador de contrato", aportaría al nivel! ,ejecutivo de· la institución, la 
informa,ció relevante par.a la toma de decisiones. D,e conformidad a llo anterior, la 
obseirvación se mantiene. 

11. INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO SUSCRITO ENTRE CEPA Y - . 

Ali revisar el proyecto "Ampliación de la Terminal die Pasajeros del Aeropuerto 
Internacional de El Salvaidor1 Monseñor Osear Arnulfo Romero y Gal1dámez Etapa 
1 ", en la que, la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma CEPA, adquirió los 
servicios de supervisión de ' 

11
1 determinamos q e no se cumpl ió con el .P'1ropós~to :# 2, el cual 

establece: "Trasmirfü el conocimiento y los prooedimientos empleados, las lecciones 
aprendidas y buenas prácticas, a modo de propender al aprendizaje y la 
capacitación al interior de las entidades. asociadas. La ejecución por parte de 
- die proces,os cl,e asistencia técnica y supervisión de obras die infraestructura, 
constituyen por ello instancias de transferencia de conocimien o a los entes 
gubernamentales pa icipantes, que se evidencia I por medio del f-ortalecimiento de 
las capacidades de los mismos"; sobm lo anterior se presentaron documentos a los 
auditores que no presentan suficiente información que compruebe el cumpl imiento 
de este compromiso, según detaHe siguiente: 
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R 1hli n 

N Capacitacio1nes Res aldo que 
ltnp.!!!!!!!!,_por presenta de 

..... asistencias a Observación 
Sldocumentas las 
roP-orci,onados Ca ,acitacioneSr --~-----No ta de la Para es,ta nota no No hay d'ocumenta.ción que . ruebe la 

asistencia de empleados o une en.arto 
de CEPA a capacitación que deta la la 
nota de lnvilaci6n. Po,r ,lo cual se 
detemiína · ue no cumple con e11 

2.. 

3. 

- CEPA - presentan 
20117..001-19-i048 documer,.tación, 
de fe cha 31/01/:2019 que compruebe 
d·ande se le diriilet al (1Uie:oes 
'presiden e de CEPA, asistiero.n la propósi o, es ableoid:o •en el, acuerdo 
sobre el ~Talle de capacitación 
Conflictos 
Contraci:u ates 
obras 

en 
de· 

1 nfraes ru dura , 
programada para el 
21/0212019 de la cual 
solicita - el 
envió de· Hsta, 
capacidad de 30 
personas par.a el 
taller. 

l nv \a,ción Evento 
·enominado 
Cambiando Vidas• la 

cuaJ pose.e fecha de 
18/09/2019 realizada 
en salón AVSEC, 
Aeropuerto 
Internacional de El 
Salvador ... Est,e 
proyecto oon sist:la en 
AJfa:betlzao On del 
Ministerio de 
Éducaclon Rut IDallla 
ClTmaoo111 

Una1 hoja detalle de 
,que se lmparüri.a 
Charla de ~No 
Toleranc a hacia la 
vio'le n aia contra las 
Muj res en ltos 
espacios de trabajo·• 
mpart da el 4 de 
•di,c¡embre de 201 '9 en 
lccaJ L3del Edificio d 

Para esta nota no 
presentan 
documel"\tación 
e; ue comprueb · 
quien s 
asistieron a la 
ca,pac tació n 

Para esta nota no 
priesentan 
documeñ ación 
que compruebe 
quíenes 
as stemn a la 
capaci · ación 

fi:m,:ado. 

Se compr,ende, en el Acuerdo de 
Asistencia-de ~ I Pr1oyec o que 
e PropóMo 2 e compartir 
co:nocimien ,0 re-fere te a proye~tos o 
.admtnis.tracíón da es,os y no de ,otra 
area. o e·neñcios a otras comu111idade . 
Por lo cua'I se determina ,que no cumple 
con el pro1p6sito establec·do en el 
acuer-da firmado. 

Se COl1Tp'FEmde en el Acuerdo de 
asfsteneia de - al P oyec o ,que· 
el s gundo propós to es compartft 
conocimiento referente a proyectos o 
admlnlstraciólfil de estos y no de otras 
áreas. Por lo cual se· determina que ne, 
ou mple con el propósito establecido e111 
el acuerdo 1rmado. 

8 ' 
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N CapacitacJQRes Respaldo que 
.p,resenta d~ 

asistencia~ a 
las 

4. 

lmºartidas por -, Sldocumentos 
ro, or-cionados 

Terminal die Carga del 
Aeropuerto 
1 nte rnacional a las 
9:00 a.m., la cual era 
impartid a por 

representante de la 
ONU muieres de El 
Salvador". 

Ca acitac io r:res 

Nota. de I a1 Para esta nota no 
- CEPA - presentan 
2 0117-001-19-819 de documentaci 6n 
fecha 1 8/ 1 212018 que compruebe 
donde se le dirige al quien es 
pres rd ente de CEPA, asistieron a la 
sobre invi ación de 3 capacitación 
funciona.rfo de CEPA 
para el Co greso, 
"WORLD OF 
CONCRETE 2019;; 
que se llevaria a cabo 
en lla ciudad de "Las 
Vegas, Nevada, 
Estados U nidos, los, 
días 21 al 25 de ener-o 
,de 2019, 
considerando que el 
encuentro consfüuye 
un espacio 1importante 
para el intercambio de 
experiancias para 
conocer los ad1elantos 
tecno lógicos que 
permiten agregar 
valor a las 
i ntervenoi,o.nes de 
ingeniería". las 
per-sonas designadas 
al congreso deberían 
contar con Visa de 
Estados U nidos de 
Améri1ca y tener 
dominio del idroma 
in lés, a - ue el curso 

.. óbse"'rvación 

No hay documentación que pruebe la 
asistencia de empleados o funcionario • 
de CEPA la capacitad611 que detal la la. 
nota de Invitación. Por lo cua I s,e, 
determina que no cumple con ei 
pr,opósito establecido en el acuerdo 
firmado. 

82 



N Capac taciones 
lmpiiiíia"or 

Respaldo que 
presenta de 

asistencias a 
las 

'6. 

S/documentos 
ro orc1onados 

se I a, m partido en ese 
dtoma y que los 
gastos de los 
partic1.pantes eran por 
cuentade -

Ca acitaciones 

'ota de la Para esta nota no 
- CEPA 
20117--001 19-510 

- pr,esentan 
documentación 
que comprueb . 
qut ne 

de fech 17/07/2018 
donde e !e d nge al 
presidente, de CEPA, 
Sobr ·nvitac ón a 
~Tercer congreso 
s -1vadoreño del 
Asfalto-E1 Salvador 
rueda sobre As:Fal o•-, 
desanrollad:o por el 
lns· ifuto S.alvadoretlo 
del AsfaHo (ISA), 
como parte de 
fortalecimlen:o de la 
- solicitando 
el Ustad o de 5 
p ·ofesionales 'para ,el 
ev,ento. 

a.sísti.eron a la 
capacttació111 

Nota de la De este proyecto 
CEPA - de sobre 

20117-00 - 9-270 de lecctones 
fecha H/04/2O1 B aprendld a st 
donde se le dlr ge al propOfC ona un 
presiden e de CEPA, listado, de !'os 
"Remlsi6n de Informe partlolpentes. las 
de · aller de cuales es rán 
lecciones firmados la~ 
Aprend das - cuale$ sen 35 
CEPA 201'9 ma~o personas, pero no 
201911 (Dicho todos asistiemn 
dooumen o, oon iene: segLJn et registro 
Mejo~as Propue :a, de las firmas_ 
1Gestión de 
Preinversiém, Ges "16n 
de costo y Tiempo 
Ges ón del Rles -,o 

Observación 

No hay docume taclón ,que pruebe, la 
asis enci.a de empleados o, funcionario 
de CEPA. la capacitación que. detalla I a 
no a de Invitación, Pcr lo cua.11 se 
determina que no cum !e con el 
pr,opósito establecido en el acuerdo 
firmadc. 

Esta ,capacitaoión es la Oniéa que f ne 
r,elaci6n . 1 pFiop6s' o# 2 es ablecido en 
el Acuerdo de asUencia de 
supervjsíón para el proyecto, Perio no 
e.s sufioien para le que establece el 
proyecto, ,en e anto, a propo -ito y ,el 
tiempo ,que ha pasado y soto una 
ca pacitaci6n i:tnpartida sobre ,este· 
propósito 2. 
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N '-Capacíta.ciones 
btlpartid~s por -Sldoc:ument•os 
'°" • rciona:dos. 

Medio Ambiente, 
Gestíón de Conflictos 
y Controversias, 
Análisis de Mejoras 
en Etapas de•I 
Proyecto}; Además, 
se anexa documento 
referente a 
~Metodología AAR 
"After Acti on Rev i ew"' 
refie re a téc11 ica 
sencilla de ges ión de 
conocimiento 
inicialmente• 
d esa rroll ad ai por e 1 
ejército de los 
Estad os Unidos como 
una herramienta de 
aprendizaje para 
ide ntiftca r y compartir 
lecciones crít icas de 
los ejercí cios de 
entrenamiento. El 
desarrollo del AAR es 
conforme mesas de 
trabajo por proyecto. 
revisión de los 
objetivos esperados 
para. los proyectos, 
elíltr•e otras. 

Respafldó que 
presenta de 

,asistenci1as a 
las 

€a acita"Ciones¡ 

Obse"rvac ión 

ILa Ley· de Adquisiciones y Contrataciones, de lla Administración PúbUc.a,. 
establece: 

Art. 79: ''Los contratos se perfeccionan y formalizan con la suscdpción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. 

Para las adquisidones de bíenes o servicios en los proce·sos de líbre gestión, podrá 
emitirse O den de Compra o Conhato. 

La factiura o documento equlvalente deberá ser exigida para todo tr,émite de pagos 
en las tra ns acciones regulad as p 0ir esta ley". 

84 



A.rt. 82: El contrato deberá oum Irse en el. ,lugar. fecha y ,condlcíones establec·das 
e1 su1exto y En los documentos contractuales anexos al mismo". 

Acta 27910 de Junta Directiva die fecha 14 de Juno de 2016,1 en ,el pul-o :XUI , 
establece: "Esta Junta Di ectiva con de a atendib es as razones expuestas: por 
"tanto , de conformidad con los antecedentes. razones y las no·rmas citadas 
ACUERDA: 

• Autorlzar a Presidente para suscribir el Acue,rdo de Asistencia Técnica ,entre la 
Comisión E'ecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y la 

, ¡pa1ra la Superv1 sión de Proyectos 
Estratégicos del Aeropuerto lntemac onal d: E:I Salvador, Monseí1o: Osear 
Amulfo Romero y Galdámez. 

• Auto·l'iza.r ia er,ogac'ón de US $2,039,187.001 según el cronogr.ama ,establecido 
e-n ,e,I oorr,espondien e Acuerdo. 

• Autorizar la ,erogación de U'S $2,,039167.00, segun el cronograma es atiecido 
en el corres,pond ente Ac uer-do. 

,. Autorizar a aplicación inmedia a, deJ presente acue·rdoº. 

Acta 286,2 de Junta 0 1iractiv.a de cha 4 de JuHo de .2017 d,onde se acuenJ,a l'a 
:aprobac'ión de la 'Enmienda #1 punto XIV , estab eoe; ' Dar por recibido, ,el 'nfmme 
Téonk-0 por parte de 1a Gerenda de, lngeni,ería con su recomendacrón y 
conseouentemeJúe autorlzar la suscripción de ía E'nmienda. No. 1 del Acuerdo de 
Asisrenc·a. Técnica entre I Comisión E ecutiva P,ortuaríai Autónoma (CEPA} y la 

- , paira lar 

Acuerda: 

Dar po recibn'.fo el Informe i-:écnrco por parte de la gerencia. de Ingeniería co:n 
su recomendacíón. 
Autorizar al Pr,esldente para la suscn1pción de la Enm'enda No.1 de'I Acuerdo 
de Asfstencia écoica entre la Comisión E re.cutiva Port,ua a Autónoma (CEPA 
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y la , para 
la Supervisión de los Proyectos Es ratégicos. 
Autorizar la erogación de $4,168,057.00, según cronograma establecido en la 
propuesta presentada por lJNOPS". 

E:1 Ac uerdo de, Asistencia Técniica entre, 
Autónoma (CEPA) y la 

de fecha 12/0171.2017 para la Supervi1s1ón die Proy,ec1os 
Estratég:icos , establece: 

"CLÁUSU I..A SEGUNDA: Obligaciones Generales de l'as Partes 2.1 la -
debe.r.á prestar a CEPA con la debida diligencia y eficíencia, la Asistencia Técnica. 
de acuerdo con e,I Apéndice 11 del presente acuerdo. 
Dentro dlell Apéndioe I en el numeral 4 se estableoo: Propósito y Componentes del 
Proyecto de, As.ist,encra Técnica l'a cual se deri1va en: 
Propósito del Proy,ecto. El objetivo del presente proyecto es brindar asistencia 
técnica a CEPA en el des.ar olio de los proyectos. 
Adrcionalmente, como parte de los objetivos del proyecto- persigue trasmitir 
el conocimiento y los procedimi,entos empleados, las leccfones aprendidas y buenas 
prácticas, a modo de propender al aprendizaje y la capacitación al i11terio de las 
entidades asociadas. Le ejecución por parte de - de procesos de asistencia 
técnica1 y supervisión de obras de infraestructura, ,constituyen por el lo i11sta11cías de 
transfer-enc1a de conocimiento a los entes gubernamentales participante, que se 
evidencian por medío del forta lecimiento de las capacidades de los mismos,;. 

La de·ficiencia se tia originado porque el Presidente de CEPA, actuante· en el pefliodo 
de examen y qllien suscribió el acuerdo con - o delegó en servidores de 
CEPA, el seguimiento y venificacíón de los compromisos adquiridos por- . 

La deficiencia ~a oligin~ no se ob~enga .el valor ag~egado esper_ad.o con el 
acuerdo suscnto 0011 - · es decir la transfer,enc1a de conoc1mIentos y 
experiencias a los empleados de CEPA. 

COMENTARIIOS IDE LA AIDMI.NIISTRACIÓNI. 

El !Presidente de CEPA actuantes durante, el per iodo, d,e examen po,r medio de 
nota de fecha 12 de febrero, de 2021, mariifiesta lo siguiente: "OBSE VACIOIN 4. 
1 NCUMPLIMIII ENTO DE ACUERDO SUSCRI O ENTRE CEPA Y -

Se indica en la observación que, no se le dio efectivo cumplimento ar pmpósUo #2 
r,egulado ,en el Acuerdo celebra.do entre CEPAy -

En el1 contenido de drcho acuerdo se díspone en el articulo 111 que ,existirá 
cooperación entre - y El Salvador en la ,ejecución de proyectos y otros 
servicios, los cuales se someterán a las modalídades y condiciones que se fijen en 
Acuerdos Cornplementaríos, ta l es el caso del Acuerdo de Asistencia Técnica 
oelebrado enbe la CEPA y- que es parte del acuerdo maroo celebrado y 
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'url.c 

ratificado por la A amblea Legislativa· el e al ·e encuentra en pode de CEIP A y 
- As mismo la documentación de respaldo del seNic:io prestado respecto de 
a capacitaclones y aller,es se encuen ran 1sn poder de - por lo que es 
pr,ocedente les sea, sotidtado oportuna-mente. 

Tal como se ind co· en e punto ante ior y se rei1era, en el presente caso no-es amos, 
en presenc·a de un contrato de los que regula 1·a LACAP, sino da aquellos que están 
exclUldos por ,lo que fas. formas de· dm::umentar s.u ejecuc ón es dr éren e, ya que 
este tipo de acuerdos se ria,en por un Aouerdo Internacional .suscri o y raUflcado por 
,el Estado de El Salvador el ,cual se ve ·sometido a la regla del art, t44 de la 
Cons1itucíón de la 'República, esto es que tiene aplícacián preferente respecto de 
as leyes naoionales. 

De acuerdo a lo ,expuest,o, se conolIuye. que al Acuerdo de asistencia técnica 
aprobado por la Junt Directiva de CEPA se· en.cu.entra dentro del marco de· 
1lega ldad, y en ,c:ansecu.encia su ejecución rambi1én :10 es. por tan o, no son 
atendíbles las observaciones indicadas en vuestra . ola, pues la normativa 
cu1est1ionada (LACAP) no le es .aplicabl,e al p~eseh e, caso respecto a 1:as, eM.igenoias 
docurnentale~ pra~tean. En . odo caso ,e .respa do documenta'I se ·encuentra 
en poder de - a ,qu1e es se les puede sohc, ar. 

Po ·todo lo antes expuesto, se sollcita: 

1. Se t,enga por .agresiado e presente escrito 
2. Se requiera a as autoiridades de· CEPA vÍlllllllllll los documentos señalados en 
,el presente escrito para su consecuente valoración 
3. Una v,ez analizados l.os :argumentos planteados se engan po desvanecidos los 
seiiaiamientos descrktos en el borrador de informe en contra de mi persona 

los documentos re'liacíonados en el presente escrito obran en poder de la 
COMISIÓN EJECUTlVA PORTUARIIA .AUTÓNOMA, (C.EPA)~ y los mismos no se 
1encuentran a disposición del suscrito por no1 fomiar parte de la adimin,stración de 
dicha ins ih.Jci6n razón por a cual no pu,edo adjun ar cop·a de· I,os m smos. pero ,es, 
potestad de esa Corte· so!icttárselo1s a CEPA. sl1 lo considera conven'en e o 
necesario para los fines de su examen". 

Poste-rior nobficación de Borra,dor de· Informe y por medio de nota de fecha 
10.3 de novie:mbre de 2.021, el Presiden'te de CEP.A. actuante, durante .el per ·odo 
de exame·n1 manifiesta lo sigu·ente: 'Se indica en l·a. observación que, no se le dio 
efectivo oumplim'ent,o al propósito,# 2 r,egu. ado en el Acuerdo ioelebrado1 entre CEPA 
y - En el contenido de dicho acuerdo se df spone ,en ·el arUoulo, 11 que .existirá. 
cooperación entre - y .El Salvador .en lla e ecución de proyectos y otros 
servicios, los cuaJes se someterán a !as modafildades y oond1c11.ones que ·se íjen en 
Acuerdos, Complementarios, tal es el caso de 1I Acuerdo de A.sis encia Técn ca 
ce!eb,rado entre la CEPA y- que ,es parte del acuerdo marco ce'lebrado -
rati ,cado po,, la Asamblea Legis1aiiVa el cual se ,encuentra en poder de· CEPA y 
- Asimismo la documentación ORIGINAL de respaldo del servlcfo presta .o 
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respecto de la capacitaciones y talleres se encuentran en poder de - pero 
en todo caso s,e agregan documentos en copia que sustentan la ejecución de las 
actividades. Así tenemos. que: 

Respecto del taUer sobre conflictos relacionado en el numerall primero, se adjunta el 
listado de participantes con su r,espect,iva suscripción, con lo que se desvanece lo 
indicado en la p gin a 61J del borrador de informe. 

Respecto de la observación 2 y 3 formulada en el cuadr,o die la pág1ina 60-161, se 
adara que mi periodo de gestión se agotó en el mes de mayo, por lo que del mes 
de junio de .2019, en adelante no es atríbuible a mi persona los sup1uestos 
incumplímientos que se atribuyen en eJ borrador de i forme. 

En ese sentido es procedente que se ,ermine dichos r,eparos dirigidos a mi persona., 
ya que después de junio 2019 ya estaba s.epar.ado del cargo. 

Respecto del Congreso Worid Of concrete 2019 relacionado en e l numeral 4 de la 
págrna 31 se adjunta correo el,ectrónico e impresión de los certificados obtenidos 
por el empll,eado de Cepa , con lo que se demuestra la aprobación de 
los respectivos módulos del Congreso. Con lo cual se desva11ece la observacion 
descrita en el numeral 4 de la página 61 del borrador de informe. 

Respecto de la lnvítación al tercer congreso salvadoreflo de Asfalto- El Salvador-
ruecia sobre Asfalto, se adjunta correo electrónico en el que se detallan los 

dife.rentes participantes de CEPA en el mismo, así ,como la programación de! evento 
y temas abordados,. Con lo cual s,e desv,arieoe la observación descrita en el numeral 
4 de la página 61 del borrador de informe. 

Tal como se indicó en el punto anterior y se reitera,, en el presente caso no estamos 
en presencía de lm contrato de los que regula la LACAP, sino de aquellos que están 
excluidos, por lo que las formas die documentar su ejecución es diferente, ya que 
este 'Upo de acuerdos se rigen por un Acw~ndo Internacional suscrito y ratificado por 
ei Estado de El Salivador e l1 cual se ve sometido a la regla del art. 144 de- la 
Constitución de la Republica, esto es que U:ene aplicación preferente respecto de 
las leyes nacionales. 

De acuerdo a fo expuesto, se concluye que al Acuerdo de asistencia técnica 
aprobado por la Junta Directiva de CEPA se eno entra dentro del marco de 
legalldad, y en consecuencia su ejecud611 también lo es, por tanto, no son 
atendibles tas observacíones indicadas en vuestra nota, pues la normativa 
cuestionada (LACAP} 110 le ,es aplicable al presente· caso respecto a las exigencias 
documentales que se p lantean. En todo caso el respaldo dooumental original se 
encuentra en poder de - a1 quienes se les puede solicitar, pa a confrontar las 
copi,as que se anexan al presente informe". 
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COMENTA;RIOS DE LOS AUDITORES. 

De conformidad a las respuestas dadas po,r el Presidente de CEPA actuante durante 
el pe i'odo de examen1 se consta a que la adquisición del serv,ício de supervisiO.n del 
proyecto fue en ba:se al Diario Oficial tomo 375 de'I Acuerdo entre las 1_artes 
Gobierno, de E Salvador y a 

Y que se está bajo n contrato que No apl ·ca la Lev de 
Adqu sioi:ones y Contrataclm,es, de La AdministracTón Púbhca LACAe que se rigen 
por un Acuerdo lntemaciona'I suscrito y ratificado por 1el Estado, de ,El Salv,adcr ell 
cual se ve sometido a la f,egla de, art. 144 de :la Consf ución de la Repúbl'ca; y 
además el Ex Presidente de CEPA no presenta dooumen ación de respaldo ya que 
detaHan en nota de 1comen afi :os que por ser ·e funclonarlos 110 tienen acceso a 
documentación. Y que .el Sr. resa tan ,en , u comentarios 
!o siguiente: "De/Acuerdo de sistencia Técnica c_elehrado -entre la CEPA 
que es parte del acuerdo marco celebrado v ratificado por la Asamblea Legislativa 
el cual se ancutlotra e ode de CEPA _Asimismo la documentación de 
resQaldo del servic;o prestado respeolo de la capa,cilacíones_ y talleres se 
encuentran e - der de r lo_ IJ.13 es rocedente les sea sofr:itad_o 
oeortunamente , 

Se solicitó e11 e,1 desarroHo del 'Examen¡ teda la doeumentación que ev·denclara el 
cumplimento del prop6síro # 2 re eirido a la,s capacitac ones etaHadas ·en et cuadro 
anexo en la presunta observa,ción comunicada, a lo cual no se presentó evidencia. 
del ,cumplimiento de propósito# 2, po,r lo tanto l'os comentairtos no son suficiente 
evidencia que, supere la observación. 

En sus. comentarios posterio'fes. a notificación de Borrador de lnfonne, el Pres1idente 
de CEPA actuante dura -te el periodo de examen, detalla las acciones r,ealizadas en 
cada ltem Nos. 1, 4 5,, ya q · e alega. que p,ara los ítem 2 y 3, se refieren a fechas en 
las cuales ya no era ·funcionario de CEPA1 según deta.l e: 

Numeral 1: '11Talfer de Gonflictos Contractuales en obras de lnfraestruchu·,a", 
prog amada para elll 21/02/2019, se adjunta e[ Ustado de participantes con s 
respectiva suscnfpción; Al rev,isar los documen os presentados verificamos lo 
s. iguiente: son fotocopias de cu~nas que contienen un lis ado de asisten es 
en el que se muestra ei lago de--y los ,nombres. y 'firmas de los as stentes al 
evento señalado en ita oond'ción y que se rea 120 el 21 de febrero de 2019. 

Numeral 2: No se emi ie on comentados 

Numeral 3: , o se em· ieron comentarios 

Numeral 4: Respecto del Congreso World Of concre -e 2019 re adonado en e[ 
numeral 4 de la página 31 se adjunta correo electr,Onico ,e impresión de IOB' 
oerti.ficado obten dos po el empleado de Cepa al respec·o 
verificamos que. efectivamente :se incluye fo1ocopla de correo de comun~cación ~ 
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lla logistica para el evento, fotooop·a del programa del evento y fotocopia de cinco 
diplomas de asistencia del empleado de CEPA 

Numeral1 5: Respecto de la Invitación al "Teícer Congr,eso Salvadoreño de Asfalto
El Salvador-. Rueda sobre Asfa! o", se adjunta correo electrónioo en ,el que 
se detallan llos dife11entes part1icipantes de CEPA y la programac1ión del evento y 
ternas abordados. E~ecthramente verificamos que se adjuntan las fotocop1as 
re lacionadas y constatamos que el ev,ento fue organizado por el Instituto 
Salvadlor,eño del Asfalto, ISA. 

Numeral, 6: No se emitieron comen arios. 

Al respecto, es oportuno aclarar que por medio d,e nota RIEF-DADOS-CEPA-9-2020-
034 de fecha 11 de enero de 2021, los Auditores solicitamos a I administración de 
CEPA, los documentos probatorios que permitían oomprobar a ejecución por parte 
de - de las acciones y actividades para dar cumplimiento al "Componente 
Transversat Fortalecimiento de Capacidades", est-,bleddo en Apéndioe 1 del 
Acuerdo Complementario suscrito entre CIEPA y - eni fecha 20 de junio de 
2016, y aplícable a la Enmienda 1 del referido Acuerdo, suscriita el 12 de julio de 
2017, y al respecto del cumplimiento del Propósito, # 2, referente a: "Trasmitir el 
conocimi,ento y los prooedimientos ,empleados, las lecciones aprend idas y buenas 
práctiicas, a modo de propender a apr,endlzaje y I1a capacitac ión al interior de las 
entidades asoci das. La ejecución por parte de - de procesos de asistencia 
técníca y supervi1sión de obras de infraestructura, constituyen por ell'o instancias de 
transferencia de conocimiento a los e11tes gubernamentales participantes, que se 
evidencia11 pm medio del fortalecimiento de las capacidades de llos mismos", 
solamente nos presen aron las notas que se detalllan en la condición de la presente 
observación, sin la respectiva documentación de soporte que permit1iera comprobar 
,el efectivo cumplimiento a los compromi1sos a.sumidos. Por lo tanto, hemos 
procedido a oomu11icar esta condición desde la fase de resultados preliminares, sin 
haber obtenido la d~cumentación r,esp~ debido a que el _Acuerdo 
Complementario suscnto enilíe CEPA y -- no cuenta 0011 la figura de 
"Administrador de contrnto" o equivalente (enl.ac.e, punto, focal, etc) , estos 
documentos solamente• s,e pueden sol icitar a la Presidencia de la institu1cicm, en 
donde se suscribió el documento en re~erenc·a. 

Los documentos proporcionados a los Auditores, en respuesta a notificac·ón de 
Borrador de Informe, evidencian que sobre el Propósito# 2, solamente se reallizaron 
las accíones relacionadas en los numeralles 1, 2, 3 y 4, de los cuales, no se 
demuestra que se cumplió con e l Fortal,ecimiento de Capacidades ,en la Institución, 
ya que no se comprueba para el numeral 1, los contenidos abordados y en el caso 
de los numerales 4, 5 y 6, no se demuestra que llos contenidos de· los eventos fueron 
divu lgados o rep licados entre el personal técnico de la institución, para así, cumplir 
con el propósito de su asistencia a los ,eventos. Aunque los numerales 2 y 3 s,e 
refieren a eventos fuera del periodo de actuación dei IPresiden·e de CEPA 
relac ionado con la presente condic ión, son 1el "producto" de su gestión y en estos 
dos casos específicos, la temática .abordada no tienen relación con los temas de 
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interés para mejorar las CS'r.,acidades de'I persanal de CEPA. De conform·dad a ,~ 
an·erior1 la observación se m iene. 

12. FALTA D'E NOIMBRAIMIENTO DE JUNTA D1E P'ROYECTO DEL ACUERDO 
DE ASISTIENCtA TECN1CA ,ENTRE GEPA Y LA -

Consta,-.amc,s . ue la Com·sión EJecuUva Portuaria Autónoma CEPA adquirió los 
servícios de ;, - u para la supervsién del proyecto '1'Ampllaci611de la Termma :e pasa;eros 
del Aero,pue'rto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo, Romero y Galdamez 
Etapa 1 "; segCm Enmienda 1 al Acuerdo de As'stencl.a Técmoa1 autonzado en Acta 
2790 de Junta D r,edIva de CEPA del 14 de junio de 2016, sin que se nombrara ,l'a 
Junta del Proyec o, por parte del Comité die la Junta de, Pro.yedo, dell cual forma 
parte la Presidenc·a de CEPA, como se 1establece en el apartado 7.2 d:el:Apend:ce 
1 del Acuerdo suscrito. 

A1cta 2790 de Junta Directiva de fecha 14 de junio de 2016, en e:11 punto xm se 
establec,e: 

'Esta Junta D, recUva oons·dera ate1, dib es las razones e,xpuestas; por tanto, de 
conformidad con los antecedentes. razones y las, normas citadas, ACUEB.DA: 

• Autorizar al Presidente para suscrib r ,el Acuerdo de, Asistencia Técnica entre ra 
· i • : n · -'ecutiv,a Portuari,a Autónoma C'EPA) y la 

1 para la Surpervl ·ion de Proyectos 
Es~ratégicos del Aeropuerto Internacional de E1 Sa1lvadlor Monsefior Osear 
Arnuifo Romero Y' Garldamez. 

• Autoriza la ,erogac ón de US $2 1039, 1, 87 .00, según e cronograma establecido 
1en e'I: correspondíente Acuerdo. 

• Autorizar la. erog,ación de US 2,03911187.00, según ,el cronograma es ab!e.cido 
en 1el corr"E!spondiente Acuerdo. 

• A torizar la aplicac ón tnmediata del presente acuerdo11
• 

Acta 2:862 1d·e J:unta Dlrectiva. de fecha 4 de JuU,o de 2017 donde, :se a.cua11da la 
aprobación de la Enmiendla # 1 en lla cual en el punto de acta. XIV, establece: "O.ar 
por recibido el informe Técnico por parte de ta Ge.r,encia de Ingeniería con su 
recomendación y consecuen emenle autorizar la suscri¡pdón de la 'Énmienda No. 1 

el Aou:erdo de, As[stencia Técnica entre 1a Gomisi6 Ejecutiva Portuaria Autónoma 
(CEPA) y 11,a ,, pa a 
la Superv1sión de los Proyectos Estratég ,cos. 
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Acuerda: 

Dar por recibido el Informe Técnico por parte de la gerencia de lngenieria, con 
su recomendadón. 
Autorizar al Presidente para lla suscripción de la Enmienda. No.1 del Acuerdo 
de Asistencia T éc:nica entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA} 
y la , para 
la Supervisión de los Proy1ectos Estratégicos. 
Autorizaí la erogadón de $4 1 168,057.00, según cronograma establecido en la 
propuesta presentada por UNOPS. 

El' Acuerdo de As1istenda Té1cni-ca entre1 la Gomisfón e:·ecutiva Portuaria 
Autónoma ,(CEPA) y la 

para ra Supervisión de Pr,oyectos Estratégicos, suscriito 
el 12 de julio de 2017, establece:~ ... Que CIEPA,, conforme al Acuerdo emitido por 
la Junta Oin9ctiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, ha aprobado la 
modificación del monto y del plazo incluidos en el Acuerdo: incrementando el monto 
total! del Acuerdo en CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
CIINCUENTA Y SIETE DÓLARES 00/100 (USOS 4,168,057.00), por lo que la CEPA 
y UNOPS, acuerdan fi rmar la Enmienda Numero Uno al Acuerdo suscrito en fecha 
20 de junio de 2016. 
la E11mienda No. 1 tiiene r,elació11 con: 

Enmienda en ell Apéndrce 1: Numeral' 3 "Descripción del Proy,ecto11
, incorporando los 

numerales 3.1.3 "construodón de Ampliació11 dei Area Comercia l y oficinas 
Administrativas de CEPA"; 3. 1.4 "Constrnoción de Obras Exter"ores11 ; y 3. 1.5 
"Construcción de Cinco Salas de Espera para la Atendó11 de Pasajems 11 • 

VIGENC IA Y Fl'RMA. 
Este acuerdo entra á ,en vigor en la fecha en que es é firmado por ambas partes. 
Mediante su firma, llos repres,entantes de ambas partes indican su acuerdo y 
aceptación de la Enmienda 1 al Acuerdo. Las demás dáusula.s y condiciones del 
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A-cuerdo origína:I quedan inalteradas . 

El Apéndi1ce 1 dlefl Acuerdo de Asistencia Técnica ,entre la Comisión Ejecutiva 
Portu ria. Autónoma i('CEPA)1 y la 

~ para la Superv1sión1 de Proyectos Estra.t gicos1 

suscrito el 20 die junio de 2016, establece: 7 . MECANl1SMOS DE GESTl:ÓN Y 
EJECUCIÓ ' DEL PROYECTO. 7.2 Ju , , a de Proyecto: la Junta de Proyect,a es 
oo:nfonnada por representante de - y CEPA nombrados por 1el Comité de la 
Junta de Proyec ,o, se reun·rá r,eguia.rme te cada mes y de manera extraordinaria. 
cuando ·sus m embros asi l,o, soliciteh. 

La Junta de 'Proyecto de ,ne los alcances operativos del proyecto de as·stencia 
técnica estabfecierido las, modalidades ,operativas qe ap, icaclOn del acuerdo. en el 
marco de los alcances definidos, en e1 presente documento. Debe· aseg1uraiir q e se, 
proporcionen as expectativas de calidad de los product.os., se definan los Cfíiter os 
de aoeptaclón de'I, piroyecto, se asegiure Ja. disponibilidad de todos los recursos 
necesarios para e1 proyecto y se resuelvan !os, conflictos entre 1exige cias y 
prior¡dades, de las partes involucradas 

lla Junta de Proyecto es responsable del é-xíto del proyecto de asistencia técnica, al 
•ornar decisiones claves. y e1er,cer el oontro!I g1eneral. al mismo tia po que delega ,la 
gestión diaria ,del mismo, al Gerente del Provecto. · 

la ,Jun :a gest;iona por excepciones: hacei el seguimle , to mediante informes y 
controla ,a través, de una pequeña cantidad de puntos de decisión. La Junta debe 
proporcionar dir,ecch:m uni ,cada, al proyecto, asegurando ·que el mrs:mc se centre 
durante toda su: vida en el logro de sus objetivos, y la entrega de los productos para 
lo,gra'f los bene:fi,oios esperado . . 

Las funciones de la Junta de Proyecto son las. síguientes; 

• Revisioin, observación y aproba.ción del Plan Operativo del Proyecto 
. , Revisión y aprobación de tos informes trimes ra'les de avainces del proyecto . 
• , Revtsión y mon toreo del Pan de Gestión de Rle·sgos y Comunicaciones.. 
• Definir eventuales e:nmendas al Plan oper:ativo necesarias 1pa.ra la mejor 

ejecución de proyecto. 
• Formular recomendaciones a CEPA y/o - rela ívas a la 

implementación del proyecto. 
• Conocer los avances 'técnicos. •en ila diversas ases del p oyecto formu 'ar 

las observaciones y recomendaciones, pertinentes a dicttos informe. 
• 1Recomendar modificaciones a la meodologla. u ,otros as,pectos c:le la 

mplementación del proyec,to 
• Autorizar ,el cierre del provecto. 
• Definir sobre la as1gna.ción de fondos adicionales, de ,excede las to. eranc,as 

del, proyecto en · érmi · os de alcance. costos y/o plazos es abl'ec1dos en el 
presente documento. 

1i nos PSX; , 503) 2 2-8000, Código P · ' 1 O M 01' 
93 

.col'iodecu nb .gob,sv. 1 , A • Nort y f3a C. P: • S Jl'1 s l'líld r El Salva , e.A 



Durante el desarrollo del· proyecto, ca.da fase de ejecución puede comenzar sólo sl 
es autorizada por la Junta de Proy,ecio, luego de revisar el desarrollo de la fase 
actual y al aprobar ,e·l plan de lla fase sig1.Jiente que presente el Gerente del Proyecto. 
IEI Comité dirige, pero no gerencia el provectoN 

La deficiencia se ha originado porque el Presidente de CEPA, actuante durante el 
periodo de examen y quien suscribi·ó el acuerdo con - • no dio cumplími•ento 
a lo convenido en el' referido acuerc:lo, en fo r-efadonado con el nombramiento del.a 
Junta de Proy,ectos. 

La que ocasionó que la Junta de Proyecto, no cumpl iera con las respectivas 
funciones asignadas en er Acuerdo suscrito entre CEPA y_, en detrimento. 
de la calidad y oportunidad de los productos y e seivicio esperado. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. - -

EII Presidente de CEPA actuante durante el periodo de examen, por medio de 
nota de fecha 12 de febr,ero de, 2021, manifiesta lo siguiente: "OBSERVACION 5. 
FAl TA DE !NOMBRAMIENTO DE JUNTA DE PROYECTO DEL ACUE.RDO DE 
ASISTENCIA TECNICA E ITRE CEPA Y UNOPS. 

En relación al nombramiento de la Junta de Proyecto, por pa e del Comíté de la 
Junta de Proyecto, se aclara que ambas autoridades sef"laladas son pa e de la 
estructura organizativa del proyecto ejecutado por - .conforme al acuerdo 
suscrito, por tanto ell referido nombramiento s1i se, ejecutó, em dicha documentación 
al ser parte del proyecto se encuentra en poder de no de CEPA, pues 
esas activildad.es son propias del interior de la gestión de y no de la CEPA, 
po~ o procedentes requeriirle dicha documentación al titular de la mísrna,, que 
es -

Por todo lo antes expuesto, se solicita: 

1. Se tenga por agregado el presente escrito; 
2. Se requiera a las aurtoddades de CEPA y - los documentos selíalados en 
el pre,sente escrito para su oonsecuente vailoraci1ón, 
3. Una vez anal1izados los argumentos planteados se tengan por desva11eci . os los 
s,eñalamientos descritos en ,ell borrador de informe en contra de mi persona 

Los doc1.Jmentos relacio11ados en el presente escrito obran en poder de la 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), y tos mismos no se 
encuentran a disposición del' suscrito por no formar pa e ci,e la admínistració11 de 
dicha institución , razón por lla cual no puedo adjuntar oopJa de los mismos, pero es 
po· estad de esa Corte solicitárselos a CEPA, si lo considera conveniente o 
necesario para los fines de su examen". 
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El Jvn 1, 

Po teno:r a notificación de Borrador de, lln o.rme y por medio de nota de, fecha 
,03 de noviembre de 21021 el Presidente de CEPA actuante durante el per"odo 
de ex.ame , manifiesta lo siguiente: "En irelación al nombramiento de l'a Junta de 
Proyec ·c11 por parte del Comité de· l.a Junta de Proyec:0 1 s•e aclara que ambas 
autoridades se aladas son parte de la estructura org,anizatfvai del proyecto 
ejecutado por - conforme ,al acue,rdo suscrito, por tanto el referido 
nombramleno si se·eje~ ro dicha documentació .al ser~~rte de proyecto .se 
encuen a en poder de - y no de CEPA, pues esas actv1d:ades son propias 
del interior d · 'e ges ión de - y no de la CEPA donde, fung:ia como Presiden e, 
por lo que lo procedentes requerirle dicha documentaieio,n al titular de I~ mi:sma1 que 
es - . 
COMENTARIOS DE LOS AUOl1TORES 

De conformidad a lais :res:Puestas dadas por e1 Ex Pr1esidente de· CEPA 1 se consta a 
que la adquisicio,n del servic o de soperv sión del proyecto fue en base a Diar o, 
. · · . mo 375 del Acuerdo entre 1, s artes Gobierno de1 El Safvado.r y la -

Agr,egando que, a su 
c.ansidera.ción 1 s,e1 está baj,o un contrato que no, a:p1 1ca a y· de Adqurs,.ciones y 
Contratac ones de la Administración Pública LACAP, y ademas e! Ex Presiden ,e de 
CEPA no presenta doc . mentadón de respaldo, justificando que por s.er ,ex 
func onario na Uene acceso a documen a·ción. También afirma que, en rela·oión al 
nombramie.nt~ de la Junta de Provee.to, por p.arle del Comité de la Junta de 
Pro to SfJ aclara ~ ue ambas ,autonctades se_fialadais son arle de1 la estructura 
o a izativa del ro · cto· a ~ecutado ar c_onforme al acuerdo sus.r;rítp or 
lanto eJ r:eferido nombramient,o si se e ·ecu.tó ero dicha documentación al ser . a e - ~----='-'-=-=-=.....:aa==-=------'--'-'=----1'=~ 
del ro, cio S13 encuentra en, oder de no de CEPA. 

- -

AL respecto, comen amos que1 durante el desarrollo· del Examen Especia se 
solícitó a a Presidencia ac ual de CEPA el nomloramien o de El Junta de proyecto 
que se detal a en el Acuerdo de Asistenci,a Técnica, qu, , debla ser nombrado ,por 
CEPA y no por - como expresa el E - Presidente, ya que ío que ,está 
conformado solamente es e Comité· del Proyecto y I o as'i a Junta de Proyecto. que 
tiene en el Acuerdo- diferentes funciones especificas que debí desarrolJar. Por lo 
cual los comentarios n:o son suficiente evidencia que se supere la presunta 
observación, por 'o cual :se man iene la deficiencia, 

En us comentarios posteriores a n,otficacíón de Borrador de lnfom,e, eJ President.e 
de CEPA actuante durante el periodo de examen maniftes a que si se nombró la 
J1unta del Proy,ecto po parte del Comí é· de la Junta del Proyec o y que ambas 
instanc·as ~oíl parte _de la estruotura organizativa~ oyecto y que la 
docume11ta.c1lm respectiva se encuentra ·en poder de - y o de CE Ai al 
respecto nos lama lfa atenci6 la 'falta de protagon·smo de. CEPA en el Acuerdo 
suscrito oon - 1 en un grado tal, que sdbre las decisiones 'ttomadas" las 
autoridades de CEPA no1 cuentan con la respectiva documentación de soporte. lo 
-cual, co 11ma que, se permitió a. - e.alizar sus actividades en lo que 1respeota 

PB • (50 2592.a.0 • Cód Po t 1 1-1 . 
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al proyecto, sin el debido seguimiento ni comprobación por parte de CEPA. De 
conformidad a lo anterior la observación se mantiene. 

13. FALTA DE CONTROLES ADMINISTRATIVOS PARA VERIFICACIÓN DE 
LOS DESMONTAJES DE OBRAS EXISTENTES POR PARTE DEL 
CONTRATANTE. 

Comprobamos que no existen controles para verificar el estado de los elementos 
desmontados de las obras a ejecutarse del Plan de Oferta, que identifique las 
condiciones en las que se realizó la entrega de los elementos para su resguardo, 
en cumplimiento a lo requerido en los documentos contractuales del proyecto. 

De conformidad a los documentos de cobro de la Estimación No. 1, los desmontajes 
pagados a la Contratista en el periodo del 02 de mayo al 01 de agosto de 2018, se 
detallan a continuación: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

DESMONTAJES D OUCIONES D 
1.1 DESMONTAJES 

1ilal\)'li; .. f--;----•i..1.:.•, ,¡-,:1¡ u-:11 ::itr:tii&~~-t,..-~'\r..=.:;:,---ff.•• ~~ • - - ., • 

PAREO MAYA A RECUPERAR (INCLUYE PERFILES METAUCOS DE SOPORTE) 
1,1.11 (INCLUYE MOVIUZACION PARA ENTREGA DENTRO DE LAS INSTAI.ACIONES 

OELAEROPUERTOl 

1.1.1 2 
OESMONTAJE DE CIELO FALSO DE DUELAS METAUCAS (INCLUYE 
MOVILIZACIÓN PARA ENTREGA DENTRO DE LAS INSTAI.ACIONES DEL 
AEROPUERTO) 

11,1.3 DESMONTAJE DE CUBIERTA DE TECHO (INCLUYE MOVILIZACION PARA 
ENTREGA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO) 

1.1. 1.4 

DESMONTAJE DE lsSTRUCTURA METALJCA PARA CUBIERTA DE TECHO 
(INCLUYE: VIGAS MACOMBER, ESTRUCTURA METÁLICA DE SOPORTE DE 
TECHO, TENSORES. ESTRUCTURA PARA AJSI.AMIENTO TERMICO Y 
MOVILIZACION PARA EN'fREGA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
AEROPUERTO) 

1 ' · 1.5 
DESMONTAJE DE LUMINARIAS (INCLUYE MOVILIZACION PARA ENTREGA 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DELAEROPUE!RTO) 

1.1.16 
DESMONTAJE CE CAMARA TIPO DOMO CON BRAZO DE SOPORTE ((INCLUYE 
MOVILIZACIÓN PARA ENTREGA DENTRO DE LAS INSTAI.ACIONES DEL 
AEROPUERTO) 

1. 1.1.7 DESMONTAJE DE ROTIJLO METAUCO DE ALTO (INCLUYE MQVIUZACION 
PARA ENTREGA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO\ 

1,11.8 DESMONTAJE DE FASCIA DE ACERO (INCLUYE MOVIUZACh.JN PARA 
ENTREGA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO) 

1.1,a. ;4~ 

1.1:'Z.1 DESMONTAJE DE SOMBRILLAS DE ESTRUCTURA METAUCA TUBO DE 0,,6" 
Y 'Z' Y CUBIERTA DE FIBRA DE VIDRIO DE 4.0XA.OM 

1.1.2.l! DESMONTAJE DE POSTE METÁLICO CON LUMINARIAS /ALTURA 8 MTSI 

1 1.2.3 DESMONTAJE DE BARANDAL METALICO DE' 1.4 MT DE AL TURA DE TUBOS 
DE 1' X1" iil0.15 MTY POSTES DE 2"X2""' I 0 MT 

1.1.2.4 DESMONTAJE DE CUBIERTA DE POLICARBON!\TO EN LADO NORTE 
INCLUYE ESTRUCTURA METALICA l 

1,1.l!.5 DESMONTAJE DE Cl,IBIERTA DE POUCARBONATO EN LADO SUR ~NCLUYE 
ESTRUCTURA METÁLICA} 

1.1.2.6 DESMONTAJE DE DMSION DE VlDRIO ENTRE EDIFICIO EXISTENTE Y 4 
SALAS 

l . 1.2,7 DESMONTAJE DE BOTAGUAS EN PRETIL ENTRE EOIRCIOS 4 SALAS 

1 

MONTO SEGUN 
CONTRATO 

CANTIDAD UNIDAD 

154.00 PIEZA 

358.00 M2 

358.00 M2 

358.00 M2 

23.00 C/U 

1.00 C/U 

1.00 0N 

43.00 ML 

1•.00 C/U 

J.00 C/U 

6•.00 ML 

10.00 ML 

55.00 ML 

122.00 M2 

2300 ML 
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Corte de Cuí)fltns de In Repilbl iat 
El Salvador, C. A. 

1.1.2.8 

1,1.2.9 

1.1.2.11 

DESMONTAJE DE TUBOS DE PROTECCIÓN EN CASETA DE INSPECCIÓN DE 
EQUIPAJE 
DESMONTAJE DE CUBIERTA DE TECHO (INCLUYE MOVILIZACION PARA 
ENTREGA DENTRO DE LAS INSTAlACIONES DEL AEROPUERTO) (IMAGEN 5 
EN PVINO OE-1050I 
DESMONTAJE DE VIGAS MACOMIIER DIMENSIONES (0, ISx0.65 m CUERDA 
SUPE INF, ~<DE 3x3xl/4") Y (0.35x0.65 m CUERDA SUPE INF, 2 < DE 3x3x1/4') 
INCLUYE DESALOJO INTERNO 
DESMONTAJE DE ESTRUCTURA DE CUBIERTA DE TECHO. INCLUYE 
TENSORES DE 518", 2 POÜN C ENCAJUELAOO DE 2x8x1/8 •• CUBIERTA 
METÁLICA TERMOACUSTICA DE DOBLE LAMINA DE ALUMINIO ZINC, ENTRE 
EJES -13 Al -15 Y EJES OAL F 

1. 1.2.12 DESMONTAJE DE CANAi.ES METÁLICOS (0.30x0.30 LAMINA GALVANIZl\01\) 

1,1.2.13 DESMONTAJE DE BAJI\NTES DEALL 
DESMONTAJE DE CIELO FALSO TABLA CEMENTO. INCLUYENDO: 

1 · 1·2· 14 CUADRADOS. CIELOS TRASLUCIDOS Y LUMINARIAS 

1.1 2.15 

1.1.2.16 

DESMONTAJE DE PUERTA DE EMERGENCIA 
DESMONTAJE DE LUMINARIAS (INCLUYE MOVILIZACIOl'I PARA EMTREGA 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO> 

4,00 CIU 

M2 

111,<IO ML 

3,41.00 M2 

45.50 ML 

19.00 ML 

341.00 M2 

1.00 CIU 

6.00 C/U 

U.$ ~ .. , ll'it:~m!tA .. : .. 
1.1.3.1 DESMONTAJE DE VENTANAS DE CELOSIA 5.00 CIU 
1.1.3.2 DESMONTAJE DE PUERTA MET-:TLICI\ 1,00 CIU 
1.1.3.3 DESMONTAJE DE PUERTA DE MADERA 1.00 CIU 
1.1.3.4 OESMONTAJEDE\/ENTILADORDETECHO 1.00 C/U 
1.1.3.5 DESMONTAJE DE TABLERO e, "CTRICO 1.00 CIU 
1.1.3,6 OESMONTAJEOEEXTINTOR 1,00 CIU 
1.1.3.7 DESMONTAJEDECAMI\RADEVIGILANCIA 1.00 C/U 
l . I.3.B DESMONTAJE DE LUMINARIAS TIPO REFLECTOR 3.00 C/U 

1 1 3 
g DESMONTAJE DE CUBIER.TA DE TECHO (11'/ClUYE MOVILIZACION PAAA 3 75 M2 

l . 1.4.2 DESMONTAJE DE PUERTA DE VIDRIO UNA HOJA 1.00 CIU 
1. 1-4.3 DESMONTAJE DE PUERTA MET" ICA DOBLE HOJA 1.00 CIU 
1,14.4 OESMONTAJEDEPUERTADEMADERA 7,00 CIU 
1.1.4.5 DESMONTAJE DE PUERTA DE MADERA CON VENTANILLA 5.00 C/U 
1.1,4.6 DESMONTAJE DE LUMINARIAS 4"X2" 32.00 C/U 
1.1.•.7 DESMONTAJE DE ROSETAS PARA FOCOS 7.00 C/U 
1.I .•,B DESMONTAJE DE DISPENSADORES DE PAPEL HIGIENICO •,00 C/U 
1.1.4,9 DESMONTAJE DE DISPENSADOR DE ALCOHOL GEL 3.00 C/U 

1.1.4.10 OESMONTAJEDEALARMACONTRAINCENOIOS 1,00 CIU 
1.1.4. 11 OESMONTAJEOECIIMARADEVIGILANCIA 4,00 CIU 
1. 1.4,12 DESMONTAJEDECAMARATIPODOMO 1.00 CIU 
1.1.4.13 DESMONTAJEDETABLEROc• éCTRICO 3-00 C/U 
1.1.•. 14 DESMONTAJE DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT 12.00 CIU 
1.1.4.15 OESMONTAJEDEPARLANTES 1.00 CIU 
1.1.4. 16 DESMONTAJE DE LUMINARIAS DE EMERGENCIA 4,00 C/U 
1,1.4,17 DESMONTAJE DE EXTRACTORES EN MaNOS 4.00 CIU 

DESMONTAJE DE PORTON DE TUBO METAUCO DE 2" CON t.41\LLA CICLON 
1, l .•,18 ALTURADE1,BMTX:iMT DEANCHO 

1,1.4.19 DESMONTAJE DE PANT AlLAS DE 1V (ll'ICLUYE RACK DE SOPORTE) 

1,1.4.20 DESMONTAJE DE POSTE METALICO CON LUMINARIAS íAL TURA 8 MTSI 

1.1.4.21 DESMONTAJE DE CORTINA METALICA DE l .2X2.2 MTS 
1. 1.4.22 DESMONTAJE DE LUMINARIAS TIP0 REFLECTOR 
I ,1A23 DESMONTAJE DE DETECTORES DE HUMO 

1.00 

2.00 
3.00 
1.00 
3.00 
16.00 

DESMONTAJE DE CUBIERTA DE TECHO (INCLUYE MOVILIZACIOl'I PARA 
1,M .l • ENTREGA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO>. i

37,oo 

C/U 

C/U 
C/U 
CIU 
C/\J 
C/U 

M2 

~ DESMONTAJEDEPATCHPANELS 2.00 C/U 
L..-...l;!L.... ~-..... .:-· ---·---l'i!-' ..;~;.·~;¡¡_ .. ·..¡;,..~..,..--

I .1.5.1 PASAMANOS DE TUBO DE HIERRO DE 4-1/2 8.00 ML 

' ' -, . 
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1 

1,1,5.2 CERCO D - - - CIC ONDE l,ll MTSD TURA CON' 1 HILADA D RAZOR &UIO M 

tU.3 SANITAAJ:OS MOViLES 4.00 
- cru 

1 U.4 LAVAMANOS MOVILES '41 ,Q(l ctU 

1 18 CASE A VIOILAftCIA IONAL 1 AANTE PlA N=ORMA) 

t1 6.1 DESMONTAJE DE VENTANAS DE CELOSIA 2.,on CIU 
Utt2 DESMONT,!\JE DE PUERTA. MOAl.JCA. UlO 00 
IUU DE$MON1AJE DE pu.i:;RTA DE M,,WERA ' 1.00 CIU 
U.6,4 Dl::SMON'TNE DE ViE;NTILADOR t:JE TECHO 1.00 cru 
t .1.6..5 DESMONTAJE DE TABLE.RO E'LEC~RICO U llll c;u 

t 1.6.6 
1 PIES.MON!TAJE DE ,cu~JEfUA DE TECHO (INCLUYE MOV'IUZAOJON p¡O.;AA u a M2 ENTREGA DENTRO DE LAS INSTAlACIONES DEL, AEROPUEIJ'f'O) 

'11.IH I 1 ?ORTON METAIJCO CE 2..00 X 4.SCl MTS ua CIU 
1.17 EXTERlORES 

1.1.7,1 1 DESMONTAJE DE MURO CE METAL IPLAí,11,FO.RMAS, 1M.oQ 1 ful]_ 

1.1 8 U.OOAf-RM 
1.uu OESMONi AJE DE POSTE-Ml:Tlllµco CON LUMINARlAS (Al TIIJRA 8 MTS~ r 3.00 cru 
t U .2 DESMONTAJES DE ?OS:TES ASTA DE BANDERAS 6.00 OIU 
1. U .l O~MONTAJE DE TORRE DE llUMINA.CION H=2CIMTS 1.00 CJ\JI 

La Ley de .Adqur iciones y Contrata.c·ones de l,a Admi1nistración Pública, 
establece: 

Art. a2: liEf contrato deberá cumplirse en el lugar fecha y ooridk,io es es abl.ecidas 
,en su texto y en los documento~ con rac~ual,es ane os al misma.11 

Art .B,2-Bi : 'La unidad solicitante propondra al titula para su nombramien o, a los 
administrado¡";&S, de cada contrato, uienes 'tendran ras respansabílidades 
slgu e_ tes: a) Verificar el e mp 1miento d'e las cláusulas co tractuales [ ... ]" 

,El Co·ntr to deí proyect,o H Ampffaci,ón de la Termina E de Pasajeros del 
Aell'opu:erto Internacional de 1EE Salv,a.dor1 Monseñor Os,car Arnulfo Romero y 
G.ald'ámez , Etapa 1 suscrito entre la Comisión e·ecutfva Portuaria Autónoma 
y la Sociedad ,establece: 

Cl'áusu:la Segunda: D,ocumento,s Contractuales Romano 11: ¡¡Los stguientes 
documentos se consideran parte integrante del contrato· I} Bases de, lai Licitación 
Abierta CEPA ILA- 101.2018 "Ampllació:n de 1la Terminal de pasajeros del Aeropuerto 
1lntemac1on 1 de El Salvador Monse •o,r Osear Amulfo Romer,ó y G.afdámez, !Etapa 

¡¡ ¡ [ ••• ] ,em,itldas, por la Unidad de Adqu·s1ciones y Con ratact,ones Institucional 
(UAC) en el mes de diciembre de dos mil' dledsie e[.,.]" 

Clausula Vigesíma. 'Tercer : Admin"strador dell Contrato. f: El Admínistrador 
del Contr,a a, será el arquitecto , Jefe de 
Departamento de Mantenim'ento deJ Aeropuerto I ltemaoi'ona de El sarvac1'or, 
Monseñor Osear Ar .ulfo Romero y Galdámez, quien será ,el responsabJe, de verific 
la1 ,ejecución y curnpHmiento de las obligaciones contractuales. derivadas del 
Con rato y de los demás docurnentos contractuale · as 1 como de la 
r,espo.nsabilídades enuneiadas en e[ art.ícu o, 82 Bis de la ILACAP, Manual de 
Procedimientos de la UNAC. n me al 6,10 "Administrac"ón de Contrato u Orden de 
Compra11 emitido el 22 de ,enero de 2014 y normal va aplicable11 , 



Las Espectflcacione.s T · cni1cas dell proyecto n Ampliaci6n de la Termmal de 
pasaj¡eros det A.er,opuerto Internacional de E.I Salv.ador, Monseñor 1Osc.ar 
Arnul,fo Romero y Galdám&z Etapa 1 ' 1nume,ral 1.2.6 Fo:rma de, Pago establece 
: A menos que en otra parte de los documentos ccm ractuale ·se establ1ezca otra 
oosa1 se. pagará par piez:a, unidad metro I neal o metro cuadrado confürrne a los 
preclos establecidos en et pan de o,ferta y e] alor incluye a desinstalación, 
desmontaje, de.sa'te>jo y tras ado, de todo,s ·1os, e_ementos inclllJidos en este trabajo 1 

asl como su resguardo y/o sustitución ,en caso, de ser dai'iado o ex raviado 111 

El Manual de Organi:zacion Aeropue.rto lnte·rnacional 1EE Salvador, noviembre 
2010,, 1establece: Nombre de la Unidad: Depal1amen o de Mant,enimiento; 11. 
Funciones:, 4. Plani' car y controlar as, activid,ades. relacionadas oo, la oontratación 
de mano de obra ¡po orden ,e trabajo req,uisfción) s como la ~ 'labcr,es 
desarrolladas por con,tratistas dentro del aerop erto. 13. Colaborar en la 
p11ep¡¡1ració:n de los térm nos de referencia. as como en los procesos de eva~uación 
técn ca y económica de ,ofertas, adjud'cactón y supeTVisión de proyectos en áreas 
espectarzada , y llevar a cabo ob as, de infraestruc ura hasta de mediana magnitud 
su programación. presupuesto, adquish:ión de ma er'ales, mano de obra, sjeouolcn 
y.lo supervisíónjo. 

La defictencia se ha originado porque, el Adm'nis radar del Con rato de construcción, 
no impleme11tó un mecanismo para dar seguimiento al desmontaje de elementos . e 
las es ructuras demo'l'idas,, y garantizar asi, su debído resguardo e integridad. Cabe 
mencionar que los desmontajes. se encuentran documentados en las, estimaciones 
pr,esentadas, por la contratista. 

La deficiencia ha ,origi ,a,do ea rt,esgo de perdida y daño de equi,pos prop edad de 
CEPA. que, pueden ser reutilizados por ta institución, 

COM:ENTARIO,s DE LA ADMl!NISTRACJÓN 

Por medio, de nota. sin referencia, de fecha 1 de marzo de 2021 , 1e'I 
Administrador de C1ontra,to1, manmes·a lo sig ient,e: "Se remite copia de: 

CUADRO DETALLE DE OESMONTAJ'ES • Et PRóYECTO Y ANEXOS: . - -

NOTA- DEL 291/1012018 
NOTA DEL 22110/2018 
NOTA DEL 20/04/2019 
NOT DEL 17/07/2018 
!NOTA D'EL O /03/2019 
NOTA OEl 02/10/2018, 
NOTA DEL 01/03/2019 
NOTA DEL 07/0212019 
NOTA DMAIES-015/2019 DEL 05/03/2019 
SOLICITUD DE INSPECCl,ON No.3429 
ACTA DE EN1i1REGA DE DESM• NifAJES DEL 10/07/20116 2 hojas) 

1 r l'lml PBX ( 03J 25 2 000, Código P 
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ACTA DE ENTREGA DE DESMONTAJES DEL 26/06/2018 (3 hojas) 
ACTA DE ENTREGA DE DESMONTAJE DEL 11/07/2018 
ACTA DE ENTREGA DE DESMONTAJE DEl 27/0612018 
NOTA D L 29/08/2018 
NOTA DEL 13/09/2018 
ACTA DE. ENTREGA DE MATERIAL S ELECTRICOS DEL 28/02/2020 
NOTA- •EL 01102/2019" 

Posterior a notific,aci•Ón de Borrador de Informe y por medio de nota 
RE:F.DMAIES-075,/2021 de, fecha 01 de noviembre de 2021 1 el Administrador de 
Contrato, manifiesta lo siguiente: u · 11 1la documentación remítida sobre las Notas, 
Actas de entregas de materlales desmontados, solidtudes de ínspeoción, se aclara 
lo, síguien,te: 

1. En las diferentes estimaciones de obra, el Contratista presento las memorias die 
cálculio para justificar el cobro de las cantidades desmontadas, todas estas 
memorias tienen el aval del Supervisor del Proyecto y el visto bueno del' 
Administrador de Contrato, lo anterior, según las u11rdades establecidas e el 
Plan de Ofe a contratado: metros, metro cuadrado o unidades. 

2. Según se detalló en el contrato, aquellos materia.les que puedan ser reutilizados 
debían entregarse a C PA para su re·sguardo, en algunas Notas, Actas o 
solicitude·s de inspección se detalla el ítem de pago y la descripción de la partida, 
sin embargo, cuando se desmontan dichos. elementos, se detallan los elemento,s 
o materiales que se obtiienen del item desmontado. Cabe aclarar que la 
documentación de Notas, Actas o solicitudes de inspeccíón, son !os documentos 
g,enerados para dejar constancia de la entrega ai CEPA, la documentación de 
cobro, se adjunta en cada una de l1a.s estimaciones, según se lndíca en el nL1meral 
1. 

Con la anterior explicación, se solicita dejar sin efecto el hallazgo". 

COMENTARIOS D1E LiQS AUDIIT10RES 

De fa revisión y análisis de la documentación anexa, en la cual se muestran los 
controles implementados por el! contratista para 11a entrega de los desmontajes 
efectuados, demuestran que l1as unidades de medición en ,as que se r,ea!izaron los 
controles no coinciden con las unidades requeridas en llas bases de licitación y 
oferta económica presentada por el contratJsta; por tanto, el administrador de 
contrato no exigió 11a cuantificación de partidas de desmontaje según fas unidades 
ofertadas que garantizaran el pago de los volúmenes de obra contratados. 

Por lo anteri,ormen e expuesto, fa observación se mantiene. 

E11 sus comentariios posteriores a notificación de 8011radm de Informe, el 
Administrador de Contrato manifiesta que, en las diferentes es imaciones de obra 
se encuentra ei detal e de los desmontajes realizados y que cuentan 0011 el aval de 
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la supervis ón y del Administrador de Contrato, al resp oto r,eit ramos que , a 
observación de los Audi o:res se re_tere a Ja · alta de controles administrativos de los 
ele entos desmontados, ya que loi documentos aontrractuales, ,es.tablecen que en 
su ma:yoria debían ser resguardados p,ara S1J reutilizacíón y contro'I po parte de 
CEPA. Las estimaeiOnes refecttvamente detallan l'as , otividades realizadas y 
constituyen un reporte l)ilra efeetos de oobro a C'EPA, pe o no constituyen l:os, 
contro e,s internos que se deblan llevar para dar ctJmp imiemto a los, comp omisos 
contractuales sobre estos desm,ontajes. 

También el Adm nistrador de Contl'.ato manifiesta que aque·llos materiales ,que 
puedan ser r,eutilizados deblan entregarse a CEPA para u resg~uardo Y' que en 
atgunas Notas, Actas o soll'lclt des de inspección se detalla el item de pago y la 
descripc ón de a partida; y a respecto comentamos que es.tas notas eran contra es, 
para pago y no• para gara 1·zar la 1integr:idad y· resguardo y posterior mane·o de l,cs 
elementos desmontados y que se, deiaUan en la cond"ción de la presente 
observación. De ,oonfonn ciad a jo anterior1 la observación se manti,ene. 

114. SOBRECOSTO EN MO'OIFIC.ATIVA NUMERO TRES. REFERENrTE A 
COSTOS INDIRECTOS APROB.ADOS MEDIAN1TE ARREGlO OIRECT,Q. 

Constatamos que median e Arreglo Directo e,ntre ra Comis 6n Ejecutiva Portuaria 
Autónoma y la soc edad I se autori!ó an 
Punto Decimopfirnero de Acta 3004 d,e Sesión Ordmarta de Junta Directiva de 
CEPA dre fecha 14 de mayo de 20, 9,, el lncremento de ,costos, indirectos por 
ampliación de plazo para ejecución e obras,, por un monto total de 2,280,514.00, 
lo 1que equivale a un sobrecosto en re,I costo indirecto de $1,42,8, 153.00; esto se 
,estab eció mediante ell cálculo del valor del costo direc o apmbado ren Arreg o, 
Ditecto c:ontta el porcentaje de costos indlrectos por un valor de veintinueve punto 
trece por oien o (29.13'%) sobre el costo dkecto establecido en Plan de O erta 
Económica presentado por el contratista; el Incremento se formalizó en Modificación 
de Contr,ato NC.mero Tres, de fecha vein i, ré de mayo de dos mil díecinueve, 
contravihiendo los ,establec:tdo en las documentos contractuales en relaotón a¡ las 
incrementos v aJUS es, de prec os. 

La Ley Org.·'nica de, la Comis1io,n Ejecutiva P·ortu ria Autón0m1 , establece 

A1rt. 7: EJ Gob·erno de Cepa sera ejercido por una Junta. D rec"'va que estará 
integrada por un Presidente y seis Dirrectores Propie arios,, rnombr,ados en la: forma 
siguiente ... 

Art 10: La unta Dkectiva 1 ce' ebrará sesión por llo menos dos veces aJ mes y, 
ademásr siempre que fuere neoosarlo previla convooarrorla dell Pres,idente o ,en su _ 
defecto, del. Director litu 'ar que haga sus veces. Para ·ce,lebrar ses.iones sera " 
necesaria la aststencia de cu atrio miembros. de ra Junta Direc iva, por lo menos. 
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Las res0,luciones serán tomadas por mayoría de votos de los Directores asistentes 
y ,en caso de empate decidirá el voto del Presidente o de quien haga sus veces. Sin 
embargo, p.ara formar resolución será necesado, en todo caso,. cuatro votos 
concordantes, por lo menos''. 

La Ley de Adqu11isiciones y Contr.atac1ones de la .Adm"nistiración PúMi,ca , 
establece: 

Art 82: "El contra o deberé cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establecidas 
en su texto y en los documentos contractuales anexos ar mismo. 1' 

Art. 82-Bis: "La unidad solicitante p opondrá al! titula para su nomb amiento, a los 
administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabil1idades 
siguiel"'lb:is: a) Verificar e·I cumplimiento de las cláusulas contractuares; [ ... ]"' 

Art. 86: "Si el retraso del contratista se deberé a cau1sa no 1imputable ali mismo 
debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 
pmrroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso, no dará derecho al 
contrat ista a reclamar una compensación económica adicional. [ ... ]" 

Ell Coliltrato de "'Amphación de la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto 
lntemadonal de El Sallvador, !Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdám,ezJ 
Eta¡p,a 1 '\ suscr ito entre la Comisi1ón E ecutiva P'ortuariias autónoma y la 
Sociedad , establece: 

Cláusula S,egunda: D1ocumentos Contractual,es,, R,omano 1, establece: "Los 
siguientes, documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de la 
u c·tación Abierta CEPA LA-10/2018 "Ampliación de la Terminal de pasajeros del 
Aeropue o lntemadonal de El Salvador,. Monseñor Osear Amulfo Romero y 
Galdáme.z. Etapa 1", ( ... ]emitidas por la !Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
lnstituc.ronal (UACI} en el mes de diciembre de dos mil diecrsiete [ .. , ]" 

Ctáusula Oecima Sexta· Eje,cución del Contrato. Romano n, establece: " a 
CEPA, no concederá ningún ajuste de precios dma11te el desarrol lo del Contrato." 

Las Bases de Ucitación Abíe1rta CEPA LA-10/2018, ¡proyecto " Ampliación de la 
Terminal de Pasajer,os. del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseño1r 
Ós.car Arnulfo R,ome,ro y G.aldáme,z;, Etapa 1 '\ numeral 12. EJ ECUCIÓN DEL 
CONTRATO, párrafo segundo, establece: "La CEP'A, no ooncederá ningún ,ajuste 
de precios durante el des.arrollo del contrato, que result re de la adj udicación de la 
presente lic-itación." 

La deficrencia se ha oniginado porque la Junta DírectiiVa de CEP'A, no constató que, 
con su autorización, se aprobó indebidamente pagos a la Contratista. 

La defioiencia ha originado compromi'Sos a la 1entidad, para erogar fondos en 
concepto de pagos injusti 1cados. 
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Corte de Cuentns de lu Repúblicn 
61 Snlvodor, C A. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Nota recibida en fecha 25 de febrero de 2021 , el Presidente de CEPA 
actuante durante el peñodo de examen, y los Directores Propietarios por el 
Ramo de Hacienda, por el Ramo de Economía, por el Ramo de la Defensa 
Nacional y por el secto r Comerciantes, todos en la Junta Directiva de CEPA y 
actuantes durante el periodo de examen, manifiestan lo siguiente: "En relación a 
nota remitida por vuestra autoridad de fecha 18 de febrero del corriente año, 
mediante la cual se solicita explicación sobre la modificación contractual respecto 
de un supuesto sobrecosto aprobado en la modificativa número tres de contrato 
derivado. del proceso LA 10/2018. Especiflcamente la modificación realizada 
respecto del incremento de costos indirectos a pagar a la sociedad. 

Por este medio haciendo uso del plazo conferido se proveen los argumentos que 
desvanecen los señalamientos vertidos en dicha nota, asi: 
La modificativa autorizada por la Junta Directiva mediante el punto décimo once del 
acta número 3004, de fecha 14 de mayo de 2019, indica que se autoriza la 
modificación del contrato respecto del plazo inicialmente pactado debido a 
circunstancias imprevistas no imputables a la contratista, 

De conformidad al análisis de la Administración del contrato y la Supervisión 
existieron circunstancias no imputables a la contratista que impidieron su ejecución 
normal, y por tanto era procedente el otorgamiento de una extensión del plazo del 
contrato. 

En relación con lo anterior la Ley de Adquisiciones y Contrataciones señala: 

Retrasos no imputables al Contratista 

Art. 86.- Si el retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo 
debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 
prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al 
contratista a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de 
prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 
correspondiente. 

De acuerdo con el texto del articulo es procedente e.l otorgamiento de prórrogas 
cuando existan causas comprobada del retraso que no sean imputables a la 
contratista. En el presente caso fue demostrado por la contratista, y documentado 
por la Supervisión y Administrador del contrato -como consta en el punto de acta 
citado- que existieron tales circunstancias y en consecuencia era procedente el 
otorgamiento de la ampliación del plazo del contrato. 
En la observación proporcionada, en la nota remitida por vuestra autoridad se señala 
que hay un sobrecosto autorizado mediante la modificativa 3 y para ello señala que/ 
de conformidad con las cláusulas segunda y décima sexta del contrato, no ~e 
podrían realizar ajustes de precios en el contrato, por lo que esa modificación no 
era procedente. ~ _ ~ . ,,, 
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La argumentación anterior no podemos aceptarla, porque el señalamiento realizado 
esta fundado en un supuesto totalmente diferente al autorizado por la Junta 
Directiva en el acta de aprobación de la modificativa 3. 
Y que, de conformidad con el art. 88 de fa LACAP que regula el Ajuste de Precios, 
los mismos proceden en determinados casos, pero es respecto a la oferta planteada 
en relación a los costos de materiales o servicios que se vean impactados por 
variaciones significativas en el mercado. Este tipo de regulaciones son instituidas al 
amparo de la teoría de fa imprevisión aplicables a todos los contratos, pero 
únicamente en lo referido a bienes ofertados o servicios, que normalmente se dan 
al amparo de contratos que tienen plazos prolongados de ejecución. 
El art. 88 señala que: 
En los contratos en que el plazo de ejecución exceda de doce meses calendario, 
procederá el ajuste de los precios pactados, siempre y cuando, se compruebe en 
los mercados, modificaciones de precios que afecten los costos y sólo por la parte 
no ejecutada de la obra, bienes o servicios no recibidos. Estos ajustes deberán 
hacerse del conocimiento público. 
Además de lo antes señalado, la UNAC deberá emitir los instructivos, a efecto de 
establecer los diferentes mecanismos de ajuste de precios, los cuales, en su caso, 
deberán incluirse detalladamente en las Bases de Licitación. 
La revisión de este rubro se llevará a cabo en la forma prevista en el contrato 
correspondiente. 
En el Reglamento de esta Ley se establecerán los diferentes criterios y mecanismos 
de ajustes de precios, que serán distintos de acuerdo al tipo de contrato. 
Como se observa el caso regulado en la normativa no es el tratado por la Junta 
Directiva, ya que aquí no hubo ajuste de precios de bienes o servicios, los precios 
eran los mismo y en nada variaron. 
Ahora bien, lo regulado en la modificativa 3 está relacionado con el supuesto 
regulado en el art.86 de la LACAP, el cual indica que, si el retraso del contratista se 
debiera a causa no imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho 
a solicitar y a que se le conceda una prorroga equivalente al tiempo perdido, y el 
mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación 
económica adicional. 
En este caso la Junta Directiva respetuosa de la legalidad tuvo claro que el mero 
transcurso del tiempo perdido que es asumido en la prórroga no da derecho a 
ninguna compensación económica. Pero es claro que, en este caso la 
compensación reconocida a la contratista en concepto de costos indirectos no era 
por el mero transcurso del tiempo, sino que era porque efectivamente demostró 
como consta en el punto de acta, que existieron impactos económicos negativos 
debidamente demostrados producto del atraso en el proyecto en 216 días los cuales 
no le eran imputables, tales como el pago de mano de obra y gastos corrientes del 
proyecto por un tiempo mayor al previsto inicialmente, los cuales fueron 
debidamente anal izados y documentados por la Supervisión y Administrador del 
contrato. 
Asi tenemos que, no estamos en presencia de un ajuste de precios como afirma la 
nota, pues no se han alterado precios de bienes y servicios ofertados, estos han 
sido respetados y en nada se han modificado. Lo que realmente tenemos, es el 
reconocimiento del impacto económico derivado del retraso de 216 días del 
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proyecto, impacto que se encuentra acreditado y encaja perfectamente en la 
regulación del art. 88 de la LACAP. 

En vista de lo anterior puede concluirse que, no existe incumplimiento a la normativa 
LACAP aludida en la nota, pues la modificativa se aprobó en estricto cumplimiento 
de la legalidad y con el fin de proteger los intereses Estatales·. 

Posterior a notificación de Borrador de Informe y por medio de nota de fecha 
03 de noviembre de 2021, el Presidente de CEPA actuante durante el periodo 
de examen, así también por medio de notas de fecha 01 de noviembre de 2021 , 
el Director Propietario por el Ramo de Hacienda y el Director Propietario por 
el Ramo de la Defensa Nacional, ambos en la Juhta Directiva de CEPA, ambos 
actuantes durante el periodo de examen, manifiestan lo siguiente: "La 
modificativa autorizada por la Junta Directiva mediante el punto decimo once del 
acta número 3004, de fecha 14 de mayo de 2019, indica que se autoriza la 
modificación del contrato respecto del plazo inicialmente pactado debido a 
circunstancias imprevistas no imputables a la contratista. De conformidad al análisis 
de la Administración del contrato y la Supervisión existieron circunstancias no 
imputables a la contratista que impidieron su ejecución normal, y por tanto era 
procedente el otorgamiento de una extensión del plazo del contrato. 

En relación con lo anterior la Ley de Adquisiciones y Contrataciones señala: 
Retrasos no Imputables al Contratista 

Art. 86. Si el retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo 
debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le cohceda una 
prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al 
contratista a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de 
prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 
correspondiente. 

De acuerdo con el texto del artículo es procedente el otorgamiento de prorrogas 
cuando existan comprobadas del retraso que no sean imputables a la contratista. 
En el presente caso fue demostrado por la contralísta, y documentado por la 
Supervisión y Administrador del contrato -como consta en el punto de acta citado
que existieron tales circunstancias y en consecuencia era procedente el 
otorgamiento de la ampliación del plazo del contrato. 

En la observación proporcionada en la nota remitida por vuestra autoridad se señala 
que hay un sobrecosto autorizado mediante la modificativa 3 y para ello señala que 
de conformidad con las cláusulas segunda y decima sexta del contrato, no se 
podrían realizar ajustes de precios en el contrato, por lo que esa modificación no 
era procedente. _ 

La argumentación anterior no es compartida, porque el señalamiento realizado ~ 
fundado en un supuesto totalmente diferente al autorizado por la Junta Directiva en 
el acta de aprobación de la modificativa 3. \ . 

r 1 s~ '.:.-/ 
Telé onoa PBX! (503) 2592.0000, Código Postal 01-107 

hit¡,: //WWW.corledoCuenlas.gob.sv. 1a Av. Norte y 13a. C. Ple- San Salvador El Sal-.ador, CA 

.,. 



Y que, de conformidad con el art. 88 de la LACAP que regula el Ajuste de Precios, 
el mismo proceden en determinados casos, pero es respecto a la oferta planteada 
en relación a los costos de materiales o servicios que se vean impactados por 
variaciones significativas en el mercado. Este tipo de regulaciones son institu idas al 
amparo de la teoría de la imprevisión aplicables a todos los contratos, pero 
únicamente en lo referido a bienes ofertados o servicios, que normalmente se dan 
al amparo de contratos que tienen plazos prolongados de ejecución. 

El art. 88 sefiala que: 

En los contratos en que el plazo de ejecución exceda de doce meses calendario, 
procederá el ajuste de los precios pactados, siempre y cuando, se compruebe en 
los mercados, modificaciones de precios que afecten los costos y sólo por la parte 
no ejecutada de la obra, bienes o servicios no recibidos. Estos ajustes deberán 
hacerse del conocimiento público. 

Además de lo antes sefialado, la UNAC deberá emitir los instructivos, a efecto de 
establecer los diferentes mecanismos de ajuste de precios, los cuales, en su caso, 
deberán incluirse detalladamente en las Bases de Licitación. 

La revisión de este rubro se llevará a cabo en la forma prevista en el contrato 
correspondiente. En el Reglamento de esta Ley se establecerán los diferentes 
criterios y mecanismos de ajustes de precios, que serán distintos de acuerdo al tipo 
de contrato. 

Como se observa el caso regulado en la normativa no es el tratado por la Junta 
Directiva, ya que aquí no hubo ajuste de precios de bienes o servicios, los precios 
eran los mismo y en nada variaron. 

Ahora bien, lo regulado en la modificativa 3 está relacionado con el supuesto 
regulado en el art. 86 de la LACAP, el cual indica que, si el retraso del contratista 
se debiera a causa no imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá 
derecho a solicitar y a que se le conceda una prorroga equivalente al tiempo perdido, 
y el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensaci6n 
económica adicional. 

En este caso la Junta Directiva respetuosa de la legalidad tuvo claro que el mero 
transcurso del tiempo perdido que es asumido en la prorroga no da derecho a 
ninguna compensación económica. Pero es claro que, en este caso la 
compensación reconocida a la contratista en concepto de costos indirectos no era 
por el mero transcurso del tiempo, sino que era porque efectivamente demostré 
como consta en el punto de acta que existieron impactos económicos negativos 
debidamente demostrados producto del atraso en el proyecto en 216 días los cuales 
no le eran imputables, tales como el pago de mano de obra y gastos corrientes del 
proyecto por un tiempo mayor al previsto inicialmente, los cuales fueron 
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debldameme analizados y documentados por la Supervisíón y Admin'str, dor d 
contrato. 

Asim·smo, debemos destaca que iexlste un informe de 1:a Comisión negoc adora Qel 
Trato Directo y de la misma supervisión, donde se hace cons'tar ,que los, da os 
económicos provistos eran sml>ten ables. A lo cual se ,suma que. los resultados de 
procesos de negociación como son el trato directo son jus,tamente aquellos que 
penn· en una so]ución a diferencias derivadas de a .aplicación y ejecución de un 
contrato, por lo que e perfectamente fega l los ,mi,smos iempre que no contrar en 
la ley. En e 'sle caso no existe contr -di1ooíón alguna observada, por 1el c0ntrarto, la 
Gerencia [egal, la Gerencia Flnanc era la Supervis.i6n y la misma Com1si,ón de rato 
direc o lograron ,estab ecer que era una so.lució us:tifi.cada y viable evaluar 'los 
costos ind,ireetos al amparo de la LACAP. 

Asl tenemo que, no estamos en presencia de, un ajuste de precios ,como afirma la 
nota, pue no se han alterado precios de bienes y servi,cios ofertados,, estos han 
s do re pe ados y en nada se han modificado. Lo que realment,e, , enemos, es, el 
reconocim·ento del impacto económ co derivado del retraso de 2 6 del proyecto 
impacto q, e se encuentra acreditado y encaJa pertectamente e , la regu laci6n del 
art. 88 de la LAC.AP. 

Respecto de lo argumen ado,, se tien,e como respaldo 1el 1lnforme fina , de ana isis, de 
escrito de modificac·cn de ,ccntr o, - a CEPA, con fech 14 de mayo de 
2019, donde ecnica y le,galmen e se desarrolla. la justtficación que soporta la 
aprobación de la modificativa r,especto de los costos dir1ec1os 1e indirectos que se 
cuesUonan en el borrador de informe. 

Considerando lo expuesto., es procedente . ener por ,superado ,al hallazgo descrito 
conforme a 'os argumentos · écnicos, desarroHados en el presente escnto y el informe 
propo conado por - con fecha 14 d'e m yo de 2019 el cual, se adj nta en 
copia simple. 

En 'Vis a de lo anterior puede concluirse que, no e iste incump im' ento a ria nonnativa 
LACAP aludida ,en la nota, ¡pues la modificativa se aprobó en estnc· o cump imiento 
de ,l'a legal dad y con el ffn de proteger los interes,e Estatales". 

Posterior ,a. 1notificaición1 de :B,orrad or de Informe y por medio de nota. de fecha. 
6 de diciembre de 2021 la Directora Propietaria por el Sector Comerciantes en 
la Junta. Ol1re,ctiva de CEPA y actuante durante el 'Peri,odo de e.xamen, manifiesta 
lo siguien e: ... En relación a nota remitida po vuestra1 aufo,ridad de fecha 
:25/10/2021 del corriente a'f'io , mediante a cual se soHcita explicación sobre la 
mod'ficación contractual respecto de un supuesto sobre.costo ap,robado en la 
modificativa número tres de contrato derivado dell prooe·so LA 1D/201Et, 
Especi 1camente la modificación realizada respecto, del i11c r1ernento de cos 0s 
índirectos a pagar a la sociedad 
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Por este medio y haciendo uso del plazo conferido se proveen los argumentos que 
desvanecen los señalamientos vertidos en dicha nota, así: 

La modificativa autorizada por la Junta Directiva mediante el punto decimo once del 
acta número 3004, de fecha 14 de mayo de 2019, indica que se autoriza la 
modificación del contrato respecto del plazo inicialmente pactado debido a 
circunstancias imprevistas no imputables a la contratista. 

De conformidad al análisis de la Administración del contrato y la Supervisión 
existieron circunstancias no imputables a la contratista que impidieron su ejecución 
normal, y por tanto era procedente el otorgamiento de una extensión del plazo del 
contrato. En relación con lo anterior la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
señala: 

Retrasos no Imputables al Contratista 

Art. 86.- Si el retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo 
debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 
prorroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al 
contratista a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de 
prorroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 
correspondiente. 

De acuerdo con el texto del artículo es procedente el otorgamiento de prórrogas 
cuando existan comprobadas del retraso que no sean imputables a la contratista. 
En el presente caso fue demostrado por la contratista, y documentado por fa 
Supervisión y Administrador del contrato -como consta en el punto de acta citado
que existieron tales circunstancias y en consecuencia era procedente el 
otorgamiento de la ampliación del plazo del contrato. 

En la observación proporcionada en la nota remitida por vuestra autoridad se señala 
que hay un sobrecosto autorizado mediante la modificativa 3 y para ello señala que 
de conformidad con las clausulas segunda y decima sexta del contrato, no se 
podrán realizar ajustes de precios en el contrato, por lo que esa modificación no era 
procedente. 

La argumentación anterior no es compartida, porque el señalamiento realizado esta 
fundado en un supuesto totalmente diferente al autorizado por la Junta Directiva en 
et acta de aprobación de la modificativa 3. 

Y que, de conformidad con el art. 88 de la LACAP que regula el Ajuste de Precios, 
el mismo proceden en determinados casos, pero es respecto a la ofe11a planteada 
en relación a los costos de materiales o servicios que se vean impactados por 
variaciones significativas en el mercado. Este tipo de regulaciones son instituidas al 
amparo de la teoría de la imprevisión aplicables a todos los contratos, pero 
únicamente en lo referido a bienes ofertados o servicios, que normalmente se dan 
al amparo de contratos que tienen plazos prolongados de ejecución. 
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Corte de C11en111S de In República 
El Salvudor, C. A. 

El art. 88 sei'\ala que: En los contratos en que el plazo de ejecución exceda de doce 
meses calendario, procederá el ajuste de los precios pactados, siempre y cuando, 
se compruebe en los mercados, modificaciones de precios que afecten los costos y 
solo por la parte no ejecutada de la obra, bienes o servicios no recibidos. Estos 
ajustes deberán hacerse del conocimiento públíco. 

Además de lo antes sei'\alado, la UNAC deberá emitir los instructívos, a efecto de 
establecer los diferentes mecanismos de ajuste de precios, los cuales, en su caso, 
deberán incluirse detalladamente en las Bases de Licitación. 

La revisión de este rubro se llevara a cabo en la forma pre vista en el contrato 
correspondiente. En el Reglamento de esta Ley se establecerán los diferentes 
criterios y mecanismos de ajustes de precios que serán distíntos de acuerdo al tipo 
de contrato. 

Como se observa el caso regulado en la normativa no es el tratado por la Junta 
Directiva, ya que aqul no hubo ajuste de precios de bienes o servicios, los precios 
eran los mismo y en nada variaron. 

Ahora bien, lo regulado en la modificativa 3 está relacionado con el supuesto 
regulado en el art. 86 de la LACAP, el cual indica que, si el retraso del contratista 
se debiera a causa no imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá 
derecho a solicitar y a que se le conceda una prorroga equivalente al tiempo perdido, 
y el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación 
económica adicional. 

En este caso la Junta Dir.ectiva respetuosa de la legalidad tuvo claro que el mero 
transcurso del tiempo perdido que es asumido en la prorroga no da derecho a 
ninguna compensación económica. Pero es claro que, en este caso la 
compensación reconocida a la contratista en concepto de costos indirectos no era 
por el mero transcurso del tiempo, sino que era porque efectivamente demostró 
como consta en el punto de acta que existieron impactos económicos negativos 
debidamente demostrados producto del atraso en el proyecto en 216 dias los cuales 
no le eran Imputables, tales como el pago de mano de mano de obra y gastos 
corrientes de) proyecto por un tiempo mayor al previsto inicialmente, los cuales 
fueron debidamente analizados y documentados por la Supervisión y Administrador 
del contrato, 

Asf tenemos que, no estamos en presencia de un ajuste de precios como afirma la 
nota, pues no se han alterado precios de bienes y servicios ofertados, estos han 
sido respetados y en nada se han modificado. Lo que realmente tenemos, es el 
reconocimiento del impacto económico derivado del retraso de 216 del proyecto, 
Impacto que se encuentra acreditado y encaja perfectamente en la regulación del 
art. 88 de la LACAP. 1, 
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En vista de lo anterior puede concluirse que, 110 exrste íncumplimiento a lla normativa 
ILACAP aludida en la nota, pues la modificativa se aprobó en estricto cumpl imiento 
de la legalfdad y con el m de proteger los inter,eses Estatales". 

La Dhrectora Propietaria por el Ramo d,e Economia en la Junta Direc·tiva de 
CEPA y a,ctuante dura1111te el periodo, de examen, no presentó comentarios 
posteriiores a notifkación da Borrador de Informe, no obstante haber sido 
notiffoa.da p,or medio de nota: REF-DADOS-816.S-2:021 de fecha 25 de octubre 
de 202·1. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De los comentarios presentados por la Comisrón Ejecutiva Portuari1a Autónoma, 
manifestamos: Referente a los comentarios ;'La modrficativa autorizada por la Ju ta 
Di ectiva mediante el punto décimo 011ce del acta número 3004, de fecha 14 de 
mayo de 2019, indica que se autoriza la modificación del contrato respecto dell plazo 
inicialmente pactado debido a circu11staincias imprevistas no lmputables a la 
contratista. 

De oonformidad al análisis de la Adlmínistración de[ contrato y la Superv1isrón 
exiist;eron C'ircunstancias no imputables a la contratista que impidieron su ,ejecución 
normal, y por anta era procedente el otorgamiento de una extensión del p!azo del 
contrato.''; se aclara que lla defidencia. no está encaminada al otorgamien o de la 
ampliación del plaZ!o contractual, 

En relació , al comentar1io " .. _en este ca.so la compensación reconocida a la 
con· ratista en concepto de costos indirectos no era por el mero transcurso del 
tiempo, sino que era porque efectivamente demostró como consta en el' punto de 
acta, que existieron impactos económicos negativos. debrdamet1te demostrados 
producto del atraso en el proyecto en 216 días los cuales no le eran imputabfes, 
tales como el pago de mano de obra y gastos corrientes del proyecto por un tiempo 
mayor al previsto inlcialmente ... "; del acta 3004 de fecha 14 de mayo de 2019, 
romano I Antecedentes se cita literallmente lo srgurente: "En fecha 12 de febrero de 
2019, el Administrador de Contrato y la Supervisión del proyecto_ .. durante lla 
ejecuci6111 dell contrato se encontraron diferencias ,entr,e lo establ,eddo en el Plan de 
Oferta y las cantidades necesanias para finalización del royecto. __ por un monto 
adioional de ... (US $3.]38,568.16) . .. ''; de lla misma acta se citan el siguiente punto 
acordado: L Modificación del monto contractual , "Las pa es llegaron a acuerdo 
sobre las cantidades de obras y precios de las partidas contractuales y partidas 
nuevas, quedando de la sigur.ente manera: (segun Cuadro sin referencia) A Costos 
• ·rectos del Proy,ecto .$2,926,059.06, B. Costos lnd'rectos del Proyecto 
$852,361 .00 ... º; este último monto correspondiente al cálculo del costo dir,ecto de 
obra ad i cio11 a I aprobad a por el ve int1i nueve punto trece por cíento (29 .13 % ) , 
establecido como costo indirecto por la empresa 

- · en la oferta eoo11ómica presentada en fecha 115 de marzo de 2018, por tanto 
se debió mantener e·I porcentaje determinado por la empresa como costo indirecto 
posterior al análisis de la documentación técnica dell proyecto. 
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Corte de Cuentas de líl Re11úbl icu 
El S.ilvndor, C A. 

Lo anteriormente expresado, demuestra un claro incumplimiento a lo establecido al 
articulo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
LACAP, al concederse el reconocimiento del pago de los doscientos dieciséis dlas 
(216) aprobados como causas no imputables al mismo, en concepto de costos 
indirectos por ampliación de plazo hasta un monto de $2,280,514.00. 

Por lo anteriormente expresado la deficiencia se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a notificación de Borrador de Informe, el Presidente 
de CEPA, el Director Propietario por el Ramo de Hacienda en la Junta Directiva de 
CEPA, el Director Propietario por el Ramo de la Defensa Nacional en la Junta 
Directiva de CEPA y la Directora Propietaría por el Sector Comerciantes en la Junta 
Directiva de CEPA, todos actuantes durante el periodo de examen. manifiestan que 
la modificativa autorizada por la Junta Directiva mediante el punto décimo once del 
acta número 3004, de fecha 14 de mayo de 2019, indica que se autoriza la 
modificación del contrato respecto del plazo inicialmente pactado debido a 
circunstancias imprevistas no imputables a la contratista. 

Reiteran que lo autorizado por la Junta Directiva de CEPA no es un ajuste de 
precios, pues no se han alterado precios de bienes y servicios ofertados, estos han 
sido respetados y en nada se han modificado. Afirman que se ha hecho el 
reconocimiento del impacto económico derivado del retraso de 216 del proyecto, 
que no era imputable a la contratista, tales como el pago de mano de mano de obra 
y gastos corrientes del proyecto por un tiempo mayor al previsto inicialmente, los 
cuales fueron debidamente analizados y documentados por la Supervisión y 
Administrador del contrato, y que ese impacto se encuentra acreditado y encaja 
perfectamente en la regulación del art. 88 de la LACAP. 

Al respecto, consideramos que la interpretación de los funcionarios que presentaron 
sus comentarios, se refiere a que no se ha alterado los precios individualmente en 
cada partida, pero lo auditores constatamos que los precios globales del contrato 
se elevaron y se registraron como costos indirectos, superando el porcentaje 
determinado por la empresa como costo indirecto, posterior al análisis de la 
documentación técnica del proyecto. 

Lo anteriormente expresado, demuestra un claro incumplimiento a lo establecido al 
articulo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
LACAP, al concederse el reconocimiento del pago de los doscientos dieciséis dias 
(216) aprobados como causas no imputables al mismo. en concepto de costos 
indirectos por ampliación de plazo hasta un monto de $2,280,514.00. De 
conformidad a lo anterior, la observación se mantiene. 

Debido a que la Directora Propietaria por el Ramo de Economfa en la Junta Direc • á, 
de CEPA y actuante durante el periodo de examen, no presentó comenta -'os 
posteriores a notificación de Borrador de Informe, la observación se mantiene. 

~ . ., 
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11 5. FALTA DE. CUMPLIMIENTO A CLAUSULAS CONTRACTUALES SiQBRE 
SU BCONTIRATACIONES, DE LA CONTRATISTA.. 

Compmbamos que el Administrador de Contrato del proyecto "Ampliación de la 
ten-n i111al de pasajeros del Aeropuerto In ter cional de El Salvador, Monseñor Óscar 
A nulfo Romero y Galdámez, etapa 1" del proceso de licitación Abierta CEPA LA-
10/20·181', no verífioó ue las subcontrataciones efectuadas o,r ,el con ratista 

, correspondieran a la ejecución de obras 
accesorias o, complementanias para el proyecto, previo a su contratación, sin 
presentar evidencia de haber rea lizado seguimirento a l.a ejecución de dichos 
contratos, a pesar de haber recibido memorándum GL 359/2018 de fecha 12 de 
noviembre de 2018. de l'a Gerencia Legal, en el que se le r,ecomendó verifl'car que 
lo·s contratos que serían suscrit,os por los subcontratistas, oorresporidieran 
únicamente a !as prestaciones accesorias y complementari1as, de conformidad a lai 
cláusula decima séptima del contrato del proyecto. 

La Ley de Adquis ic1ione·s y Contrataciones de fa Administración Pública, 
establece: 

Art. 82: "El contrato debe á cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establecidas 
,en su texto y en los documentos oontractuales ane,xos al mismo_~ 

Articulo, 82~Bis , !literal a: ''La unidad soficitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabil idades sígurentes: a) Verificar ell cumplimiento de las cláus las 
co ntractua I es; [ ... ]" 

Art. 89: "Las bases de licitació o de conicurso, determinarán los términos de las 
subcontrataciones, y ros ofertant,es deberán consi,gnar en sus ofertas toda la 
información relativa a las personas naturales o jur1íd'icas a subcordratar. No podrá 
producirse la subcontratación, ouanclo las bases de licitación o de concurso y llas 
cláusulas del ,contrato lo prohiban expresamente. 
El con tratista podrá suboontralar únicamente las prestaciones accesorias o 
complementarias de la construoción de la obra o, prestación de servicios descrirtos 
,en su oferta, previa autorizadón por escrito de la instituc,ión contratante. [ ... ]" 

El Contrato del ¡proy,ecto 11Ampliaciión de la Term1inal de Pasaje,ros del 
Aeropuerto llntemacional de El Sallvado1r, Monseñor Qs,car Amulfo Romero y 
Gamdámez, Etapa 1", suscr.ito entr,e la Comisión Ejecutiva P'ottuaría. Autónoma 
y a. Sociedad , establece: 

Clláusufa Declma s·éptima: Subcontrataciiones por parte de la Contratista: "La 
contratista podrá subcontratar únicamente llas prestaciones accesorias y 
complementarias del proyecto. Todo lo reíativo a las subcontrataciones a realizarse 
por parte de la contratista durante la ejecución del pr,esente contrato será regulado 
según lo establecido en la LACAP, e ese sentido, la contratista deberá 
proporcionar all .Administrador de Contrato el íistado de las personas naturales o 
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juridicas, así ,como tas pres ,aciones accesorias ,o complementarias de la obra que 
ejecutará, cada una de ell s a efectos que el Adm'ni ·trador de Con rato emita ila 
correspond1snte autorizacíón por ese to, segün lo establecido en el articulo 89 de 
la LACA , previo a emlti la correspondiente Orden de n cio. 

Cláusu1 - Vigésima Tercera: Admmistrador del Contrato: º1) El Admin:tstrado del 
Contrato será e· arquitecto Jefe del Departamento 
de Mantenimiento de Aeropuerto 11nmmacicmal de El Salvador. Monseño ,Osear 
Amulfo Romero, y ·Galdámez1 ,quien será el responsable de verifica la ejec1.JciOn v 
cumpl'imiento de las obligaciones contrae uales, derivadas del Contr, o y d los 
demás documento,s con ra,ctuales~ así c;omo d.e las responsabUidade:s enunciadas 
e·n el 11 articu!o 82 Bis dela LACAP1 Manual de Procedimientos de la UNAC, 
numeral 16,.10, "AdministraciO de Contrato u Orden de Compmu emdi:do• ,el 22 de 
enero de 2014 y '1'1ormativa apUcab1e,, { .. )" 

la deficfencia se ha origfnado porque el Administrador de Contrato, no impiementó 
mecanismos para dar s,eguimierito y ve i ,car ,el cumplimiento de tas condiclones 
estabtecidas en el, Contrato para regul·ar as subcontratac1ones de la Con rafi'sta. 

la defic ene .a ha o igínado ,el riesgo de que acüvtdades esenciales y ,que son 
responsab'lidades de la Contratís a, sean desarrolladas por terce os en detrimento 
de la calldad de las obras,, 

COM'ENTARI01S DE lA ADMINESTRACtÓ.N 

'Por medio de nata s in referen,cia, recibida, en fecha 01 de rnarzo de 2021 el 
Administrador de Contra.to, .manifiesta lo siguiente: "Al respecto de su nota: se 
plantea lo siguiente: 

2. El actual Proyecto de Am¡pliacíón de111 Ediffc:io Tenn nal de, pasajeros, es muy' 
importante para I instítuci6n y par1 el ,pais, ya: que se diseñ,ó con arqu lectura 
y es ructur,as espaciales, con lo cuaJ se cambió el co,· capto ;arquitectónk;o del 
actual edificio, lo cual pr,esenta muchas compfejidacles.. Está oompues: o de 4 
Edlfic ,os de marcos estructurates de concreto, de 3 niveles, con un a.rea 
aproximad,a de 8 , · 00 metros cuadrados por cada ,u , o tan o la arquitec ura, 
como l:as estruct s, q'Ue no son comunes en el pais,, Los techos son 
estructuras me él cas espacirates ,con secciones variables en las 3. dlmens'ones, 
las losas debido a los cla os son reticulares, pocas edlfioac!ones en r,uestro l;lais 
presentan estas earaoterísticas, sistema eléctrico. sis emas especiales y otros, 
la mayoría de acabados son importados y fab icados para el proyecto. Dado el 
nivel de complejidad del pr,oyecto, e ísten componentes,, que para .otros 
,proyectos pueden ser de e~ecueión normal11 pero que para éste, pued n, 
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clasificar dentro de la categoría de "accesorias y complementarias 11 , y otras 
especial idades: elevadores, gradas eléctricas .. 

3. En relación a lo solicitado y a cr[terio del Administrador de Contrato, las 
empresas subcontratadas, apfican para la categoría de "accesorias o 
complementa.ri.as", ya que los trabajos: la est ructura. metálica, la omistrucción 
de lo'S marcos de concreto y losas reticu lares, .s•e han ejecutado apegadas a las 

specitica.ciones Técnicas del P oyecto. Desde luego sin 111[ngún menoscabo de 
los intereses de CEPA., es decir La Contratrsta no ha sido relevada por ningún 
su bco 11tratista". 

Posterior a notificación d,e Borrad,o,r de Informe y por medio de nota 
REF DMAIES-075/20211 de fecha 0,1 de noviembire de 2021, er Administrador de 
Contrato, manifiesta. lo s1iguiente: "El contrato en la cláusula decimoséptíma 
establ,ece que el Administrador de Contrato debe al!.ltorizar por ese ito los 
subco11tratos, de acuerdo a lo an erior, las. solicitudes remrtidas por -

para aprobación de suboontratos eran 
avaladas, según reoomendación de la Supervisión d,el Proyecto - · 
considerando que los subcontratos corr·e·sponden a actividades complementarias y 
aooesorias. 

El Administrador de Contrato ha mantenido el seguimien o a los subcontratistas 
aprobados, durante la ejecución de las obras, ues todos han e·ecutado sus trabajos 
específicos elíl nombre de . cumpl iendo 
las especificaciones técnicas del P oyecto. 

Con la anterior explicación, se sol icita dejar sin efecto el hallazgo~. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITOR.ES 

De lo-s comentarios presentados por el Adminlstrador d,e Contrato, -expresamos: 

1. ~enta únicamente co11.~rato celebrado ~ntre_ ; I contratist_a 
-- y para Sum1nrstm, fabricac1on y montaJ•e de estructura 
metálica para elementos del Proyecto de Ampliación de ia Terminal de 
pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, ... "; a lo que, segiún 
notas R,ef. Nota IDMAIES-057/2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, 
autor1izando la. suboontratación de empresa 
1111 y y nota Ret DMAIIES-061/2018 de fecha 22. de 
octubre de 20 18, se autoriza la subcontratación de y-

; además de mencionarse en la 
misma nota suboo11trataciones pendientes con y 

; por lo anterior, 1110 se presenta documentación que 
respalde el seguimiento por parte del Administ ador de Contratos a las 
s ubcontr.ata e· ones auto rizad as. 
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2.. Se comprende que a razón de la 1oomplej dad deli proyecto se req¡ ' er,:a la 
subcontrataoión de obras ~accesorias y complementarias", asi come de otras 
especia idades; por lo ,que, correspondia al Administrador de contrato como 
parte· de sus obligaciones ,efectuar el segulmlento a recomendac1ories esa:les. 
referente la verificación de :los subcotr ratos a suscrib'rse. 

3. En relación a este n . me a , se explica que la deficiencia está encaminada a ta 
falta de seguimiento a 1·a recomendación ,afectuadai por l,a Ger,encia Legam 
1 stituoional mediante Memorando Gl-359/201,B, de fecha 12 de noviembr,e ,e 
201,,8. 

Po· lo anterior ente expresado, 1. observacion se mantiene. 

En sus oomentali,os posterimes a notificactón de ,Borrador de h1forme el 
Admin"s,tr,ador de Contra.to manifiesta ,que las solicitm.le's remitidas por -

; para eprobacian de subcontratos fueron 
avaladas. según 1rec-0mendac ón de la Supervisión del Proyecto - · 
considerando que los suboontratos corresponden a aobv'dades comptementarias y 
accesorias., y que además ha manten do el seguimiento a os subcont a istas 
apriebados. duranlite la ej:e,cución de las, obras en el p,royecto evaluado, no obstante 
,en esta oportunidad · no se p·resen a a los Auditores el detalle de ras 
subcon· ratado:nes efectuadas por el contratis a 
- 1 y os contra · l'espectivos para dar seguimiento que las o'bms reafiZadas 
po los subcontratistas se apegaran a le establecido en los documentos 
contraclu ales. 

En la fa1se prev·a a Bonradm de lnfo1nrru¡¡,, se presentó a los auditores únicamente 
~ e un contra o ,celebrado entre el contratista y 
---para ºSumin·s,tro, fabrícaciO.n y montaje de €structura metálica para 
elementos del Proyecto de Ampliación de la Teraminat de pasajeros de'I Aempuerto 
Internacional de El S lvador .•• ·: aloque, según notas Ref, No a IDMAIES-057/2018 
de fecha 26 de, se · iembre de 2.018 1 au orizando 1f.a subcon ratadón de a empresa 

y nota Ref. •MAi ES-
se autoríza 11a subcon 1;ataci6n de 

De conform[dad a lo anterior, a observación se mantiene. 

15 
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6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN. 

De conformidad a la realización de los procedimientos de auditoría y habiendo 
emitido el respectivo Informe de Examen Especial a la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma (CEPA) sobre la Licitación CEPA LA-1 0/2018 "Ampliación de la Terminal 
de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo 
Romero y Galdámez, Etapa 1 ", relacionado con el proceso de licitación, 
adjudicación, firma de contrato, administración de anticipo y ejecución del proyecto, 
durante el periodo del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, concluimos 
lo siguiente: 

1. La ejecución financiera del proyecto en cuanto a registro, soporte y naturaleza 
de las operaciones, presentó deficiencias en cuanto a incumplimientos de los 
plazos contractuales para efectuar los pagos respectivos y pagos realizados sin 
la respectiva documentación de soporte. 

2. El control interno aplicable al proyecto, no detectó las deficiencias identificadas 
por la auditoria en el área financiera y en las áreas operativas del proyecto, 
específicamente relativas a las funciones del Administrador de Contrato. 

3. Se identificaron deficiencias que indican fallas en el cumplimiento de 
disposiciones legales aplicables al proyecto, específicamente en las decisiones 
tomadas por la Junta Directiva de CEPA 

7. RECOMENDACIONES. 

No se han emitido recomendaciones de auditoría 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA. 

No hemos identificado Informe emitido por la Unidad de Auditoria Interna de CEPA, 
cuyo contenido o sus resultados deban ser objeto de seguimiento en relación con el 
presente Examen Especial. De igual forma tampoco hemos identificado informes 
emitidos por firmas privadas que contengan resultados o su contenido esté 
relacionado con el presente Examen Especial. 

9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORfAS 
ANTERIORES (EMITIDOS POR LA CORTE DE CUENTAS). 

Se obtuvo el "Informe de Auditoria Financiera a la Comisión Ejecutiva Autónoma 
CEPA al periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2017"; el cual es de fecha 
30/11/2018. Este informe presenta una Opinión de Dictamen Limpio y no contiene 
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�Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

recomendaciones de auditoria, por lo cual no posee etementos a -considera.r n 1a 
E ecución de Examen Especial efe lla Licitación CEPA lA~10/2018. 

1 O. PARRAFO ACII..ARA TORIO 

Este informe se refiere unícamente all EXAMEN! ES:PECIA A LA COMISIÓN! 
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) SOBRE LA LIICll ACJON CEPA LA-
10/2018 AMPLIACl:óN DE LA TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO 
'NTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN iOSCAR ARNUllFO ROMERO Y' 
GALDÁMEZ, ETAPA 1 , !RELACIONADO CON EL PROCESO DE LICITACIÓN, 
ADJUDtC.ACIIÓN, F[RMA DE CONTRATO, ADMINIIISTRACIÓN DiE ANTllCIPO Y 
EJECUCl:óN DEL PROYECTO, DURANTE EL PERIODO DEL DE ENERO DE 
2018, AL 31 DE DICJEMBRE DE 2019,, po,r lo que no se emite, op nión sobre las 
cifras p11esentad _sen los Estados FlnancAefo,s. en su conjun o y se ha preparado 
para comunicar a la COMISIÓN EJECUT VA PORTUARIA AUTÓNOMA (CE-f>A). 

San Salvado 23 de ·febret,o de 2022 

D OS UN ON LIBERTAD 

2 000, Ctld POS! 101· 07 
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